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DITJl.ODUCCJ:ÓH 

A través de1 presente estudio se real.i·za un anál.isis 

de l.as diferentes causas de despido y cese de 1os 

trabajadores amparados en l.os apartados A y B del. art~cul.o 

123 de 1.a Constituci6n Po1ítica de 1.os Estados Unidos 

Mexicanos, mismas que se encuentran contemp1adas en sus 

respectivas 1.eyes regl.amentarias, con el.. objeto, por un 

1.ado, de hacer notar que en ambas 1.egisl-aciones se regul.a 

l.a misma figura que da por concl.uida una rel.ación 1.aboral., 

y por otro, justificar que no es necesario l.a existencia de 

1.a Ley Federal. de l.os Trabajadores al. Servicio del. Estado. 

El. presente trabajo se encuentra estructurado en seis 

capítul.os, mismos que se distribuyen de 1.a siguiente forma: 

El. Capítul.o primero, versa sobre l.os conceptos 

genera1izados, así como de1 Marco Teórico de l.as diferentes 

figuras de1 derecho de1 Trabajo, que fueron emp1eadas para 

l.a real.ización del. presente anál.isis. 

E1 Capítul.o segundo, es referente a 1os antecedentes 

históricos de l.as figuras de despido y cese, de~ 

aparición, transformación y regul.ación en diferentes épocas 

y l.egisl.aciones, hasta su apl.icación actua1. 



E1 Capítu1o tercero estab1ece e1 marco 1ega1 en donde 

se encuentran regu1adas 1as figuras en comento, desde 1a 

Constitución Po1ítica, pasando por sus 1.eyes 

reg1amentarias, hasta 1as diversas tésis de jurisprudencia 

que 1os más a1tos Tribuna1es en materia de Trabajo han 

estab1ecido a1 respecto. 

En 1os Capítu1os cuarto y quinto se observa un estudio 

de cada una de las hipótesis que integran 1as figuras 

materia de1 presente trabajo, así como 1os elementos 

esenciales que se necesitan para que se configure cada 

supuesto. 

Finalmente, e1 Capítu1o sexto se enfoca a la confusión 

de ténninos que maneja la Ley Federal de 1.os Trabajadores 

al Servicio de1 Estado, referentes 

terminación y cese. 

los conceptos de 



CAP:l:TtJLO Pll:nmll.O. 

GIDD:llAL:tDADll:S. 

i. 1. - JlJl:LAC:tOR Dll: TJ\AllAJO. 

Las rel.aciones entre patrón y trabajadores y de 

éstos entre sí, que se presentan durante la prestación de1 

servicio, constituyen l.as relaciones individual.es de 

trabajo. 

A estas rel.aciones individual.es de trabajo son a 

l.as que l.a doctrina ha l.l.amado "Rel.aciones de Trabajo 11 , l.as 

cual.es surgen de manera independiente, sin que se& 

necesario al.gG.n otro acto que vincul.e a l.os sujetos 

principal.es en el. Derecho del. Trabajo_ 

Los tratadistas del. Derecho Civil. sintieron el. 

peso de l.a norma. de l.os códigos que establ.ecían y aún 

consignan, que sol.o l.as cosas que se encuentran dentro del. 

comercio pueden ser objeto de contratación. Quienes 

simpatizaban con el. Código Civil. Francés, y mismos que 

vivían en l.a cárcel. del. contrato de arrendamiento de 

servicios, a1 ver que fueron varios l.os escritores a l.os 

que repugnó l.a idea de que el. homl:>re y l.os animal.es de 

carga y tiro estuvieran regidos por l.as mismas 

disposiciones referentes a l.a prestación de un servicio o 

trabajo. 
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Francesco Carne1utti manifestó 1a idea de que 1a 

re1aci6n de trabajo era contrato de compraventa, 

semejante a1 contrato de suministro de ener~:ía eléctrica, 

es decir, 1os trabajadores vendían su energía de trabajo a1 

empresario, quien podía uti1izar1a en 1a forma que más 1e 

convenía. 

Los tratadistas Chate1ain y Va1verde consideraban 

1a re1aci6n de trabajo como un contrato de sociedad, ·10 que 

tendría 1a ventaja de salvar 1a dignidad humana, en donde 

1os t·rabajadores aportaban su energía de trabajo y e1 

empresario e1 capital, a fin de compartir 1as utilidades, 

de donde resultaba que e1 sa1ario era la participación que 

correspondía al trabajo. 

Sería una afirmación errónea expresar que la 

doctrina de la relación de trabajo, fuente de 1os derechos 

de 1os trabajadores, e independiente del acto o causa que 

1e dio origen, carece de antecedentes en otras doctrinas, o 

bien que la Ley de 1970 1a inventó todas sus partes. 

Fueron dos 1as ideas que sirvieron para forjar 1a 

concepción de 1a relación de trabajo, misma que a su vez 

está en 1a. base de 1a Ley de 1970, una la del. jurista 

George Sce11e, y otra de1 maestro Erich Mo1itor, siendo 

este último, uno de 1os representantes de1 derecho de1 

trabajo socia1 demócrata emanado de 1a Constitución Alemana 

de Wiemar de1 afio de 1919. 



Por su parte, George Scel..l..e comenta que se puede 

dar en arrendamiento una cosa o un animal.., pero no se puede 

·al..quil..ar un trabajador, porque se opone r:¡t. l..a dignidad 

humana; y tampoco puede al..quilarse una facultad del hombre, 

porque no se l..e puede separar de la persona física (1). 

El jurista francés tuvo conciencia de que l..a 

liberación del trabajo no se alcanzaría en tanto estuviese 

atada a 1a idea del.. contrato. De ahí su pensamiento de que 

en el.. mundo de la l..ibertad existirá un tránsito del 

subjetivismo contractualista, que hace depender los 

derechos de un acuerdo de vol..untades, al.. objetivismo de l..os 

hechos reales, que fundará l..os derechos del trabajo en su 

voluntad libre, ya que a nadie se puede obligar a prestar 

un trabajo personal sin su pleno consentimiento, y en el.. 

hecho real de l..a prestación de su energía de trabajo. En 

consecuencia, l..a relación de trabajo dejará de ser una 

rel..aci6n intersubjetiva, ya que fue siempre l..a vol..untad del.. 

empresario la que se impuso, y se convertirá en una 

objetiva que tendrá como base l..a vol..untad libre del.. 

trabajador y como resul..tado l..a protección plena a éste, 

mediante l..as dec1araciones de derechos social..es, de l..eyes y 

contratos colectivos. 

1.- Cfr .. DE LA CUEVA, Mario.- El Nueyo Derei;ho Mexicano del Trabaio.
Tomo 1,--Décimo Tercera Edición.- Porrúa, S.A.- México, 1!193.- Pág. 183. 
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Por 1o que toca a1 pensamiento de Erich Mo1itor, 

dicho autor enfoca su interés particul.armente en el. momento 

en que se inicia a apl.icarse al. derecho de.1 trabajo, un 

estatuto imperativo que, por proponerse preservar l.a sal.ud 

y l.a vida del. trabajador y asegurar l.as condiciones 

decorosas para l.a prestación del. trabajo, no puede dejar de 

apl.icarse. Mol.itor puntual.iza que era preciso distinguir el. 

contrato de l.a re1aci6n de trabajo; continúa diciendo, el. 

primero es un acuerdo de vol.untades para l.a prestación de 

un trabajo futuro, mientras l.a segunda es 1a prestación 

efectiva de trabajo. La ap1icaci6n del. derecho del. 

trabajo principia en el. momento en que el. trabajador 

ingresa a l.a empresa, esto quiere decir, l.a iniciación del. 

trabajo es e1 presupuesto indispensable y e1 hecho que 

impone imperativamente 1a ap1icaci6n de1 ordenamiento 

l.aboral. (2). 

La defensa de 1a Teoría de 1a relación de Trabajo 

como una situación jurídica objetiva, independiente de su 

origen, .Parte desde que nuestro derecho de1 trabajo nació 

en 1a Asamblea Constituyente, sin conexión aiguna con e1 

Derecho Civil, sino a1 contrario, como un derecho cuyas 

bases se encontraban en una decisión ~undamenta1 de1 pueblo 

2.- Cfr. Ibídem.- Pág. 184. 
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y cuya misión consistía en superar 1 en beneficio del. 

homhre1 una concepción jurídica que hundía sus raíces en J.a 

historia, hasta J.J..egar a J.a soJ.uci6n esc~avista de J.a 

iocatio conductio operarum de l.os juriaconsul.tos romanos. 

Por su parte, el. profesor Trueba Urbina comenta 

que· "l.a relación es un término que no se opone al. contrato, 

sino que .l.o compJ.ementa, ya que aquel.J.a es creada por un 

contrato que puede ser expreso o tácito, mismo que genera 

J.a prestación de servicios consiguientemente J.a 

obl.igación de pagar sal.arios y cumpl.ir con todas J.as normas 

de carácter social. contempl.adas en J.a J.ey; manifestando el. 

autor citado que todo contrato o rel.ación J.aboraJ. se aplica 

de manera forzosa el. derecho objetivo social. consignado en 

l.a J.egis1aci6n de1 trabajo, así como e1 derecho autónomo 

que nace de1 contrato y que se supone es superior a 1a 

J.ey"(3). 

A1 respecto, no estamos de acuerdo con 1o 

seña1ado por e1 maestro Trueba Urbina, toda vez que no es 

indispensab1e 1a existencia de un contrato, sea éste por 

escrito O de forma tácita; 1o que sí es importante es que, 

3.-TRUEBA URBJNA, Alberto.- Nuevo Derecho dd Trabajo.- sexta edición, 
Porrúa, S.A.- México, 1980.- Pág. 278. 
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por una parte se preste un servicio personal. y de manera 

subordinada y, por otro, 

dinero como en especie. 

el. pago de sal.ario, tanto en 

Ya en l.a actualidad, para constituir una relación 

de trabajo, basta con que se preste el servicio para que 

nazca ésta, toda vez que el. artícul.o 20 de l.a Ley Federal. 

del. Trabajo establece que: Se entiende por relación de 

trabajo, cual.quiera que sea el. acto que 1e dé origen, 1a 

prestación de un trabajo personal. y subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario, por lo que podemos 

afiimar que no necesariamente debe existir un contrato, 

cual.quiera que sea su forma o denominación, para que dé 

nacimiento a la rel.ación laboral.. 

Es suficiente con que se dé la prestación de un 

trabajo personal. y subordinado para que exista 1a re1aci6n 

de trabajo; a1 presentarse ésta, se ap1ica a1 trabajador un 

estatuto objetivo que es e1 derecho de1 trabajo, mismo que 

es un ordenamiento imperativo, independiente de 1a vo1untad 

de ios sujetos de 1a re1ación de trabajo. 

Mario de 1a Cueva no e1imina l..a posibi1idad de 

que e1 acto que da origen a una re1aci6n de trabajo sea un 

contrato, seña1a que bien puede ser e1 contrato u otro acto 

e1 que 1e dé origen a 1a relación 1abora1, indicando que 

"e1 acuerdo de vo1untades no es requisito inevitab1e para 
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1a formación de l.a rel.aci6n, ese acuerdo de vol.untarles no 

podrá ser el. rector de l.a vida de l.a rel.aci6n, porque esa 

función l.a cumpl.e, repitiendo una idea ya·. expuesta, un 

estatuto, l.a l.ey y l.os contratos col.ectivos, entre otros 

ordenamientos, que está en una evol.ución permanente, que no 

puede ser detenida por el. acuerdo de vol.untades 

originario" (4). 

El. Derecho del. Trabajo no ampara ni protege 

vol.untades que emanen de l.os acuerdos, sino al. trabajo 

mismo; de igual. forma, no regul.a el. intercambio de 

prestaciones, toda vez que asegura l.a sal.ud, l.a vida del. 

hombre y, además proporciona al. trabajador una existencia 

digna y decorosa~ 

De l.a cueva agrega: "para que se constituya l.a 

rel.aci6n de trabajo, no necesariamente debe darse el. 

acuerdo de vol.untades" (5). Ejempl.ificando l.o 

anteriormente señal.ado por el. maestro De l.a Cueva, es muy 

común en l.as empresas donde existe un contrato col.ectivo de 

trabajo que contenga l.a cl.áusul.a de ingreso, por l.o que en 

real.idad no se toma en cuenta l.a vol.untad del. patrón, sino 

4.- DE LA CUEVA, Mario.- Ob. cit.- Pág. 189. 
5.- lbidem.- Pág. 190 



8 

que son l.os sindicatos quienes están facul.tados para ocupar 

1as pl.azas vacantes dentro de l.a negociación, aún en contra 

de l.a vol.untad del. primero. 

Dentro de l.a doctrina 1aboral., hay diversos 

supuestos de l.a existencia de una re1aci6n de trabajo, como 

aquel. en que se establ.ece dicha rel.ación como origen de una 

situación de hecho, que el. trabajador preste un servicio 

personal. subordinado con e1 consentimiento tácito del. 

patrón, mismo que no puede evadir l.a obl.igación de pagar 

por el. servicio, pues ya se han creado derechos y 

obl.igaciones entre ambos sujetos. Otro supuesto es aquel. en 

que l.a rel.aci6n de trabajo no se constituye por medio de un 

contrato, es decir, el. contrato será nul.o si se establ.ece 

por abajo de l.as condiciones consignadas en la Ley Federal 

del. Trabajo, aún así l.a rel.aci6n laboral. existe y es l.a 

misma l.ey l.a que marca como debe sustituirse dicha rel.aci6n 

y establ.ece de qué manera deben cumpl.irse l.os derechos y 

obl.igaciones que emanen para l.as partes. 

Ahora bien, debemos mencionar que ha sido el. 

tiempo el. que ha dado a l.a figura de l.a rel.aci6n de trabajo 

un papel. de suma importancia dentro del. Derecho Laboral., 

toda vez que l.a misma surge con l.a necesidad que tienen 

tanto el. trabajador de real.izar una actividad laboral. para 

obten~r l.os recursos económicos que l.e permitan satisfacer 

sus necesidades principal.es de subsistencia, así como del. 
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patrón para el. buen funcionamiento de J.a empresa, 

·negociación o actividad que 1.1.even consigo el. esfuerzo 

fí.sico o intel.ectual. o de ambos géneros por, parte de sus 

Subordinados. 

Por último, podemos concl.uir que es l.a propia 

1egisl.aci6n l.aboral. la que señal.a que para que se dé 1.a 

citada rel.ación, no necesariamente debe existir contrato o 

convenio al.guno, siendo esto 1.o que viene a escl.arecer 1.a 

concepción errónea que tiene l.a mayor parte de 1.as personas 

en pensar que para que exista una relación de tipo l.aboral. 

y poder ejercer los derechos que emanen de l.a misma, debe 

existir un acuerdo de vol.untadas plasmado en un contrato. 

1.2.- SUJETOS DE LA RELACJ:OH DE TRABAJO. 

Dentro de 1.a relación de trabajo existen dos 

el.amentos mediante l.os cual.es se integra la mencionada 

relación, siendo éstos de dos tipos: objetivos y 

subjetivos; estando integrados J.os primeros, por 1a 

prestación de un trabajo personal subordinado y por e1 pago 

de un salario, y los segundos se integran por trabajadores 

y patrones, siendo estos dos últimos la materia de estudio 

del presente análisis. 

La relación 1abora1 se establece, por regla 

general, entre dos personas. La persona trabajador, que a 
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de ser persona física, tal. y como l.o señal.a el. artículo a 

·de l.a Ley Federal del. Trabajo, y l.a persona del. patrón, 

mismo que puede ser una persona física, o bi~n una persona 

jurídico colectiva o pers.ona moral.. 

1.2 .1. - TRABAJADOR. 

A l.a persona que presta un servicio a otra se l.e 

ha denominado de diversas maneras: obrero, operario, 

asal.ariado, jornal.ero, siendo el. concepto que ha tenido 

mayor acogida dentro de l.a doctrina, como en l.a l.egisl.ación 

vigente, el. de trabajador. 

El. concepto de trabajador es genérico, toda vez 

que se l.e ha atríbuido a todas aquel.las personas físicas 

que entregan su fuerza de trabajo al. servicio de otra 

persona física o moral. y, en atención a las disposiciones 

constitucional.es, no admite distinciones, lo que ha 

recogido en forma expresa el. artículo 3 de l.a Ley Federal. 

del. Tral::>aj o al. señal.ar que 11 No podrán establecerse 

distinciones entre l.os trabajadores por motivo de raza, 

sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición 

social.". Es el. propio ordenamiento l.egal. antes citado que 

nos ofrece el. concepto de l.a persona que ofrece sus 

servicios, al. mencionar en su artículo a: "Trabajador es 

toda ~ersona física que presta a otra, física o moral., un 

trabajo personal subordinado" 4 
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Para l.os efectos de l.a conceptual.izaci6n antes 

descrita, se deberá entender por trabajo toda aquel.l.a 

actividad humana, intel.ectual. material., 

independientemente de1 grado de preparación técnica 

requerido para cada profesión u oficio, tal. y como 1o 

consagra el. art:ícul.o 8 antes citado. Asimismo, y siguiendo 

lo establ.ecido por el. maestro Russomano, de dicha 

definición podemos concluir que "apenas l.a persona natural. 

o f:ísica puede ser empleado. La naturaleza de l.os servicios 

hechos, l.a ejecución de l.os mismos y l.a subordinación 

personal. en que el empl.eado se col.oca dentro del. contrato 

de trabajo, hacen que l.a persona jur:ídica nunca pueda ser 

empl.eado" (6). La posibil.idad de que l.as personas jur:ídicas 

fuesen considerados trabajadores, fue resultado de la 

definición de 1a Ley de 1931, que decía "Trabajador es toda 

persona que presta a otra un servicio material, intelectual 

o de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo" 

(7), misma que ha desaparecido totalmente con 1a nueva 

definición. 

Retomando 1a definición de trabajador establecida 

en el texto de 1a 1ey, se han tomado 1os elementos 

6.- RUSSOMANO, Mozart Víctor.- El Empleado y el Empleador.- Cárdenas 
Editor y Distribuidor, S.A. México 1982.- Pág. 139. 
7.- Ley Federal del Trabajo Refonnada.- Décimo Quinta Edición.- PornJa, S.A.
México, 1!».SO. 
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esencia1es de 1a misma, 1os cua1es son indispensab1es para 

·que 1a prestación de1 servicio sea regu1ada conforme a 1a 

1ey, 1as cual.es son: El. trabajador siempre se_rá una persona 

física, l.o que significa que no podrán intervenir en una 

rel.aci6n l.aboral, en el. papel de trabajador, una persona 

jurídica o moral., como l.os sindicatos, sino que únicamente 

l.as personas físicas, es decir, seres humanos. Otro 

el.amento será que l.a persona física ha de prestar un 

servicio a otra física o moral; un el.emento·más es.que el. 

servicio se ha de prestar en forma personal., el. cual. 

consiste en que para atribuir la cal.idad de trabajador a 

una persona física, es condición indispensable que el. 

servicio sea desempeñado por el.l.a misma, en forma personal. 

y no por conducto de otra; por ú1timo, el servicio habrá de 

e1a..borarse en forma subordinada, entendiéndose por 

subordinación que e1 trabajo habrá de realizarse bajo 1as 

órdenes de1 patrón, a cuya autoridad estarán subordinados 

1os trabajadores en todo 1o que concierne a1 trabajo, ta1 y 

como 1o seña1a e1 artícu1o 134, Fracción III de 1a Ley. 

A1 respecto, se transcribe e1 siguiente criterio 

de JurisPrudencia: 

•SUBORD%1fAC%0H, CONCEPTO DE .. - Subordinación 

significa por parte de1 patrón un poder 

jurídico de mando, correlativo a un deber de 

obediencia por parte de quien presta e1 



servicio. Esto tiene su apoyo en e1 artícu1o 

134, Fracción III de 1a Ley Federa1 de1 

Trabajo, que ob1iga a desempeñar e1 ·.servicio 

bajo 1a dirección del. patrón o de su 

representante, a cuya autoridad estarán 

subordinados 1os trabajadores en todo 1o 

concerniente a1 trabajo.• 

Amparo Directo 686/79. Sa1vador Medina y 

otros. 13 de junio de 1979. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: María Cristina Sa1morán de 

Tamayo. 

No obstante como ya se indicó antes, 

13 

el. 

concepto de trabajador es genérico y no admite 

distinciones; atendiendo a1 principio de igua1dad, 1a 

1egis1aci6n 1abora1 prevé en sus disposiciones, una 

categoría especial de trabajadores, es decir, e1 de 

confianza. Mario de 1a Cueva indica que precisamente por e1 

principio de igua1dad entre 1os trabajadores. es que se 

cambió 1a antigua expresión de emp1eado de confianza. 11 Las 

razones del cambio no expresados en la Exposición de 

Motivos. por haberse considerado que constituían un tema 

que exigiera una consideración especial. consistieron en 

que la legislación de trabajo es unitaria y no admite 

ninguna diferencia entre ios prestadores de trabajo. La Ley 

nueva .• parte de que no existen dos categorías de personas: 

trabajadores y empleados. sino una sola, a 1a que se 
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aplican sus disposiciones en armonía con l.as 

·características de 1.as distintas actividades 11 (8). 

La doctrina señala que a1. afirmar que l.a 

inc1.usi6n de este tipo de trabajador a 1.a 1egis1aci6n, se 

justifica en virtud de 1a naturaleza de 1as funciones que 

e1 trabajador de confianza realiza, lo que es corroborado 

por 1.o dispuesto en e1. artículo 9 de 1a Ley Federal del 

Trabajo, que est:ab1.ece: "La categoría de ·trabaja.dar de 

confianza depende de 1.a naturaleza de 1.as funciones 

desempeñadas y no de 1.a designación que se dé al puesto". 

1.2 .. 2 .. - PATROH. 

A 1.a persona que recibe 1.os servicios del 

trabajador se 1.e conoce con diversas denominaciones, entre 

otras 1.aa de empleador, patrono, patrón, principal, hacedor 

del trabajo, dador de trabajo, empresario, 1ocatario, 1o 

cua1 sucede en 1a doctrina y en 1a 1egis1aci6n naciona1es. 

De 1oa anteriores términos, se han manejado por costumbre 

1os de patrón y empresario, ya que ambos términos presentan 

menos obJeciones técnicas. 

E1 artícu1o 4 de 1a vieja Ley de 1931 decía que 

"Patrono es toda persona física o jurídica, que emp1ea e1 

8.- DE LA CUEVA, Mario.- Op. cit.- Pág. 154. 
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servicio de otra, en vi.rtud de un contrato de trabajo" (9), 

siendo esta una definición resultado de l.a concepción 

contractua1ista. Sin embargo, 1a Ley Federal. del. Trabajo 

Vigente, en su artícul.o 10, primer párrafo, da el. concepto 

de este sujeto de la rel.aci.6n de trabajo de l.a forma 

si.guiente: "Patrón es la persona física o moral., que ocupa 

l.os servicios de uno o varios trabajadores". 

La actual. definición difiere substancial.mente de 

l.a que se había incluido en l.a Ley de 1931 ya mencionada, 

ya que ésta conceptuaba al. patrón en función de l.a previa 

existencia de un contrato de trabajo, l.o cual. fortalece l.o 

anteriormente sefial.ado, en el. sentido de que l.a ausencia de 

contrato de trabajo en nada afecta l.a existencia y validez 

del. víncu1o de 1a relación de trabajo. 

De igua1 forma que se sefia1a en 1a definición 

anterior de trabajador, de 1a definición 1ega1 de patrón se 

desprenden dos e1ementos esencia1es y mismos que son, 

primero, e1 patrón que puede ser una persona física o 

mora1; esto resu1ta que, para 1a 1egis1ación 1abora1 

resu1ta indistinto que, tratándose de una persona mora1, ya 

sea ésta una sociedad civi1 o mercanti1, ya que aquí 10 que 

interesa es e1 elemento objetivo de recibir un servicio de 

9.- Ley.·Federal del Trabajo Reformada.- Oh. cit.- Pág. 3 
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l.a re1aci6n de subordinación, 1o que viene a representar el. 

·segundo el.emento de l.a definición 1egal., es decir, que el. 

Patrón es quien recibe 1os servicios del. trab~jador. 

Por su parte, Néstor de Buen da una definición al. 

respecto, al. mencionar que 11 patr6n es quien puede dirigir 

l.a actividad laboral. de un tercero que trabaja en su 

beneficio, mediante retribución" (10). Asimismo, el. Doctor 

Alfredo Sánchez A1varado define al. patrón como 11 1.a persona 

f~sica o jur~dico-col.ectiva (moral.) que recibe de otra 1os 

servicios material.es, intel.ectuaJ.es o de ambos géneros en 

forma subordinada" (11). 

Una vez que se han anal.izado l.os conceptos de 

trabajador y patrón, podemos manifestar que ambos son l.os 

sujetos principal.es del. Derecho del. Trabajo, toda que 

en 1a mayoría de 1os casos no podría darse e1 uno sin e1 

otro; haciendo 1.a ac1araci6n de que existe el comúnmente 

1lamado trabajador independiente, es decir, aque11a persona 

que realiza una actividad 1abora1 sin que exista un patrón 

a1 cua1 se le deba subordinar; tal es e1 caso de pequeños 

propietarios que se ocupan del cu1tivo de sus propias 

10- DE BUEN LOZANO, Néstor.- Derecho del Trphaio.- Tomo 1.- Octava 
Edición.- Porrúa, S.A.- México, 1991.- Pág. 474. 
11.- SANCllEZ ALVAllADO, Alfredo.- lnstjtuciones de Oerec;bo Me;xicago del 
~-Tomo 1, Vol. 1.- Porrúa, S.A.- México, 1967.- Pág. 31. 
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tierras y venden sus cosechas a1 mejor postor, situación 

ésta en J..a que no aparece J..a figura del.. patr6n, como 

también es el caso de pequeños ganaderos o comerciantes. 

Finalmente, tomando en consideración todo lo 

anteriormente expuesto, diremos que puede existir un 

trabajador sin patrón, más no un patrón sin trabajador. 

1.3.- ESTA.BZLZDAJ> EH EL EMPLEO. 

La estabil.idad en eJ.. empleo es una creación del 

Constituyente de 1917, misma que no tiene precedente alguno 

en otras legislaciones, ni tampoco en la doctrina de 

escritores o juri.stas. Nace en Querétaro y aunque no se 

tiene dato alguno de quien fue su autor, surge como uneo. 

necesidad de dar a J..a vida obrera J..a seguridad de su 

permanencia en eJ.. trabajo. 

La estabilidad en e1 empJ..eo ha sido contemp1ada 

desde varios puntos de diversos tratadistas y juristas; ta1 

es e1 caso de Mario L. Devea1i, quien se refiere a .1a 

estabi1idad en el empleo como 11 e1 derecho del trabajador a 

conservar e1 puesto durante toda su vida 1abora1" (12). 

12.- DEVEALI, 1\-lario.- El Derecho a la Esfahjlidad en el Empleo.- Derecho de 
Trabajo.- !\léxico, 1944.- Pág. 5. 
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Por su parte, el. autor Eugenio Pérez Botija 

'estudia a l.a estabil.idad en eJ.. empleo. "desde el. punto de 

Vista del. despido injustificado imputa.ble al.·. patrono, para 

desprender l.as consecuencias del. régimen jur:ídico que al. 

caso concreto l.l.eva al. derecho del. trabajador a ser 

readmitido en el. puesto" (13). 

Por J..o antes escJ::"ito y de forma introductoria, 

nos damos cuenta que l.a estabilidad en el. empleo l.a podemos 

traducir como aquel.la seguridad o calma que tiene un 

empleado de no perder su trabajo por el. simple capricho de 

su patrón, a no ser que dicho trabajador de pie a que esa 

estabilidad se vea interrumpida por una causa justa que 

ampare al. patrón para despedirlo. 

Mario de la Cueva manifiesta que "l.a estabiJ..idad 

en el. trabajo es un principio que otorga carácter 

permanente a 1a rel.aci6n de trabajo y hace depender su 

disolución únicamente de 1a voluntad del. trabajador y sol.o 

excepcional.mente de l.a del patrono, del incump1imiento 

grave de l.as obligaciones del. trabajador y de 

circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la 

relación, que hagan imposible su continuación" (14). 

13 .. - PEREZ BOTUA, Eugenio.- Cuno de Derecho del Trahalo.- Pornia, S.A.
s.I., s.a.- Pág. 292. 
14.- DE LA CUEVA , Mario.- Op. cit.- Pág. 219. 
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El. Doctor Néstor de Buen L. comenta que "l.a 

estabil.idad en el. emp1eo debe entenderse como el. derecho a 

conservarlo, no necesariamente en forma inc;tefinida, sino 

por e1 tiempo en que l.a naturaleza de l.a relación lo exija: 

si ésta es definitiva, no se podrá separar al. trabajador, 

sal.ve que existiere causa para el.l.o. Si es por tiempo o por 

obra determinados, mientras subsista l.a materia del. 

trabajo, el. trabajador podrá continuar l.a.l:>orando. En otras 

pal.abras, puede expresarse l.a misma idea señal.ando.que el. 

patrón por regl.a general. no puede dar por terminada l.a 

rel.ación l.aboral. caprichosamente. En todo caso, l.a rel.ación 

laboral. habrá de substituir hasta su terminación natural. 11 

(15). 

Final.mente, el. maestro Al.frado Sánchez Al.varado 

conceptua1.iza a 1.a estabilidad en el empleo como "el 

derecho de fijeza o permanencia que debe tener todo 

trabajador en su empleo, en tanto no sobrevenga una causa 

expresamente prevista por e1. 1.egisl.ador, que origine o 

motive 1.a ruptura 1.a interrupción de1. contrato de 

trabajo" (16). 

El. suceso de 1.a estabil.idad surge de l.a rel.aci6n 

de trabajo misma, re1.aci6n que es conocida como una 

15.- DE BUEN LOZANO, Néstor.- Op. cit.- Pág. 219 
16.- SANCHEZ ALVARADO, Alfredo.- Op. cit.- Pág. 547. 
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situación jurídica objetiva, que es creada entre el. 

trabajador y el. patrón, por el. simpl.e hecho de l.a 

·prestación del. servicio o real.ización del. tr~ajo, y que a 

Consecuencia de l.a util.izaci6n del. fenómeno de l.a 

estabil.idad ya no depende de l.a vol.untad del. patrón dar por 

terminada l.a re l. ación de trabajo. Asimismo, l.a idea de 

estabil.idad debemos entenderl.a como l.a seguridad a que 

aspira el. trabajador para no verse expuesto a que un patrón 

que, sin causa justificada y comprobabl.e, y sin que por 

el.l.o incurra en responsabil.idad, pueda separarl.o del. 

empl.eo, dando por terminado el. mal. util..izado término de 

contrato, que en materia de trabajo obedece a razones de 

tradicional.ismo, por l.a decl.aración unil.ateral. hecha por el. 

patrón, ya que el.. fin que persigue el.. trabajador con l.a 

estabil.idad no es otra cosa que su permanencia en el.. 

empl.eo, ya que el.. principio de l.a estabil.idad en el. empl.eo 

"es creador de un derecho para el. trabajador y nunca un 

deber de él." (17) . 

1.3.1.- ABSOLUTA. 

La estabil.idad del. empl.eo se encuentra en una 

situación difícil., toda vez que cuando se presenta el. 

17.- DAVALOS MORALES, .José.- Derecho del Trabalo 1.- Tercera Edlcióo.
Porrúa, S.A.- México 1990.- Pág. 140. 
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problema de 1a disolución de J..as relaciones de trabajo, es 

en ese momento en donde interviene J..a voJ..untad de1 patrón 

en l.o que se refiere a J..a estabil.idad en general... La 

distinción entre estabi1idad absol.uta y estabiJ..idad 

relativa es determinada en base a1 grado de J..ibertad que es 

concedida a1 patrón para disoJ..ver J..a reJ..ación 1a.bora1. 

El profesor De la cueva manifiesta que "se habl.a 

de estabiJ..idad absoluta cuando se niega aJ.. patrón de manera 

total.., J..a facu1tad de disolver una relación de trabajo por 

un acto uni1atera1 de su voluntad y únicamente se permite 

J..a disol.uci6n por causa justificada que deberá probarse 

ante J..a Junta. de Conciliación y Arbitraje, en caso de 

inconformidad del trabajador" (18). 

El principio de estabilidad no es absol.uto, tiene 

sus excepciones de acuerdo con l.o establ.ecido en l.os 

artícul.os 49 y so de l.a Ley Federal. del. Trabajo, mismos que 

son derivaciones de l.a fracción XXII del. artícul.o 123 

Constituciona1. La Ley determinará l.os casos en que el. 

patrono podrá ser eximido de l.a obl.igaci6n de cumpl.ir el. 

contrato, mediante el. pago de una indemnización. Una 

estabil.idad a.bsol.uta es casi imposib1e de l.ograr, ya que en 

al.gunos casos podría ser contraria a l.a natural.eza de l.as 

18.- DE LA CUEVA, Mario.- Op. cit.- Pág. 221. 
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cosas y porque podr~a conducir aJ.. rompimiento de Derechos 

Humanos, mismas que exigen iguaJ.. respeto que 1os derechos 

socia1es. 

1.3.2.- RELATZVA. 

se habla de estabi1idad re1at1va cuando se 

autoriza a1 patrono, en grados variabJ..es, a disol..ver l.a 

re1aci6n de trabajo, por un acto uni1atera1 de su voJ..untad 

mediante eJ.. pago de una indemnización. 

La 1ey de 1931 contemp1a, desde sus inicios, a 1a 

estabiJ..idad re1ativa, alejándose de 1os conceptos 

civiJ..istas que contempla J..a rescisión de J..os contratos de 

tracto sucesivo, como eJ.. arrendamiento, por e1 simp1e 

preaviso de cua1quiera de 1as partes y 1imit6 motivos 

verdaderamente graves, 1a posibi1idad de que 

uni1atera1mente a1guna de J..as partes pudiera dar por 

concJ..uida J..a relación de trabajo. 

La Ley ha estab1ecido, en su artículo 32, que e1 

trabajador que rompa su relación de trabajo sin causa 

justificada, tiene como sanción la responsabilidad civi1 y 

con respecto a 1os patrones ha estipu1ado una dua1idad de 

sanciones, que bien podría ejercitar un trabajador ofendido 

y mismas que son: 1a reinstalación o 1a indetlU1.izaci6n 

constitucional.. 
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Al.gunos jusl.aboral.istas acostumbraban dar a l.a 

pal.abra estabi1idad otro sentido aún más estricto, 

.considerándol.a un obstácul.o que se opone al.·. l.ibre despido 

de un trabajador, por un acto unil.ateral. del. empresario. El. 

tratadista brasil.eñe, Víctor Russomano comenta que l.a 

estabil.idad rel.ativa o impropia "es el. despido que se 

traduce sol.o en un obstácul.o a través de l.a obl.igaci6n del. 

empl.eador de indetlU'lizar al. trabajador" (19). 

1.4.- COHCBPTO DE RBSCXSXON. 

Siendo que existen rel.aciones individual.es y 

col.ectivas de trabajo, l.a rescisión sol.o opera con respecto 

a l.as primeras, ya que en nuestro sistema jur::Ldico no 

existe disposición l.egal. al.guna que sea apl.ical:>l.e a l.a 

rescisión de una rel.ación col.ectiva de trabajo, como sería 

el. caso del Contrato Colectivo de Trabajo. 

"La rescisión es la disolución de l.as rel.aciones 

de trabajo, decretada por uno de sus sujetos, cuando el. 

otro incumpl..e gravemente sus obl.igaciones" (20). La 

rescisión de l..a relación de trabajo, a diferencia de 1a 

19 .. -RUSSOMANO l\.IOZART, Víctor, La Estabilidad del Trabaiador en la 
lidDJla:5.a.- Segunda Edición.- UNAM.- México, 1981.- Pág. 13. 
20.- DE LA CUEVA, Mario.- Op. cit.- Pág. 241. 
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rescisión de l.os contratos civil.es, es que 1.a primera se 

hace efectiva de inmediato; en cambio, 1.a segunda se hace 

val.ar normal.mente ante un juez y hasta ~e se obtiene 

Sentencia favorabl.e opera aquel.l.a. En l.a rescisión de l.a 

rel.aci6n de trabajo se observan ciertas características 

fundamental.es como son: Que es un acto unilateral., ya que 

supone 1.a conducta de uno sol.o de l.os sujetos de dicha 

rel.ación; es un acto potestativo, en el. supuesto de una 

causa de rescisión de l.a rel.aci6n de trabajcr, el. slljeto a 

quien corresponde ese derecho, puede ejercitarlo o no; y, 

por úl.timo, es un acto formal., toda vez que se deb~ dar 

aviso por escrito de l.a fecha y causa o causas de l.a 

rescisión, pero es una obl.igación impuesta al. patrón y no 

al. trabajador, conforme a 10 establecido en los tres 

últimos párrafos de1 artículo 47 de 1a Ley Federa1 del 

Trabajo. 

1.4.1.- DESP:CDO. 

En e1 di.ario caminar de 1as relaciones de 

trabajo, se presentan una serie de acciones y en algunos 

casos offiisiones de los trabajadores, que implican un 

incump1itniento a sus obligaciones y debido a esto se hace 

imposible 1a buena continuación de 1a relación de trabajo, 

10 que da como resultado que surja 1a figura de1 despido. 
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El. acto unil.ateral. de vol.untad, por medio del. 

ºcual. un patrón pone fin a una relación de trabajo ha 

recibido una gran variedad de denominacion~a' tal. es el. 

Caso de rescisión, resol.uci6n, resol.ución unil.ateral., 

ruptura unil.ateral., disolución unil.ateral., desistimiento, 

despido, receso in trunco (despido con causa justa según 1.a 

doctrina italiana}, siendo de todos estos términos el. más 

común y·de reiterado uso el. de despido. Diferentes autores 

han coincidido que se deberí.a usar dicho término, ya que el. 

mismo se encuentra consagrado en 1.a fracción XXII del. 

Apartado "A" del. artí.cul.o 123 constitucional.. Asimismo, l.a 

terminol.ogí.a rescisión, que se util.iza y se encuentra el. 

artí.cul.o 46 de 1.a Ley Federal. del. Trabajo, se debe 

considerar incorrecta, en virtud de que esta figura sol.o se 

puede obtener por medio de una resolución de carácter 

judicial, a través del procedimiento establ..ecido en la 

legislación civil, 10 cual no opera en el. Derecho del 

Trabajo. 

El despido es un tema interesante, toda vez que 

afecta al Derecho del Trabajo en la modal..idad de conse:rvar 

el empl..eo, situación ésta que ha quedado en l..íneas 

anteriores explicado como 1a estabil..idad en el.. empl..eo. La 

antigua Ley de 1931 estructura un sistema de proposiciones, 

mismas que han pasado a l..a legisl..ación vigente, enfatizando 

que ~u final..idad principal.. es la defensa de l..os derechos 

del.. trabajador. Asimismo, el.. despido es un mal.. que es 
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permitido, siempre y cuando éste sea justificado, porque 

aunque constituye un derecho del. trabajador, tiene ciertos 

l.ímites, mismos que se encuentran contemp1ados 

Principal.mente en el. artícul.o 1 7 de 1.a Ley Federal. del. 

Trabajo. 

Es conveniente citar a al.gunos autores que 

definen y expl.ican 1.o que se debe entender por despido. En 

este sentido, el. profesor Néstor de Buen proporciona l.a 

siguiente definición: "El. despido es un acto unil.ateral. a 

virtud del. cual. el. patrón da por terminada l.a rel.ación 

l.aboral., invocando una causa grave de incumplimiento 

imputabl.e al. trabajador" (21.). 

Rodríguez Puerto señal.a "Se 11.ama justa causa de 

despido a l.as causas especial.es para despedir al. empl.eado y 

sin obl.igaci6n para el. principal. de indemnizar por despido 

y por fa1ta de preaviso, aunque exista contrato por tiempo 

indeterminado" (22). 

21 .. - DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Trabalo.- Tomo U.- Seguuda 
Edición.- Porrúa, S.A.- México, 1991.- Pág. 80. 
22.- RODRIGUEZ PRIETO, Jorge.- Manual de Derecho del Trabaio y Previsión 
SKW-- Perrot.- Argentina.- s.a. Pág. 246. 
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A1 respecto, diremos, sin que esto se entienda como un 

juego de pal.abras, que un despido es justificado cuando 

existe una causa justa o motivo suficien~e que l.e dé 

Origen, por l.o que podemos comentar que esta figura puede 

ser l.a ruptura de l.a re1aci6n l.aboral. fundada en al.gunos 

casos y en otros no, en causa justa, por el. acto unil.ateral. 

manifestado por l.a vol.untad del. patrón. 

Asimismo, el. jurisl.aboral.ista Mario de l.a cueva 

l.o define así: 11 se conoce con el. nombre de despido al. acto 

por el. cual. el. patrón hace saber al. trabajador que rescinde 

l.a rel.ación l.aboral. y que, en consecuencia, debe retirarse 

del. servicio (23). 

Ramírez Fonseca escribe 11 11.amamos despido a l.a 

rupt.ura del. contrato, fundada o no en causa justa, por 

vol.untad unil.ateral. del. empresario" (24). 

Manuel. Alonso García afirma: 11 Es el. acto 

unil.ateral. de 1a vol.untad del. empresario por virtud de1 

cual. éste decide poner fin a 1a relación de trabaj 0 11 (25). 

23.- DE LA CUEVA, Mario.- Op. cit.- Pág. 251. 
24.- RAMlllEZ FONSECA, Francisco.- El Dei;ojdo.- Publicaciones 
Administrativas y Contables, S.A.- México 1981.- Pág. 49 
25.- ALONSO GARCIA, Manuel.- Curso de Derecho del Trabajo.- Quinta 
Edición.- A.riel, Espafta, 1976.- Pág. 601. 
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A su vez, el. Doctor Guil.l.ermo Cabanel.1aa estima: 

"Se entiende una decl.araci6n de vol.untad unil.ateral., por l.a 

cual. un patrono expresa y concreta su· propósito de 

·extinguir el. víncul.o jurídico que l.o une al. trabajador a su 

servicio (26). 

Al. respecto, Néstor de Buen opina que 11 un despido 

podrá ser injustificado. ya que el. mismo es un acto formal. 

y no cumpl.ir con l.os requisitos de val.idez, motiva que el. 

acto de despido sea nul.o por ir en contra de una 

disposición de orden públ.ico" (27). Siguiendo el. criterio 

del. autor antes citado, l.as causal.es de despido consignadas 

en el. artícul.o 47 de l.a Ley Federal. del. Trabajo pueden ser 

cal.ificadas del. siguiente modo: Del.o, fal.tas de probidad 

genérica, fal.tas de probidad específica y anal.ogía. 

La forma1idad dei despido se puede observar en e1 

üitimo párrafo de1 precepto iega1 antes invocado, que 

esta.b1ece: "E1 patrón deberá dar a1 trabajador aviso 

escrito de 1a fecha y causas de 1a rescisión". La fina1idad 

de este precepto es dob1e; por un 1ado, 1a existencia de 

una constancia fehaciente de que ocurrió un despido y, por 

26.- CABANELLAS, Guillermo, Tratado de Derecho Laboral.- Tomo Il.
Hellasta, S.R.L.- Argentina.-s.a. Pág. 691. 
27.- DE BUEN LOZANO, Néstor.- Deres;ho del Trabajo.- Tomo U.- Ob. cit.
Pág. 86. 
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el. otro, que el. trabajador tenga conocimiento de l.a causa o 

·causas que podrá aducir el. patrón para justificarl..o, l.o 

cual. también l.e permitirá preparar su contrad~fensa. 

Lo anterior surge en l.as refo.i;mas y adiciones a 

l.a Ley Federal. del. Trabajo de 1980, en l.as cual.es se 

adicionaron al. artícul.o 47 dos párrafos en l.os cual.es se 

precisa que "el. aviso deberá hacerse deJ.. conocimiento del. 

trabajador y, en caso de que éste se negare a· recibirl.o, el. 

patrón, dentro de l.os cinco días siguientes a l.a fecha de 

rescisión deberá hacerl.o del. conocimiento de l.a Junta 

respectiva, proporcionando a ésta el. domiciJ..io que tenga 

registrado y sol.icitar su notificación al. trabajador"; 

final.izando con el. principio de que 11 1.a fal.ta de aviso al. 

trabajador o a 1a Junta, por sí sola bastará para 

considerar que e1 despido fue injustificado". Esta misma 

consecuencia jurídica ha sido confirma.da con Jurisprudencia 

firme de 1a Suprema Corte de Justicia de ia Nación. 

1.4. .. 2.- RETXRO .. 

cuando el trabajador es quien rescinde l.a 

re1aci6n 1abora1 por a1guna causa imputable a1 patrón, se 

produce e1 retiro de éste de sus 1abores. 

Los conceptos de despido y retiro son uti1izados 

por el. artícu1o 123 de 1a Constitución Federa1, en su 
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fracción XXII. En México, por l.o que hace a l.a doctrina, se 

divide por el.. motivo que es l..a propia Ley Federal. del. 

Trabajo quien no util.iza dichos términos, y~ que l..a misma 

:Para ambos util.iza 1a denominación . de Rescisión, 

conceptual.ización adoptada por varios autores, tal. es el. 

caso del. maestro Mario de l.a cueva. 

Oponentes al. término de rescisión como vocabl.o 

para dar por terminada una relación l.aboral., encontramos a 

J..os profesores Trueba Urbina y De Buen Lozano, ya que 

dichos autores argumentan que se deben tomar 1as 

expresiones del. artícul.o 123, Apartado 11 A 11
, fracción XXII 

de 1.a Constitución Pol.ítica de 1os Estados Unidos 

Mexicanos. 

Trueba Urbina comenta que el. vocabl.o rescisión es 

de abol.engo civil.ista. La terminol.ogía 1.aboral. del. artícul.o 

123, Apartado "A", fracción XXII, cuando se trata de 

rescisión de 1a re1aci6n de trabajo por parte de1 patrón, 

uti1iza 1a pa1abra despido, por io que es conveniente que 

en reformas posteriores se substituya en el artícu1o 51 ia 

palabra rescisión por la de retiro, que es 1a correcta en 

el Derecho de1 Trabajo (28). 

28.- Cfr.- TRUEBA URBINA, Alberto.- Ob. cit.- Pág. 301. 
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Por su parte, Néstor de 'huen seña1a "La 1ey 

uti1iza a propósito de 1a acción uni1ateral. de cual.quiera 

de 1.as partes para dar por terminada 1.a re1"fi.ci6n 1.aboral., 

1.a expresión rescisión. El. término antes señal.ado es 

equívoco, ya que no es 1.o mismo que el. patrón rescinda a 

que 1.o haga el. trabajador. En el. primer caso, mediante una 

acción de cumplimiento del. contrato se puede mantener viva 

1.a rel.ación; en el. segundo, ésta queda extinguida por el. 

acto de 1.a rescisión, subsistiendo únicamente el. probl.ema 

de determinar a quien es imputabl.e 1.a responsabil.idad 

consiguiente" (29). 

Por 1.o antes expuesto, nos parece correcto tomar 

1.a sugerencia a que hace mención el. profesor Trueba Urbina 

en denominar despido a 1.a rescisión patronal. y retiro a 1.a 

que hace va1er el. trabajador. La primera expresión no es 1a 

más adecuada y, por 1o que hace a 1.a segunda, ésta se puede 

prestar a contradicciones, pero coincidimos que también es 

util.izado en l.a fracción XXII del. artícul.o l.23 

Constitucional. en el. Apartado "A". Toda vez que el. citado 

precepto l.egal. en una de sus partes señ.al.a que: "Igual.mente 

tendrá l.a obl.igación de indemnizar al. trabajador con el. 

importe de tres meses de sal.ario cuando se retire del. 

servicio por fal.ta de probidad del. patrón o por recibir de 

29.- DE BUEN LOZANO, Néstor.- ~ho del Trabajo.- Tomo O.- Ob. cit.
Págs. 77 y 78 



32 

é1 ma1os tratamientos, ya sea en su persona o en 1a de su 

.cónyuge, padres, hijos o hermanos 11 • 

Por 1o antes comentado se puede resumir y 

apreciar que es a la propia legislación laboral a la que le 

corresponde terminar con la problemática que se presenta en 

la doctrina, misma que sigue utilizando e1 vocablo 

rescisión para significar tanto el despido como el retiro. 

1.5.- CESE. 

Los derechos de los trabajadores al servicio del 

Estado se pueden clasificar en individuales y colectivos. 

Los primeros conllevan una acción que solo al trabajador en 

particular le corresponde hacerlos valer, en tanto que los 

segundos implican derechos que son ejercitados por un 

sector o grupo de trabajadores. 

La estabilidad 1aboraJ.. es muy importante en el 

contexto del derecho, ya que la terminación de 1a relación 

de trabajo solo puede responder a consideraciones objetivas 

contempladas en la norma. De tal forma que e1 artículo 46 

de 1a Ley Federal de 1os Trabajadores al Servicio del 

Estado consigna: 11 Ningún trabajador podrá ser cesado sino 

por causa justa. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores solo dejará de surtir 
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efectos sin responsabil.idad para 1.os titul.ares de 1as 

·dependencias ... ". 

De igual. manera que como aconteció en el. anál.isis 

del. inciso expuesto en l.íneas anteriores, es l.a doctrina l.a 

que util.iza l.os vocabl.os de rescisión, retiro, despido y 

cese para dar por terminada una rel.ación de trabajo. No 

obstante que es l.a propia l.egisl.ación burocrática l.a que en 

diferentes preceptos util.iza l.os vocabl.os antes señal.ados, 

mismo caso que se ve en l.a Ley Federal. del. Trabajo. 

A diferencia del. despido, en el. cual. el. patrón 

tiene que dar aviso por escrito al. trabajador de que tal. 

situación se ha suscitado, para 1.os trabajadores regidos 

por el. Apartado ºB" de1. artícul.o ·123 Constitucional., en 1.o 

que atañe a l.a suspensión de 1.a rel.ación por incurrir e1 

trabajador en :Ea1tas de probidad u honradez, actos de 

violencia, amagos o cualquiera de las demás causales 

señaladas por e1 artículo 46 de 1a Ley Burocrática, el 

titular de la dependencia suspenderá, con e1 visto bueno 

del Sindicat:.o, la relación de trabajo; de no estar de 

acuerdo el Sindicato, 1a suspensión se demandará al 

Tribunal. Federal de Conciliación y Arbitraje en cuanto se 

resuelve la terminación o rescisión. 

Es importante también tener presente que para que 

se dé 1a suspensión o 1a terminación de la re1aci6n de 
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trabajo, se deben dar dos hipótesis: Una, que el. trabajador 

·incurra en al.guna del.as causal.es de suspensión que para el. 

caso establ.ece l.a l.egisl.ación burocrática y·! segunda, que 

"el. jefe superior proceda a l.evantar acta administrativa. 

Una vez reunidos l.os requisitos de l.a primera hipótesis, el. 

acta administrativa se l.l.evará a cabo con l.a intervención 

de el. trabajador, un representante del. Sindicato, l.os 

testigos de cargo y descargo y dos testigos de asistencia, 

agregando a dicha acta todos aquel.l.os documentos que sean 

necesarios. 

El. acta administrativa representa el. documento 

base de l.a acción de l.a rescisión, al. respecto, l.a Suprema 

Corte ha sostenido l.o siguiente: 

•si en juicio correspondiente, 

trabajador se excepciona aduciendo que e1 

patrón carece de acción por no haber cump1ido 

con 1os requisitos a que se refiere e1 

artícu1o 46 bis que se comenta. y e1 titu1ar 

no demuestra haber cump1ido con dichas 

exigencias, se está en presencia de un caso 

de improcedencia de~ 1a acción intentada y, 

por 1o mismo, dicha acción no debe prosperar; 

por otra parte, si e1 titu1ar cesa a un 

trabajador y éste aduce en e1 juicio que se 

1e cesó sin haber cump1ido con 1os requisitos 



a que se refiere el. artículo 46 bis que se 

comenta y el. tituJ.ar no demuestra que cump1i6 

con dicha exigencia J.ega1, se ·.está en 

presencia de un caso de incumplimiento de 1a 

ley que por sí sola bastará para considerar 

que el despido fue injustificado". Amparo 

directo 9737/83.- Secretaría de Agricu1tura y 

Recursos Hidráu1icos.- 6 de agosto de 1984.

unanimidad de 4 votos.- Ponente: Alfonso 

L6pez Aparicio.- Secretario: Carlos Vi11iscán 

Roldán. Apéndice 1979.- Quinta Parte.- Cuarta 

Sal.a. - Tesis 84 

La consecuencia jurídica de un cese o despido 

injustificado será la reinsta1aci6n con el pago de sal.arios 

caídos o l.a indemnización correspondiente, según J.o 

establ.ecido por el. artículo 43, fracciones III y IV de la 

Ley Federal. de J.os Trabajadores al. Servicio de1 Estado. 



CAPJ:TIJ'LO S•GtJHDO. 

ARTSC:EDDITSS B%STOR%COS DSL DKSPXDO Y CSSS. 

2.1.- CONST%TOC%0H DE 1917. 

E1 14 de septiembre de 1916, Don Venustiano 

Carranza convocó a1 pueblo mexicano a fin de que fueren 

e1egidos representantes que participaran en 1a Asamblea 

Constituyente, con e1 propósito de que fuera defillido e1 

contenido de l.a futura Constitución. Dicho proyecto 

defraudó a ese grupo de representantes, así. como a 1os 

demás integrantes de 1a Asamblea, toda vez que ninguna de 

1as reformas sociales argumentadas quedaron de alguna forma 

aseguradas. 

De 1a Revolución Mexicana de 1910 se obtuvo 1a 

creación de 1a nueva Constituci6n de 1917, en 1a cua1 1os 

miembros de 1a Asamblea establecida en la ciudad de 

Querétaro crearon 1.as bases de los primeros beneficios 

sociales, en su artícu1o 123 se daba entrada a1 Derecho del 

Trabajo, ya que otorgaba un mínimo de garantías a la c1ase 

trabajadOra, como la fijación de1 máximo de 1a jornada de 

trabajo,_ un salario mínimo, etc. 

El. principio fundamental del. artículo 123 

Constituciona1 fue abandonar e1 viejo concepto de igua1dad 



entre 1.as partes, que ya no funcionaba, para que en un acto 

de justicia se tratara igua1. a 1.os desigua1.es. 

La fracción XXII del. mencionado precepto 1.ega1. 

consagra e1 principio de estabi1.idad en e1. emp1.eo, mismo 

que ya ha sido anal.izado y en e1 cual. se estab1.ece: 

AJtT%ctJLO 1231 FRACCXOH XX%%.- "El. patrón que 

despida a un obrero sin causa justificada o 

por haber ingresado una asociación o 

sindicato, o por haber tomado parte en una 

huelga l.ícita, estará obl.igado, a e1.ecci6n 

de1. trabajador, en cumplir el contrato o a 

indemnizarlo. Igual.mente tendrá esta 

ob1igaci6n cuando e1 obrero se retire de1. 

servicio por fal.ta de probidad por parte de1. 

patrón, o por recibir de :-na1os 

tratamientos, ya sea en su persona o en 1.a de 

su cónyuge, padres, hijos o hermanos. E1 

patrono no podrá eximirse de esta 

responsabilidad cuando 1.os mal.os tratamientos 

provengan de dependientes o famil.iares que 

obren con el. consentimiento de é1"(30). 

30.- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION • CONSTITUCJON POLJTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS .MEXICANOS.- SECRETARIA DE 
GOBERNACION.- 5 de febrero de 1917.- Pág. 2 y SS. 
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Por 1o anterior, podemos decir que a contrario 

sensu, l.a Ley Federal. del. Trabajo deja sin responsabil.idad 

alguna al. patrón que real.iza un despidci justificado, 

siempre que l.a conducta despl.egada por el. trabajador se 

encuadre en al.gu.na de l.as causal.es previstas por el.. 

artícul.o 47 de dicho ordenamiento. 

Héctor Victoria, Diputado Obrero por Yucatán, 

menciona en su discurso l.a idea principal. de1" artícul.o 123, 

diciendo que l.a Constitución deberá señalar l.as bases 

fundamental.es para que l.os l.egisl.adores l.ocal.es expidieran 

l.eyes de trabajo. Victoria señal.aba que el. Derecho del.. 

Traba.jo era el. objeto de una adecuación constante a l.as 

real.ida.des social.es, además de l.as necesidades de l.a el.ase 

trabajadora (31). En el. artícul.o 123 constituciona1 se 

estab1ecen principios de protección a1 trabajador, ya que 

anteriormente 1a re1aci6n entre este y e1 patrón se había 

regu1ado por e1 Derecho Civi1, debido a que 1a prestación 

de servicios era regu1ada por e1 11amado contrato de 

Arrendamiento de Servicios, toda vez que a1 trabajador se 

1.e consideraba como un arrendador que proporcionaba a1. 

patrón o arrendatario su fuerza de trabajo, a cambio de un 

sa1ari.o o renta. 

31.- Cfr. DAV ALOS MORALES, .José.- Ob. cit.- Pág. 64 
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2.2.- LA LSY PEDJl:RAL DJl:L TRABAJO DJI: 1931. 

La Ley Federal. del. Trabajo de· 1931 fue el. 

resul.tado de un arduo proceso de creación, y misma que 

estuvo precedida de otros proyectos. 

El. periodo presidencial. de Pl.utarco El.ías Cal.l.es 

cu1.min6 e1 día 31 de noviembre de 1928; por muerte del. 

presidente el.ecto, es nombrado como Presidente Interino el. 

Lic. Emil.io Portes Gil.; antes de esa fecha, el. Gobierno 

Federal. tenía en mente l.a reforma de l.os artícul.os 73, 

Fracción X y l.23 Constituciona1.es, como el.ementos 

indispensabl.es para l.a federal.izaci6n del. proyecto de l.a 

Ley del. Trabajo. 

l.a fracción X del. artícul.o 73 Así, 

Constitucional., 

siguiente forma: 

con l.a reforma de 1929, quedó de l.a 

AR.T::tCOLO 73.- El. Congreso tiene facul.tad: 

PRACC::tOH X- Para l.egisl.ar en toda l.a 

Repúb1"ica. sobre hidrocarburos. minería 1 

industria cinematográfica y nuc1ear 1 para 

estab1ecer el. Banco Unico de Emisión en ios 

términos de1 artícu1o 28 y para expedir 1eyes 

de trabajo. reg1amentarias de1 artícul.o 123; 



1a ap1icaci6n de 1as Leyes de1 Trabajo 

corresponde a 1as autoridades de 1os Estados, 

en sus respectivas jurisdicciones,·. excepto 

cuando se trate de asuntos re1ativos a 

ferrocarri1es y demás empresas de transporte 

amparadas por concesión federa1, minería e 

hidrocarburos y, por ú1timo, 1os trabajos 

ejecutados en el. mar y en l.as zonas 

marítimas, en 1a forma y térntinos que fijen 

1as disposiciones comp1ementarias'' . 

40 

Pero antes de enviar esta iniciativa a1 Congreso 

de 1a Unión, 1a Secretaría de Gobernación realizó una 

Asamblea obrero-patronal e1 día J..5 de noviembre de J..928 y 

1es presentó un proyecto de Código Federal de1 Trabajo, 

mismo que fue publicado por l.a Confederación de 

Trabajadores de México (e. T. M. ) , con 1as observaciones de 

ambas partes, siendo el. primer antecedente en l.a 

e1a.boraci6n de 1a Ley de 1931. 

Posteriormente, e1 6 de septiembre de 1929, se 

pub1ic6 l.a Reforma Constituciona1 ya seña1ada 

anteriormente, y e1 Presidente Portes Gi1 envía ai Congreso 

un Proyecto de Código Federal del Trabajo, mismo que fue 

e1a.borado por 1os juristas Enrique De1bumeau, Praxedis 

Balboa y Alfredo Iñárritu, encontrando dicho proyecto 

opiniones a disgusto por parte de las Cámaras y de1 
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movimiento obrero, ya que el. mismo contempl.aba el. principio 

de sindicación única y l.a Tesis del. Arbitraje Obl.igatorio 

de l.as huel.gas, a l.o que se denom$.nc5 Arbitraje 

Semiobl.igatorio, l.l.arnado así porque era l.a Junta que debía 

arbitrar el. confl.icto y l.os trabajadores podían negarse a 

aceptar el. l.audo, de conformidad con l.o establ.ecido en l.a 

fracción XXI de l.a Decl.araci6n de l.os Derechos Social.es. 

Años después, l.a secretaría de Industria, 

Comercio y Trabajo redacta un nuevo proyecto, donde tuvo 

una gran participación el. Licenciado Eduardo Suárez y al. 

que no se l.e dio el. nombre de Código, sino de Ley y, una 

vez discutida por el. Congreso de Ministros, fue enviada al. 

Congreso de l.a Unión, en donde fue debatida ampl.iamente y 

con un namero considerab1e de modificaciones, fue aprobada 

y promu1gada e1 día 18 de agosto de 1931, y pub1icada en e1 

Diario Oficia1 de 1a Federación de1 día 28 de1 mismo mes y 

año, dando así nacimiento a 1a Ley Federa1 de1 Trabajo. 

Fina1mente, se transcriben l.as causa1es de 

despido contemp1adas en 1a 1egis1ación 1abora1 que se 

comenta, mismas que se encontraban en e1 Títu1o Segundo 

denominado ''De1 Contrato de Trabajo", Capítu1o Doceavo, 

artícu1o 121, que a 1a 1etra decía: 

wAllTXCtJLO 121.- E1 patrón podrá rescindir e1 

contrato de trabajo: 
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z.- Por engafiar1o e1 tra.bajador o en su caso, e1 

sindicato que 10 hubiera propuesto o recomendado, a1 tiempo 

de ce1ebrarse e1 contrato con certifica?os fa1sos o 

referencias en las que se atribuyan al trabajador capacidad 

y aptitudes o facultades de las que carezca. Esta causa de 

rescisión dejará de tener efecto después de treinta d~as de 

prestar sus servicios el trabajador. 

XX.- Por incurrir el trabajador durante sus 

labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de 

vio1encia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra 

del patrón, sus familiares o de los jefes de oficina, del 

taller· o negociación. 

XXX.- Por cometer el trabajador contra alguno de 

sus compañeros, cualesquiera de los actos enumerados en la 

fracción anterior, si como consecuencia de e11o se a1tera 

1a discip1ina del. 1ugar en que desempeña e1 trabajo. 

i:v.- Por cometer e1 trabajador, fuera del. 

servicio, contra el. patrón, sus fami1iares o jefes de 

tal.1er, al.guno de 1os actos a que se refiere l.a fracción 

·II, si son de ta1 manera graves, que hagan imposibl.e e1 

cumpl.imiento del. contrato de trabajo. 

v.- Por ocasionar trabajador, 

intencional.mente, perjuicios materia1es durante el. 
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desempefio de 1as 1abores o por motivo de éstas, en l.os 

·edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias 

primas y demás objetos rel.acionados con e1 t~abajo. 

VI:.- Por ocasi.onar eJ.. trabajador 1.os perjuicios 

de que hab1a 1.a fracción anterior, siempre que sean 

graves, sin do1o, pero con negl.igencia ta1, que e11a sea 1a 

causa de1 perjuicio. 

VJ:J:. - Por cometer el. trabajador actos inmora1es 

en el. ta11er, estab1ecimiento o lugar de trabajo. 

VJ:J:X.- Por revel.ar e1 trabajador l.os secretos de 

fabricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado 

con perjuicio de l.a empresa. 

:i:x.- Por comprometer e1 trabajador por su 

imprudencias o descuido inexcusab1e, 1.a seguridad del. 

ta11er, oficina y negociación o de l.as personas que a11í se 

encuentre. 

X .. - Por tener e1 trabajador más de 3 fa1tas de 

asistencia en un mes 1 sin permiso de1 patrón o sin causa 

justificada. 
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XX.- Por desobedecer el. trabajador al. patrón o a 

sus representantes, sin causa justificada, siempre que se 

trate del. trabajo contratado. 

xxx.- Por negarse el. trabajador de manera 

manifiesta a adoptar medidas preventivas o a seguir 1os 

procedimientos indicados para evitar accidentes o 

enfermedades. 

XXXX.- Por concurrir el. trabajador a sus l.abores 

en estado de embriaguez o bajo l.a infl.uencia de al.gún 

narcótico o droga enervante. 

XXV.- Por fal.ta de cumpl.imiento de contrato de 

trabajo por parte del. trabajador, motivada por prisión, 

efecto de sentencia ejecutoria. 

xv.- Por l.a decl.araci6n de l.a Junta de 

Concil.iación y Arbitraje, en l.os términos prev;t-stos por 

fracción IX del. artícul.o ii6; y 

XVX. - Por causas anál.ogas a l.as establ.ecidas en 

l.as fracciones anteriores, de igua1 manera graves y de 

consecuencias semejantes a 1o que ai trabajo se re~iere. 

ARTICULO 122. - E1 patrón que despide a un 

trabajador por a1guna o a1gunas de 1as causas a que se 
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refiere e1 artículo anterior no incurrirá en 

responsabil. idad. 

Si posteriormente no se comprueba 1a causal. de 

despido, el. trabajador tendrá derecho a que se le indemnice 

con tres meses de sal.ario y a que se le paguen los salarios 

vencidos desde 1a fecha de1 despido hasta que se 

cumpl.imente la resol.ución definitiva pronunciada por l.a 

Junta de Concil.iación y Arbitraje correspondiente, sin 

perjuicio de las demás acciones que le competan por haber 

sido despedido sin causa justificada" (32). 

Con J.o que podemos obse.i:v-ar que dichas causales 

de despido, en ténninos general.es son l.as mismas que se 

encuentran establ.ecidas en el. artícul.o 47 de l.a Ley Laboral. 

vigente, adicionándose a esta íinicamente l.os dos úl.timos 

párrafos que manifiestan que e1 patrón dará a1 trabajador 

un aviso escrito de 1a fecha y causa que motivaron a que 1o 

despidiera, y si se niega a recibir1o, e1 patrón dentro de 

1os s días siguientes a 1a fecha en que sucedieron 1os 

hechos por 1os cua1es surgió e1 despido, deberá hacer1o de1 

conocimiento de 1a Junta respectiva, proporcionándo1e e1 

domici1io que tenga su trabajador para poder ser notificado 

de ta1 situación, toda vez que a1 no hacer este trámite, se 

32.-.- Ley Federal del Trabajo Refonnada.- Ob. cit.- Pág. 70 
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considerará que despido fue hecho de manera 

injustificada. 

2.3.- LA NUEVA LEY ~llCDBRAL DEL TRABAJO. 

La creación de una nueva Ley Federal. del. Trabajo 

configuró un proceso de forma democrático de estudio y de 

preparación de una l.ey social.. Siendo que l.a Ley de Trabajo 

es el. punto de partida para el. ampl.io desarrol.l.o de l.os 

principios de justicia social. que emanan del. artícul.o 123, 

toda vez que su discusión y consul.ta son l.as fuerzas de l.a 

vida nacional.; trabajadores, patrones y sindicatos 

constituyen una verdadera consul.ta y debate con l.os 

integrantes de l.a sociedad. 

Mario de l.a cueva rel.ata que en el. año de 1960, 

el. Presidente Adol.fo López Matees encarga a una comisión 

integrada por el. entonces Secretario de Trabajo y 

Previsión Social., Licenciado Sa1om6n Gonzá1ez B1anco, por 

1os Presidentes de 1as Juntas de Conci1iaci6n y Arbitraje 

Federa1 y Loca1 de1 Distrito Federa1., Licenciados Mar~a 

Cristina Sa1.morán Tamayo y Ramiro Lozano, y por e1 mismo 

maestro De 1a Cueva. Dicha comisión tenía e1 fin de 

preparar un anteproyecto de Ley de Trabajo. Después de dos 

años de trabajo, 1os integrantes de 1a comisión observaron 

que 1.a adopción de su trabajo exigía 1a previa reforma de 

1as Fracciones II, III, VI, IX, XXII y XXXII del apartado 
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''A'' del. artícul.o 123 de l.a Constitución, toda vez que no se 

.podría encuadrar l.a l.egisl.ación con l.a conciencia universal. 

que ordenaba aumentar a catorce años l.a e.dad mínima de 

admisión al. trabajo, establ.ecer un concepto más humano y 

moderno de l.os sal.arios mínimos y un procedimiento mejor 

para su :fijación, así como un proceso para establ.ecer el. 

porcentaje de l.os trabajadores correspondiente a l.as 

util.idades de l.as empresas. Asimismo, l.a Suprema Corte de 

Justicia tenía una interpretación errónea de l.as Fracciones 

XXI y XXII que regul.aban l.a estabil.idad de l.os trabajadores 

en el. empl.eo. 

LOS anteriores trabajos de comisión, 

final.izaron con l.a redacción de un Anteproyecto que no fue 

presentado como tal., pero ayudó a l.as Reformas 

Constituciona1es y Reg1amentarias de 1962. 

En 1967, e1 Presidente en turno, Licenciado 

Gustavo Díaz Ordaz designó una segunda comisión integrada 

con 1as mismas personas que 1a anterior, agregándose a 1a 

misma e1 Lic. Ado1fo L6pez Aparicio. En 1968, ei Presidente 

Díaz Ordaz fue informado por 1a comisión de 1a terminación 

de1 Anteproyecto, remitiendo dicho trabajo a ios sectores 

interesados, a fin de que pudieran ser expuestos sus punt."":· 

de vista, absteniéndose de hacer comentario a1guno 1a c1ase 

patrona1. 
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Formu1ado e1 nuevo proyecto, con todas y cada una 

de 1as observaciones hechas por 1os sectores patrona1es y 

obreros, se remitió 1a iniciativa a 1as Cá~ras, en donde 

Se introdujeron varias modificaciones, unas convenientes y, 

otras a1go incongruentes, pero sin alterar la sustancia de1 

documentos original, entrando en vigor la Nueva Ley Federal 

de1 Trabajo e1 primero de mayo de 1970. 

Por lo que respecta a1 tema de1 despido, esta 1ey 

lo contempla en su artículo 47, siendo casi las mismas 

causales que se encontraban en e1 artículo 121 de 1a Ley de 

1931, siendo relevante entre estos dos artículos, la 

adición de los dos últimos párrafos de1 artículo 47, mismos 

que ya fueron comentados en líneas anteriores, por 10 que 

solamente agregaremos que dichos párrafos son resu1tado de 

1a reforma de1 primero de mayo de 1980. 

2.4.- LA LEY DEL SBRVZCIO CIVZL DE 1934. 

Con anterioridad a 1a primera expedición de1 

Estatuto de 1os Trabajadores a1 servicio de1 Estado, 1os 

titu1areS de1 Poder Ejecutivo Federa1 nombraban y removían 

1ibremente al. persona1 de 1a administración pü.b1ica 

mexicana. 

En el. artícu1o 89, Fracción II de nuestra Carta 

Magna se consagró, entre otras facu1tades y obl.igaciones 



49 

del. Presidente de l.a Repúb1ica, l.a de "nombrar y remover a 

l.os funcionarios superiores de l.a Administración y nombrar 

y reconocer l.ibremente a l.os demás empl.eado~ de l.a Uni6n, 

Cuyo nombramiento o remoción no están determinados de otro 

modo en l.a constitución o en l.as Leyes". 

Como no existía disposición en contrario en l.a 

Constitución, ni se disponía de una Nueva Ley del. Servicio 

Civil., l.os nombramientos y remociones se hacían l.ibremente 

y de manera injusta, ya que cada renovación del. Ejecutivo 

Federal. significaba una remoción de carácter general. del. 

personal. administrativo, mismo que no gozaba de derecho 

al.guno para permanecer en sus puestos. En estos casos se 

creaba una gran injusticia a l.os servidores públ.icos, ya 

que el. persona1 que 11egaba, no era más apto en 1a 

rea1izaci6n de 1as funciones designadas que _e1 persona1 que 

se iba. 

Además estos trabajadores no tenían opción, pues 

1a Ley Federa1 de1 Trabajo de 1931, en su artículo segundo, 

exc1uy6 de sus disposiciones a 1os emp1eados y funcionarios 

púb1icos, a1 dec1arar: "Que 1as re1aciones entre e1 Estado 

y sus servidores se regirán por 1as leyes del. servicio 

civil. que se expidan" (33). 

33.- Ibídem.- Pág. 10 
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La misma Suprema Corte de Justicia decl.ar6 en 

varias ocasiones que 1os empl.eados públ.icos no estaban 

ligados con el. Estado por un contrato de trab?jo y que, por 

l.o tanto, no gozaban de l.as prerrogativas que para l.os 

trabajadores había consignado el. artícul.o 123 

Constitucional., ya que l.a final.idad principal. de dicho 

precepto es buscar el. equil.ibrio entre el. capital. y el. 

trabajo, como factores de l.a producción; equil.ibrio que no 

ocurre en el. caso de l.as rel.aciones que se median entre en 

poder públ.ico y l.os empl.eados que de él. dependen. 

Por este motivo, y una vez observada l.a necesidad 

de limitar l.a facul.tad discrecional. del. Presidente de l.a 

Repal;,l.ica estahl.ecida en el. artícul.o 89 de l.a Constitución 

Política, para nombrar y remover 1ibremente a sus empleados 

y de la fa1ta de datos experimentales que permitieran dar 

entrada a la Ley del Servicio Civi1, el primer mandatario 

Abe1ardo L. Rodríguez expidió el 9 de abri1 de 1934, un 

Acuerdo Presidencial que establecía el servicio civil por 

un tiempo determinado. mismo que fue publicado en el Diario 

oficia1 de la Federación de1 12 de abril del mismo año. 

En dicho Acuerdo, el. Ejecutivo Federal se 

abstenía de su facultad discrecional emanada de l.a 

Constitución para remover a 1os emp1eados del Poder 

Ejecutivo y estatuía como seguridad de los propios 

empleados y funcionarios, y en mejora de la eficacia de los 
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mismos, un régimen interno con normas para l.a admisi6~ y 

nombramiento de l.os serví.dores del. Gobierno, mismo ·que 

señal.aba sus derechos, obl.igaciones y ·. recompensas, 

estableciendo l.a garantía de que durante l.a vigencia del. 

acuerdo, ningún funcionario o empl.eado podría ser removido, 

sin causa justa, debidamente comprobada ante l.as Comisiones 

del. Servicio civil. que el. propio acuerdo establ.eció. 

A continuación se transcribe el. Capítul.o VII, de 

Sanciones, en donde quedaban contempl.adas l.as causal.es por 

l.as que un empleado públ..ico podía ser destituido de su 

puesto. 

CAP:CTDLO V:C:C. 

DB LAS SANC:COHES. 

-AR.T:CCOLO 48. - Los funcionarios o empl.eados que 

fal.ten al. cumpl.imiento de l.as obl.igaciones que establ.ece 

este Acuerdo, quedarán sujetos a l.a apl.icaci6n de l.as 

siguientes sanciones: 

z.- Extrañamiento. 

XX.- Notas mal.as. 

XXX.- Mul.ta. 

rv.- Deseitución. 
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ARTICULO 49. - Fuera de las sanciones a que se 

refiere el. artícu1o anterior, no ap1icará 

administrativamente a1guna otra. 

ARTICULO so.- No se considera como sanciones: 

I.- Las medidas de apremio que de acuerdo con 1as 

disposiciones 1ega1es ap1icab1es estén facultadas a imponer 

1as diversas dependencias de1 Ejecutivo, a fin de que 1os 

funcionarios o empleados respectivos rindan oportunamente 

las noticias, informes, cuentas o documentos que estén 

obligadas a producir. 

II.- Las reparaciones civiles que en caso de 

responsa..bi1idad se determinen y exijan administrativamente 

por las autoridades competentes que dependan del Ejecutivo 

Federal. 

IJ:J:. - La prestación de servicios extraordinarios 

que se imponga en compensaci6n de1 tiempo sustraído a1 

servicio por causas injustificadas que sean imputables al 

emp1eado o funcionario, ya sea con motivo de impuntua1idad 

en la asistencia a1 trabajo o de neg1igencia en el 

desempeño de sus labores. 

ARTJ:COLO 51.- El. extrañamiento se hará 

verbalmente o por escrito, con motivo de 1as faltas 1eves 
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que se cometan a juicio de 1os jefes de 1as oficinas 

respectivas, según 1a importancia que revista 1a fa1ta. 

Los extrañamientos verba1es se impondrán por 1os 

jefes inmediatos de1 emp1eado y 1as que deben hacerse por 

escrito previo acuerdo de1 Secretario o Jefe de 1a 

dependencia respectiva. 

ART:rCULo 52.- La ap1icaci6n de 1as notas ma1as se 

hará en 1a siguiente forma: 

Z:. - Se impondrán en todo caso de repetición de 

fa1tas 1eves que afecten a1 servicio o a 1a disciplina. 

:i::::i::: .. - Se impondrán previo acuerdo del Jefe 

superior de 1a dependencia. 

:rzz .. - Se comunicarán precisamente por escrito, 

expresando e1 motivo de 1a imposición. 

:rv.- Se harán constar en e1 expediente de1 

interesado, para juzgar de acuerdo a 1os motivos por l.os 

que hayan sido impuestos, su dedicación, eficiencia en e1 

trabajo y discip1ina, pudiendo compensarse con notas buenas 

que se otorguen. 
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ART%ctlLO 53.- Las mul.tas se impondrán al. empl.eado 

que se presente con retraso a sus l.abores, tres veces 

durante una quincena, o al. que falta injustif.icadamente, si 

ño l.o hace por más de cinco días consecutivos. En el primer 

caso, el. monto de la multa será de un d.ía de sueldo por 

cada tres retrasos y, en el. segundo, el. equi.valente al 

sueldo que debió 

fal.t6. 

percibir el. empleado en el tiempo que 

El establecimiento de l.as multas a que se refiere 

este artículo no excl.uye l.a aplicación de las que deban 

imponerse de c::onf o~idad con leyes o disposiciones 

especial.es. 

ARTXCD:LO 54.- La destitución del. empleado sol.o se 

impondrá por l.as causas siguientes; 

z.- Por haber recibido diez notas mal.as, no 

compensadas con notas buenas, durante un semestre. 

zz.- Por imposición durante e1 mismo periodo. de 

cinco multas. 

:rz:r. - Por fa1 tar injustificadamente durante más 

de cinco d~as consecutivos. 
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zv.- Por obrar habitua1mente de modo que perturbe 

el funcionamiento regular deJ.. servicio. 

v.- Por faltas graves a J..a disciplina. 

vz.- Por marcada negligencia en eJ.. trabajo. 

vzz.- Por ebriedad habitual. 

vzzz.- Por recibir dinero o dádivas de 1os 

interesados en J..os negocios que tenga bajo su cuidado o 

responsabilidad. 

ZX.- Por gestionar por sí o por interpósita 

persona, asuntos de J..a Secretaría o dependencia en que 

preste sus servicios. 

X.- Por presentar documentos falsos para obtener 

eJ.. empleo, o haberse ocultado circunstancias que J..o 

excluirían deJ.. servicio o haber ejecutado actos ilícitos 

para eJ.. mismo objeto. 

x:r.- Por ejecutar habitualmente en su vida 

privada, actos que pueden poner en peligro J..os intereses de 

J..a Nación, confiados a su cuidado, cracándose de emp1eados 

con manejo de fondos o va1ores. 
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X%X.- Por fa1tar a cua1quiera de 1as ob1igaciones 

que seña1a e1 artículo 43. 

X%%:C.- Por inhabi1itación judicia1 para 

desempefiar empleos o cargos públicos. 

ART%COLO SS. - Para imponer 1a de;stitución, se 

observarán 1as reg1as siguientes: 

X.- Se impondrá siempre por conducto de 1a 

respectiva Comisión de1 Servicio Civi1. 

%% .. - Se oirá previamente a1 interesado, por 

escrito. 

%%%.- Se comunicará a1 interesado por escrito, 1a 

causa de 1a destitución y 1os hechos concretos que la 

motivaron. 

ARTICULO 56. - Los casos de destitución se 

comunicarán a todas 1as dependencias de1 Ejecutivo, para 

que durante e1 tiempo que fije 1a Comisión de1 Servicio 

Civil, no se proporcione empleo no se dé trabajo al 

destituido. 

ARTXCULO 57 .. - Las sanci.ones de que trata este 

capítu1o se impondrán observando e1 criterio de que a coda 

fa1ta semejante, deberá corresponder igua1 sanción, 
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graduándose esta según l.a mayor o menor gravedad de 1.os 

hechos que l.a motivaron. 

AllT%CULO se.- Las sanciones a que se refieren l.os 

artículos anteriores, se aplicarán sin perjuicio de exigir 

l.a responsabilidad de carácter administrativo, civil. o 

penal., conforme a l.as disposiciones l.egal.es 

respectivas 11 (34). 

2 • 5 • - ESTATUTOS DB LOS TRABAJADORES .AL SERV%Cl:O DB LOS 

PODERES DE LA UNXOH, DE 1938 Y 1941. 

En el. Estatuto de l.os Trabajadores al. Servicio de 

J..os Poderes de l.a Unión se define de forma detal.l.ada el. 

régimen al. que se sujetan l.os empl.eados públ.icos. 

Original.mente, 1.as rel.aciones entre el. Estado y 

sus servidores se regían por el. Derecho Administrati.vo, 

especial.mente_por l.as l.eyes del. Servicio Civil.; a partir de 

l.a promul.gaci6n de l.a Constitución Po1ítica de 1os Estados 

Unidos Mexicanos, e1 s de febrero de 1917, e1 artícu1o 123 

de 1a misma creó derechos en favor de 1os emp1eados, tanto 

privados, como aque11os que estaban a1 servicio de1 Estado, 

creación que fue adoptada por 1as 1egis1aciones 1oca1es de1 

34.- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DE 1!>34.- SECRETARIA DE GOBERNACION.- 12 de abril de 1934.- Pág. 44 y 
SS. 
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trabajo. A partir de 1a entrada en vigor de 1a Ley Federal 

de1 Trabajo, en 1931, de manera errónea se volvió a 

considerar a 1a Teoría del.. Empleo como part;e de1 Derecho 

Administrativo; sin embargo, e1 artícu1o 2 de l..a mencionada 

Ley fue modificado por e1 Estatuto de 1os Trabajadores a1 

Servicio de 1os Poderes de 1a Unión, promulgado e1 día 27 

de noviembre de 1938, por e1 entonces Presi.dente de 1.a 

República, General Lázaro Cárdenas, y publicado en e1 

Diario Oficial de la Federación del día S de diciembre del 

mismo año. A iniciativa de1 General Cárdenas, el Congreso 

expidi.6 e1 mencionado Estatuto para proteger los derechos 

de los trabajadores al servicio del Estado, creándose 

preceptos proteccionistas y tutel..ares, quedando e1 Estado 

auto1imitado en 1os términos de1 referido Estatuto. Aunado 

a 1as normas tute1ares de 1os trabajadores, en 1as 

relaciones 1abora1es entre éstos y e1 Estado. se crearon en 

favor de 1os trabajadores, 1os derechos de asociación 

profesiona1 y de hue1ga. 

E1 Estatuto está compuesto de 119 artículos y de 

12 Transitorios, estructurado en 1os términos siguientes: 

Títu1o Primero, Disposiciones Genera1es en las 

que se define 1a relación jurídica de trabajo y se 

clasifica a los trabajadores federales en dos grupos: de 

base .1 y de confianza. Título Segundo, Derechos y 

Obligaciones de los Trabajadores. Título Tercero, De l.a 
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Organización Col.ectiva de 1os Trabajadores a1 Servicios de 

·l.os Poderes de l.a Unión. Títul.o cuarto, De 1os Riesgos 

Profesional.es y de l.as Enfermedades Profesi~nal.es. Títul.o 

Quinto, De l.as Prescripciones. Títul.o Sexto, Del. Tribunal. 

de Arbitraje para l.os Trabajadores al. Servicio del. Estado. 

Títul.o Séptimo, De l.as Sanciones por infracciones a l.a Ley 

y por desobediencia a l.as resol.uciones del. Tribunal. de 

Arbitraje, estando contempl.adas l.as causas por l.as cual.es 

deja de surtir efectos el. nombramiento de l.os Trabajadores 

al. Servicio de l.os Poderes de l.a Unión en el. Títul.o Tercero 

del. presente Estatuto, específicamente en el. Capítul.o 

Séptimo "De l.a terminación de l.os efectos del. nombramiento 

de los Trabajado:x..·es". 

E1 Estatuto de 1os Trabajadores a1 Servicio de 

1os Poderes de la Unión de 1938 fue sustituido por el 

publicado e1 día 4 de abril de 1941, siguiendo 1os mismos 

principios sociales del anterior, con excepción a lo 

relativo a empleados de confianza, cuya nómina fue 

aumentada; sin embargo, conservó la línea revolucionaria de 

su antecesor en cuanto a la protección, tutela y 

reivindicación de 1os trabajadores al servicio de1 Estado y 

cuya efectividad dependerá de que en su lucha ese 

identificará a la clase obrera. Dicho Estatuto también tuvr 

importantes reformas en el año de 1947. 
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cuando se discutía el. Estatuto Burocrático en l.a 

·cámara de Diputados, e1 maestro A1berto Trueba Urbina 

sostuvo 1a constitucionalidad del. mismo dentr? de Estado 

moderno de tendencia social. y defendió e1 derecho de huelga 

de 1os trabajadores a1 servicio de 1os Poderes de 1a Unión. 

A continuación se transcribe el. artículo 44 de 

l.os Estatutos de 1os Trabajadores al. Servicio de l.os 

Poderes de l.a Unión, tanto de 1938, como el. de 1941, ya que 

no tuvo movimiento al.guno debido l.a reforma comentada 

anterionnente, y en el. cual. se establecen l.as causal.es de 

despido o cese de l.a relación laboral. 

CAPJ:TtJLO VXZ. 

DE LA. TERJIDfACXOH DB LOS BPECTOS DEL 

NOllBRAHJ:ERTO DE LOS TRABAJADORES. 

•ARTXCULO 44.- Ningún trabajador de base al. 

servicio del. Estado podrá ser cesado o despedido sino por 

causa justa; en consecuencia, el nombrami.ento de dichos 

trabajadores solo cesará de surtir efectos sin 

responsabilidad para e1 Estado, en ios casos siguientes: 

X.- Por renuncia. 

%%.- Por conclusión de1 término o de 1a obra para 

e1 que fue extendido dicho nombramiento. 
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%%%.- Por muerte de1 trabajador. 

XV.

trabajador. 

Por incapacidad física o. menta1 de1 

V.- Por reso1ución judicial del. Tribuna1 de 

Arbitraje, en 1os casos siguientes: 

probidad 

injurias 

a) cuando el. trabajador incurra en faltas de 

honradez, 

o mal.os 

o en actos 

tratamientos 

de violencia, 

contra sus 

amagos, 

jefes o 

compañeros, o en contra de familiares de uno u otros, ya 

sea dentro o fuera de l.as horas de servicio. 

bl Cuando faJ..tare por más de tres días 

consecutivos a sus labores sin causa justificada. 

e) Por destruir intencional.mente, edificios, 

obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás 

objetos rel.acionados con el. trabajo. 

d) Por cometer actos inmoral.es durante el. 

trabajo. 

e) Por revel.ar l.os asuntos secretos o reservados 

de que tuviere conocimiento con motivo de1 trabajo. 
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~> Por comprometer con su imprudencia, descuido o 

neg1igencia 1a seguridad del.. ta11er, oficina o dependencia 

donde preste sus servicios o de 1as person~s que a11í. se 

encuentren. 

g) Por 

injustificadamente 

superiores. 

l.as 

no obedecer 

órdenes que 

sistemática o 

reciba de sus 

h) Por concurrir habitua1mente al trabajo en 

estado de embriaguez o bajo 1a influencia de algún 

narcótico o droga enervante. 

i} Por falta comprobada de incumplimiento al 

contrato de trabajo, o por prisión que sea resultado de una 

sentencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el 

trabajador que diere motivo para tal.. terminación de l.os 

efectos del nombramiento, podrá ser suspendido desde J..uego 

de su trabajo, si con e11o estuviere conforme J..a Directiva 

del Sindicato a que perteneciere, pero si no fuera as~. el 

superior de ia oficina podrá ordenar su remoción a oficina 

distinta de aquella en que estuviere prestando sus 
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servicios, hasta que sea resuel.to en definitiva el 

'confl.icto pOr el. Tribunal. de Arbitraje" (3.5). 

2 • 6 • - LEY PSDll:RAL DE LOS TRABAJADOJUl:S AL SERVJ:CJ:O DEL 

ESTAJJO DE 1963. 

E.l. texto original. del. art:tcul.o J.23 de la 

Constitución de 1917, al. hacer mención de l.os sujetos de 

derecho de J.a relación de trabajo denominados empl.eados, 

comprendió dentro de este vocabl.o, tanto a J.os empleados 

particulares como a J.os demás empleados del. Estado, 

incl.uyendo de igual. forma l.os de l.os Municipios, ya que 

unos y otros son empl.eados públicos y constituyen el. sector 

burocrático, que también forma parte de J.a el.ase obrera. 

~as constantes exigencias de J.os burócratas, 

originó que el. mencionado Estatuto cardenista se el.evara a 

J.a categoría de norma escrita en 1a Constitución, por J..o 

que 1a estructura original.. del. art~cu1o 123, a consecuencia 

de J..a reforma constitucional.. de fecha 21 de octubre de 1960 

y publ..icada en el. Diario Oficial.. de 1a Federación de fecha 

S de diciembre del. mismo año, quedó conforma.do por dos 

Apartados: 

35.- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNION.
SECRETARIA DE GOBERNACION.- 5 de diciembre de 1938.- Pág. 5 y SS. 
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11 .AJt.TZCOLO 123. - El. Congreso de l.a Unión, sin 

contravenir a l.as bases siguientes deberá expedir l.eyes 

sobre el. trabajo, J..as cual.es regirán; 

""A. - Entre 1os obreros, jornal.eros, empl.eados 

domésticos, artesanos y, de manera general., todo contrato 

de trabajo ... " 

""B.- Entre 1os Poderes de l.a Unión, l.os Gobiernos 

del. Distrito y de l.os Territorios 

Trabajadores ... • 

La Ley Regl.amentaria del. 

Federal.es y sus 

Apartado del. 

artícul.o 123, o mej ar conocida como Ley Federal. de l.os 

Trabajadores al. Servi.cio del. Estado, fue pubJ..icada en el. 

Diario Oficial. de l.a Federación el. día 28 de diciembre de 

1.963, adoptando, de igual. forma, l.os l.ineamientos de l.os 

Estatutos de l.938 y 1941, sol.o que perfeccionándol.os en su 

técnica l.egisl.ativa. 

El. Derecho de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 

Estado forma parte de1 Derecho de1 Trabajo, por 1o que 1as 

re1aciones 1abora1es burocráticas son de carácter socia1 y 

deben quedar ajenas a 1a funci.ón púb1ica que e1 Estado 

desempefia, quedando este frente a sus trabajadores como un 

patrón, ta1 y como io describe 1a doctrina 1a~ora1. 
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1a Ley Federa1 de l.os Trabajadores a1 Servicio 

·del. Estado ha sido dividida en dos partes por 1a doctrina 

jurisprudencial., es decir, es sustantiva y p~cesal., siendo 

l.a primera de dicha división de l.a que ha.bl.aremos, toda vez 

que el. presente anál.isis no es de carácter procedimental.. 

En materia sustantiva, el. supremo órgano 

col.egiado ha distinguido entre trabajadores de base y de 

confianza, a efecto de que l.a l.egisl.ación burocrátiCa sol.o 

se apl.ique a l.os primeros, es decir, al. trabajador de base, 

en rel.aci6n con l.os cambios de adscripción de l.os empl.eados 

públ.icos, ya sea que l.os ti tul.ares de l.as unidades 

burocráticas están facul.tados para cambiar de adscripción a 

sus subordinados, sin que estén obl.igados a probar l.a 

necesidad de1 cambio, por razones de buen servicio, siempre 

que en e1 nombramiento no se haya precisado e1 1ugar en que 

prestarán aque11os e1 trabajo asignado u y dentro de 1a 

misma entidad federativa. 

En cuanto a1 cese de 1os trabajadores, existen 

precedentes interesantes en e1 sentido de que cuando e1 

titu1ar ·de una dependencia burocrática expone por ví.a de 

excepción 1as causas que motivaron cese de un 

trabajador, e1 Tribuna1 de arbitraje no puede negarse a 

estimar1as, aunque no haya acudido a1 mismo para obtener su 

reso1ución previamente a1 cese. 
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Al. respecto, l.a Suprema Corte de Justicia 

sostiene 1o siguiente: 

•No se justifican 1as anteriores pretensiones 

del. quejoso (despido injustificado y salarios 

caídos) por l.o siguiente: a) Porque 1a 

fracción V de1 artículo 46 de l.a Ley Federal. 

de l.os Trabajadores a1 Servicio de1 Estado 

concede a 1.os titul.ares de l.as dependencias 

burocráticas 1.a facultad de suspender en su 

trabajo a empleados de l.as referidas 

dependencias, con el. consentimiento del. 

sindicato, que hayan dado motivo para l.a 

terminación de su nombramiento, pero no l.es 

impone l.a obl.igaci6n de hacerl.o; b) Porque 

aún cuando l.a referida disposición l.egal. 

establ.ece que el. nombramiento de l.os 

trabajado~es dejará de surtir efectos sin 

responsabil.idad para l.os titul.ares de l.as 

dependencias por reso1uci6n de1 Tribuna1 

responsab1e, no estab1ece sanción a1guna para 

e1 caso de que no demanden 1a autorización 

correspondiente a1 indicado Tribuna1, sino 

que cesen a 1os emp1eados y después traten de 

j~stificar dicho cese en vía de excepción-. 

Amparo Directo 5402/66.- A1fredo _casti11o 

Meza.- 6 de junio de 1967.- Lic. Ange1 
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Carvajal...- Secretario: Lic. José Mart~nez 

Del.gado. 

Con 1o anterior, debemos entender que el. titul..ar 

de una dependencia, a1 momento del.. cese de J..os efectos del.. 

nombramiento de un emp1eado sin 1a autorización por parte 

del. Tribunal. Federal.. de Concil.iación y Arbitraje, no apJ..ica 

en perjuicio de dicho trabajador l.o esta.bl.ecido por l.a 

fracción V del.. artícuJ..o 46 de l..a Ley Federal. Burocrática, 

ya que puede determinar por v:La de excepción ante ese 

órgano jurisdiccional.. que considera que el. cese fue 

justificado. 



CAPZTIJLO TERCERO. 

llARCO LEGAL DEL DESPZDO Y DSL CSSS. 

3.1.- ASPECTO COHSTZTOCZOHAL. 

Es importante hacer notar que nuestro Derecho de1 

Trabajo nació en e1 año de 1917 con e1 artículo 123 

Constituciona1, como un derecho típicamente protector de 1a 

clase trabajadora, en donde se establecieron principios que 

deben seguir siendo 1a base de nuestro moderno Derecho del 

Trabajo. 

Dichos principios son: 

1.- El. Derecho del. Trabajo debe ser 

primordialmente protector de 1a clase trabajadora. 

2.- Los derechos adquiridos por 1os trabajadores 

son intocables. 

3.- Entre e1 presta un servicio personal y e1 que 

10 recibe, debe presumirse que existe una relación de 

trabajo. 

... - Los derechos de l.os trabajadores son 

irrenµnciab1es. 



69 

Siguiendo el. principio de esta.l:>il.idad en el. 

·empl.eo, el. patrón tiene l.a obligación de respetar l.a 

rel.aci6n laboral. formada entre é1 y el. ~rabajador, no 

pudiendo despedirlo, siempre y cuando se presente una causa 

l.egal. que dé motivo a este acto. 

El. Profesor Roberto Muñ.oz Ramón comenta: "La 

esta.bil.idad en el. trabajo implica, en términos general.es y 

doctrinal.es, sol.idez de l.as rel.aciones de trabajo y l.a 

seguridad pl.ena y efectiva de que en el. presente y en el. 

futuro, l.a satisfacción de l.as necesidades de l.os 

trabajadores y de sus familias no dependerán de l.a 

arbitrariedad, ni del. capricho de l.os patrones" (36). 

Siendo que el. despido es el. acto unilateral. 

emanado de l.a vol.untad del. patrón, el. cual. al. ser 

injustificado, el. trabajador podrá ejercitar l.as acciones 

de indemnización o de reinstal.aci6n, tal. y como l.o sefiala 

la fracción XXII del. Apartado ''A" del artícul.o 123 

Constitucional., y en el. cual. se encuentra contempl.ada la 

figura del despido, mismo que a 1a l.etra dice: 

36-~OZ RAMON, Roberto .. - Derecho del Trabaio .. - Tomo O .. Pornía, S .. A.-
1\léxico, 1983.- Pág. 275. 



-Aa~XCULO 123.- Toda persona tiene derecho a1 

trabajo digno y socia1mente úti1; a1. efecto 

se promoverán 1a creación de emp1e,os y 1a 

organización socia1 para e1 trabajo, conforme 

a 1a Ley. E1 Congreso de 1a Unión, sin 

contravenir J.as bases siguientes deberá 

expedir 1eyes sobre e1. trabajo, 1as cua1es 

regirán: 

••• A.- Entre J.os obreros, jorna1eros, 

emp1eados domésticos, artesanos y, de una 

manera genera1, todo contrato de trabajo: 

- - .xxxx.- E1 patrono que despida a un 

trabajador sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato, o por 

hal:)er tomado parte en una hue1ga 1ícita, 

estará ob1.igado, a e1ección de1 trabajador, a 

cump1.ir e1 contrato o a indemnizar1o con e:L 

importe de tres meses de sa:Lario. La Ley 

determinará 1os casos en que e1 patrono podrá 

ser eximido de 1.a ob1igaci6n de cump1ir e1 

contrato mediante el. pago de una 

indemnización. :r.gua1.mente, tendrá J.a 

ob1.igaci6n de indemn~zar a1 trabajador con e1 

importe de tres meses de sa1ario, cuando se 

retire de1 servicio por fa1ta de probidad de1 

patrono o por recibir de él. ma1os 

tratamientos, ya sea en su persona o en 1.a de 
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su cónyuge, padres, hijos o hermanos. EJ. 

patrón no podrá eximirse de esta 

responsabiJ.idad cuando los mal.os tratamientos 

provengan de dependientes o famiJ.iares que 

obren con el. consentimiento o toJ.erancia de 

él.-. 
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EJ. despido es un exponente más del. principio de 

estabil.idad, que tiene por objeto el. preservar al. 

trabajador en su empleo y otorga todos J.os derechos 

inherentes al. mismo, asegurando con el..J.o J.a obtención de 

recursos que J.l..even consigo el. bienestar económico de J.a 

famil.ia, siempre y cuando ese despido fuese injustificado. 

Ahora bien, por J.o que respecta a J.a protección 

jurídica que tienen los trabajadores al. sel:V'icio del. 

Estado, ésta J.a podemos observar en J.a fracción IX del. 

Apartado "B" del. artícul.o 123 Constitucional., el. cua1 

estal:>1ece: 

- ••. B.- Entre l.os Poderes de 1a Unión, el. 

Gobierno del. Distrito Federal. y sus 

tra.J:>ajadores: 

••• zx.- Los trabajadores so1o podrán ser 

suspendidos o cesados por causa justificada, 

en 1os términos que fije J.a J.ey. 



En caso de separación injustificada tendrá 

derecho a optar por .l.a reinsta.l.aci6n en su 

trabajo por l.a indempizac1.6n 

correspondiente, previo procedimi.ento .l.egal.. 

En .l.os casos de supresión de pJ.azas, l.os 

trabajadores afectados tendrán derecho a que 

se l.es otorgue otra equival.ente a J.a 

suprimida o a .l.a indemnización de Ley ... " 
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Por l.o que podemos señal.ar que en estos dos 

apartados del. artícul.o 123 Constitucional., creadores de l.a 

Ley Federal. del. Trabajo y de .l.a Ley Federal. de los 

Trabajadores al. Servicio del. Estado, se mencionan distintos 

voca.J::>.l.os y procedimientos .l.egal.es para dar por terminada 

una rel.ación .l.aboral., es decir, rescisión o 

tradicional.mente despido por l.o que hace al. primer 

ordenamiento l.ega.l. señal.ado y, cese por .l.o que se refiere 

a1 segundo, aunque aquí nos parece necesario comentar que, 

como ya se indicó en 1a fracción :rx de1 Apartado ''Bd de1 

artícu1o 1.23, se uti1iza 1a figura de "suspensión" y, toda 

vez que 1a finalidad del presente análisis es comentar 1as 

causales· que dan por terminado el nexo 1abora1 que une a 

una persona con otra y e1 Estado entre e11a, pretendemos 

aclarar 1a razón por 1a cua1 se maneja 1a figura de 1a 

suspensión en 1a fracción comentada. 

«..!. ......... ~-------~--~· ---
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•La suspensión de 1as relaciones individual.es de 

"trabajo es una institución que tiene por objeto conservar 

1a vida de l.as relaciones, suspendiendo l.a ·producción de 

sus efectos sin responsabil.idad para el. patrón y el. 

trabajador, cuando adviene alguna circunstancia distinta de 

l.os riesgos de trabajo, que impida al trabajador ia 

prestación de su trabajo• (37). 

Es decir, cuando todos l.os efectos de una 

relación de trabajo desaparecen, pero no de forma 

definitiva, para que renazcan en tiempo posterior, aparece 

1a figura de la suspensión (38). 

Por lo anteriormente señalado, encontramos que l.o 

establ.ecido en J..a fracción IX del. Apartado "B'" deJ.. artícul.o 

123 Constitucional., se debe a que cuando el. titular de una 

dependencia burocrática, al. demandar 1a conc1usi6n de 1os 

efectos de un nombramiento ante el. órgano jurisdiccional 

correspondiente, éste a su vez deberá proveer de p1ano en 

un incidente por separado l.a suspensión de dichos efectos, 

sin que esto se interponga en el. procedimiento principa1 

para determinar si es o no procedente el cese de un 

trabajador, siempre y cuando el. motivo de dicha acción sea 

una de l.as causal.es previstas en l.a fracción V del art~cul.o 

37- DE LA CUEVA, Mario.- Ob. cit.- Pág • .234. 
38.- crr. RUSSOMANO MOZART, Víctor.- El Empleado y al Empleador. Oh. 
cit.- Pág. 266. 



74 

46 de 1a Ley Federal. de 1os Trabajadores a1 Servicio del. 

Estado. Por l.o que conc1uimos que es éste el. motivo por el. 

-cual. l.a 1eSis1aci6n burocrática hace mención de l.a figura 

de l.a suspensión. 

3.2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Es l.a propia fracción XXII del. Apartado ''A del. 

artícul.o 123 de 1a Constitución Pol.ítica de l.os Estados 

Unidos Mexicanos, l.a que nos remite a l.a Ley Federal. del. 

Trabajo, misma que en su artícul.o 47 nos indica cual.es son 

l.as causas por l.as cual.es puede ser despedido un trabajador 

y sin que incurra el. patrón en responsabil.idad al.guna, 

acl.arando que l.a l.egisl.ación en comento util.iza el. término 

rescisión para señal.ar a dichas causal.es y no el. de 

despido, por l.as razones expuestas anteriormente. 

siendo que cada una de l.as causal.es a.e ClespiClo 

serán analizadas en forma individual en el capítulo 

siguiente (infra p. 87 ) , únicamente haremos referencia a 

los dos ú1timos párrafos de1 citado artículo 47, 1os cua1es 

estab1ecén que: 

"'ARTXCULO 47 ... 

El patrón deberá dar aviso escrito de ia 

fecha y causa o causas de la rescisión. 



E1 aviso deberá hacerse de1 conocimiento de1 

trabajador y, en caso de que éste se negare a 

recil::dr1o, e1 patrón dentro de 1os ci:,nco días 

siguientes a 1a fecha de 1a rescisión, deberá 

hacer1o del. conocimiento de l.a Junta 

respectiva, proporcionando a ésta el. 

domici1io que tenga registrado y solicitando 

su notificaci.ón a1 trabajador. La fa1ta de 

aviso a1 trabajador o a 1a Junta, por sí sola 

bastará para considerar que e1 despido fue 

injustificadou. 

1S 

Estos dos ú1timos párrafos fueron agregados por 

1a reforma de que fue objeto dicho artículo con fecha 1 de 

mayo de 1980. Estas adiciones dieron mayor trascendencia a 

1a historia de 1os derechos de 1os trabajadores, ya que 1os 

mismos dejan de ser víctimas de una inseguridad jurídica, 

en cuanto a1 despido, en virtud de que 1a fa1ta de aviso a1 

trabajador o a J..a Junta respectiva, bastará para que se 

considere que éste fue injustificado. 

3 • 3 • - LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORSS AL SERVJ:CJ:O DEL 

ESTADO. 

A diferencia de J..a Ley Federa1 deJ.. Trabajo, 1a de 

1os ~rabajadores a1 Servicio de1 Estado no uti1iza e1 

vocab1o rescisión para dar por terminada una re1aci6n de 
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trabajo, sino que ocupa el.. de cese y J..as causaJ..es que dan 

origen al.. mismo se encuentran contempl.adas en el.. artícuJ..o 

46 del.. propio ordenamiento J..egaJ.. y que, al.. ;gual.. que como 

áconteció en el.. inciso anterior, serán comentadas más 

adeJ..ante, por J..o que sol..ament:e se hace referencia a J..os 

tres úJ.. timos párrafos del.. artícuJ..o citado con anteJ..aci6n, 

J..os cuaJ..es mencionan: 

"'ARTICULO 46 - .. 

En J..os casos a que se refiere esta fracción, 

el.. jefe superior de 1a oficina respectiva 

podrá ordenar J..a remoción del.. trabajador que 

diere motivo a J..a terminación de 1os efectos 

de su nombramiento, a oficina distinta a 

aqueJ..J..a en que estuviere prestando sus 

servicios, dentro de l.a misma entidad 

federativa, cuando esto sea posib.l.e, hasta 

que sea resue1to en definitiva e1 conf1icto 

por e1 Tribuna1 Federa1 de conci1iaci6n y 

Arbitraje. 

Por cua1quiera de 1as causas a que se refiere 

esta fracción, e1 Titu1ar de J.a Dependencia 

podrá suspender 1os efectos de1 nombramiento 

si con e1.1o está conform.e e1 sindicato 

correspondiente, pero si éste no estuviere de 

acuerdo, y cuando se trate de a1guna de .1as 



causas graves previstas en l.os incisos a) • 

e) • e) y h), e1 Titu1ar podrá demandar l.a 

concl.usión de 1os efectos del. notnl:?ramiento 

ante el. Tribunal. Federal. de Concil.iación y 

Arbitraje, el. cua1 proveerá de plano. en 

incidente por separado, l.a suspensión de l.os 

efectos de1 nombramiento, sin perjuicio de 

continuar e1 procedimiento en l.o principal. 

hasta agotarse en 1os términos y pl.á.zos que 

corresponda, para determinar en definitiva 

sobre l.a procedencia o improcedencia de l.a 

terminación de 1os efectos del nombramiento. 

cuando el. Tribunal. resuel.va que procede dar 

por terminados l.os efectos del. nombramiento 

sin responsabil..idad para el. Estado, el. 

trabajador no tendrá derecho al. pago de 

sal.arios caídos". 
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La estabilidad del. empl.eo en e1 caso de 1os 

trabajadores a1 Servicio de1 Estado, que en 1a termino1og~a 

burocrática se designa .i.namovi1idad, es más precisa en 

favor de 1os mismos, sobre todo porque 1a 1egis1aci6n 

burocrática tiene mayor fuerza de tutela sobre e1 emp1eado 

público, que las 1eyes 1abora1es para sobre e1 privado (Ley 

Federa1 de1 Trabajo), ya que 1os efectos de1 nombramiento 

de un servidor público desaparecen de forma inmediata 

cuando el cese se fundamenta en una de 1as cuatro primeras 
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fracciones seña1adas en el. artícu1o 46 (infra p. 122 ) ; más 

sin en cambio, e1 Titul.ar de una Dependencia no puede cesar 

potestativamente a un emp1eado, cuando dicho:cese se motive 

Por uno de 1.os diez incisos de 1.a fracción V de dicho 

precepto, ya que tiene 1.a obl.igaci6n de someter el. caso al. 

Tribunal. Federal. de Concil.iación y Arbitraje. 

3.4.- JtlllXSPRUDEHCXA. 

En este inciso se incl.uyen al.gu.nas 

Jurisprudencias y Tésis aobresal.ientes que en materia 

1.aboral. y principal.mente en 1.os temas de despido y cese, ha 

vertido l.a H. Suprema corte de Justicia, así como l.os 

Tribunal.es Col.egiados en Materia de Trabajo. 

•DESPXDO JUSTZFXCADO EFECTUADO DENTRO DBL 

PLAZO LEGAL. VACACXOHES COHCEDXDAS EN ESTE. -

Ninguna disposición de 1.a Ley Federal. del.. 

Trabajo exige que el. patrón despida de 

inmediato a1 trabajador que hubiere incurrido 

en fa1ta suficiente, con ta1 de que e1 

despido se efectúe dentro de1 p1azo de un mes 

a que se refiere e1 artícu1o 51 7 de l.a 1ey 

l.abora1; y el. hecho de conferir l.a empresa al. 

trabajador 1as vacaciones a _que tiene derecho 

dentro de1 l.apso entre 1a fa1ta y e1 momento 

del. despido, concurre para demostrar que en 
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ese caso el. patrón obra con apego a 1.a 1ey, 

sin precipitación al.guna." 

Amparo directo 5627/74.- Consueio· Franco 

Bl.ancarte. - 25 de junio de 1975. - Unanimidad 

de Votos. - Ponente: Jorge saracho Al.varez. -

Cuarta Sal.a. - Séptima Epoca. - Vol.umen 78. -

Quinta Parte.- Pág. 17. 

"DESPXDO, %NVESTXGACXOH PREVXA AL. - -AUSBHC:cA 

DEL TRABAJADOR .A LA DXLJ:GEHC:r.A RBLA"rXVA. - Si 

se demuestra que se practicó l.a investigación 

previa al. despido de trabajador 

establ.ecida en el. contrato col.ectivo sin 

presencia del. actor, porque habiéndose 

comunicado 1.a fecha en que se 11.evará a cabo 

dicha dil.igencia, no asistió a el.l.a sin causa 

al.guna y se acredita también que el. 

trabajador fal.tó a sus l.abores por más de 

treinta días, sin permiso de1 patrón o sin 

causa justificada. l.a rescisión de su 

contrato de trabajo es justificada." 

Amparo directo 706/7l..- Matil.de Hurtado 

Pérez.- 22 de abri1 de 1971.- Unanimidad de 4 

votos . - Ponente: Manue1 Yáfiez Ruiz. - cuarta 

Sa1a. - Séptima Epoca. - Vo1umen 28. - Quinta 

Parte.- Pág. 25. 
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•DESPZDO, IPJCCJIA DEL. OBSCURZDAD DS LA DDIAIO>A 

LABORAL CUAHDO HO SE SlátALA.- Corresponde al. 

trabajador señal.ar en su demanda 1a.)?oral. 1a 

fecha que dice fue despedido, para dar 

oportunidad a l.a contraparte de defenderse, 

ya que en 1a afirmación de que fue separado, 

requiere necesariamente que se exprese 1a 

fecha en que efectuó, y si no l.o 

puntual.iza, l.a excepción de obscuridad es 

procedente." 

Amparo directo 5874/73.- Manuel. Sil.va 

Rodríguez.- 29 de marzo de 1974.- Unanimidad 

de 4 votos.- Ponente: María Cristina Sa1morán 

de Tamayo.- Cuarta Sal.a.- Séptima Epoca.

Volumen 63.- Pág. 19. 

•DJCSPZDO DEL TRABAJADOR. - DE LA 

PRUEBA.- En l.os confl.ictos originados por el. 

despido de un trabajador, toca a éste probar 

la existencia del. contrato de trabajo y el. 

hecho de no estar ya laborando, cuando esas 

circunstancias sean negadas por el. patrón, 

mientras que a este último corresponde 

demostrar el. abandono, o bien, l.os hechos que 

invoque como causa justificada de rescisión 

de contrato de trabajo." 
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Apéndice 1975. - Quinta Parte. - Cuarta Sal.a. -

Tesis 65. 

•DKSPl:DO DEL TRABAJADOR. - CARGA DE 

:PRUEBA. - La Tesis de Jurisprudencia definida 

número 49 de l.a cuarta Sal.a de l.a H. Suprema 

Corte de Justicia de l.a Nación, visibl.e en 

fojas 63 de l.a Compilación de 1917-1965 del. 

Semanario Judicial. de l.a Federación, tiene 

como caso de excepción el. rel.ativo a cuando 

l.a parte patronal. niega l.a rel.ación de 

trabajo, pero acepta que entre el.l.a y l.a 

actora existió otro tipo de rel.ación diversa 

a l.a laboral., pues en tal.es casos l.a parte 

patronal. tiene l.a obl.igación de justificar su 

excepción fundada en tal. circunstancia." 

Ejecutoria: Bol.etín Números 23 y 24.-

Noviembre y Diciembre, 1975.- Tribunal. 

Col.egiado 523/75.- Ponente: Guadal.upe Al.meraz 

de Pasil.l.a.- 17 de noviembre 

Unanimidad de votos. 

•DBSP:Z:DO 

PR'IJll:BA. -

DEL TRABAJADOR. - CARGA 

cuando e1 patrón niegue 

1975.-

DE 

haber 

despedido al. trabajador y ofrezca admitirl.o 

nuevamente en su puesto, corresponde a éste 

demostrar que efectivamente fue despedido, ya 
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que en tal. caso establ.ece l.a presunción de 

que no fue el. patrón quien rescindió el. 

contrato de trabajo, por l.o que si el. 

trabajador insiste en que hubo despido, a él. 

corresponde l.a prueba de sus afirmaciones. '' 

Apéndice 1975. - Quinta Parte. - Cuarta Sal.a. -

Tesis 66. 

•DBSPJ:DO ::t.HJUSTX'PJ:CADO DEL TRABAJADOR. - LA 

LEY NO FACULTA AL PATJl.ON PAJI.A BFll:CTtJAJl.LO. - EJ. 

art~cul.o 49 de l.a Ley Federal. del. Trabajo no 

facu1ta al. patrón para despedir 

injustificadamente a un trabajador que tenga 

una antigüedad menor de un año, pues a l.o que 

se l.e da derecho es a negarse a reinstal.arl.o 

mediante el. pago de l.as indemnizaciones 

correspondientes." 

Ejecutoria. - Informe 1983. - Tercera Parte. -

Segundo Tribunal. Col.egiado en Materia del. 

Trabajo del. Primer Circuito.- Tesis 11. 

•DESPJ:DO J:HJUSTXFXCADO.- Basta con que e1 

patrón impida por 9ua1quier medio, que e1 

obrero ejercite e1 derecho que 1e da su 

contrato a desempeñar su trabajo o a que se 

rehuse a ministrar1e éste, para que incurra 

en 1a sanción fijada por 1a Ley, ya que con 
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ese procedimiento priva al. trabajador de1 

derecho a ganarse l..a vida, sin que se precise 

que asal..ariado sea d,espedido 

material.mente." 

Apéndice 1975.- Quinta Parte.- cuarta Sal.a.

Tesis 71. 

SllUl.VJ:C:J:O Dll:L ESTADO .. -

ABAHI>OHO Dll: LAS LABORES C:OKO CAUSA Dll: C:ll:Sll: Dll: 

LOS .. - Para la configuración de la causal.. de 

abandono de labores que previene l.a fracción 

I del. artículo 46 de la Ley Reglamentaria del. 

Apartado ''Bu del. artícul.o 123 Constitucional., 

no se atiende a l.a ausencia propiamente 

dicha, sino al factor perjuicio que se causa 

al. servicio con l.a inasistencia del. 

trabajador. 11 

Amparo directo 6420/76.- Moisés Luna Cisner.-

12 de septiembre 1977.- Unanimidad de 4 

votos. - Ponente: María Cristina Sal.morán de 

Tamayo.- Cuarta Sal.a.- Séptima Epoca.

Volumen Semestral. 103-108.- Quinta Parte.

Pág. 100. 

•TRABAJADORES AL SERVIC:I:O DEL ESTADO. - AMPARO 

:::tJIPROCBDEHTE COHTR.A CESE DE LOS. - En virtud 

de1 Estatuto Jurídico, e1 Estado en sus 
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relaciones con sus empleados públ..icos, ha 

pasado a ser sujeto de contrato de trabajo, 

de manera que al.. separar a uno de sus 

servidores, no obra como autoridad, sino como 

patrono; de 1o que resulta que el.. amparo que 

se interponga contra este acto es 

improcedente, toda vez que el.. juicio de 

sol.. o procede contra actos de garantías 

autoridad, 

artícul..o 

atento a 1o prevenido ·por el.. 

103 Constitucional.., en sus 

fracciones r, II y III. Por otra parte, en el.. 

Estatuto Jurídico se concede a 1os servidores 

del.. Estado un recurso ordinario para cuando 

estimen que fueron violados en su perjuicio 

al..gunos derechos, recurso mediante el.. cual.. 

deben acudir primeramente a l..as Juntas de 

Arbitraje, que según el.. artículo 99 de dicho 

Estatuto, son competentes para conocer de 1.os 

conf1ictos individua1es que se susciten entre 

funcionarios de una unidad burocrática y de 

1os intersindica1es de 1.a 

después, en su caso, 

Arbitraje, 

resol.ver 

que 

en 

tiene 

revisión 

propia unidad y 

al. Tribunal. de 

competencia para 

J.os conf1ictos 

individual.es de que se han hecho mérito." 

Revisión 336/1940. - Unanimidad de 4 votos. -

Ponente: sol.ís José A.- Pág. 3506. 
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•TRABAJAJ>O-S AL ssav:i:c:i:o DSL SSTADO. - css• 

DS LOS SPSCTOS DS LOS.- SJ:H A'IJTORJ:ZACJ:OH DSL 

TRZBOllAL DE ARBZTRAJIC.- Cuando el.. TiFul.ar de 

una Dependencia burocrática expone por vía de 

excepción l.as causas que motivaron el. cese de 

un trabajador del.. Estado. El. Tribunal.. de 

Arbitraje no puede negarse a estimarl..as, 

aunque no haya acudido al. mismo para obtener 

su resol.uci6n previamente al.. cese, porque 

·semejante acto de indefensión no l.o autoriza 

ningún ordenamiento l.egal. • " 

Apéndice 1917-1975.- Quinta Parte.- cuarta 

Sal.a.- Tesis 270.- Págs. 255 y 256. 

•CESE.- CAUSAS DE.- No pueden invocarse en l.a 

demanda, otras causas de cese que l.as 

asentadas en l.os documentos rel.ativos al. 

trámite de l.a baja, como tampoco pueden 

invocarse otras causas que l.as indicadas al. 

contestar l.a demanda, para justificar un cese 

acordado .. " 

Laudo Expediente Número 329/95.- Manue1 

Carrasco Ponce vs .. jefe de1 Departamento de1 

Distrito Federa1. 

•CESE DEL TRABAJADOR POR NO SER HECESAR%0S 

sus SBRV:I:CXOS .. - La Ley de l.a materia 
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(Estatuto Jur~dico) no estab1ece esta causa1 

para 1a separación de un trabajador sin 

responsabi1idad para e1 Estado, y se :vuineran 

1os derechos de1 trabajador a1 cesar1e por 

esta causa, pues se ataca 1a inamovi1idad de 

1os trabajadores públicos que constituye uno 

de 1os principios cardinales de1 Estatuto de 

1os Trabajadores a1 Servicio de 1os Poderes 

ele 1a Unión . 11 

Laudo Expediente Número 165/53.- Reyna1do 

Magda1eno Lara vs. 

Nacional.. 

Secretario de Marina 
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Con 1o anterior damos término a todo aque11o que 

jurídicamente sustenta a 1as figuras de despido y cese, 

para dar paso al. análisis de l.as causas que pueden 

provocarl.os. 



CAPJ:TULO CUARTO. 

CAUSAS DS DKSPl:DO DK LA a.L&Cl:OR DS TRABAJO 

JCll' RL CASO DS LOS TRABAJADORES DSL AP~TADO 

-A• DEL ART%CULO 123 COlllSTl:TD'Cl:OH'AL. 

cuando un trabajador incurre en a1gu.na o algunas 

de 1as causales de despido o de rescisión previstas en e1 

artículo 47 de 1a Ley, e1 patrón tiene derecho a separarlo 

justificadamente de 1a actividad que desempefial:>a, con 10 

que se crea a favor de este último 1o que se ha 11amado e1 

derecho de despido. 

'-EJ.. derecho de despi.do consiste en 1a facultad 

que tiene el.. patrón para impedir que el.. trabajador 1e siga 

prestando sus servicios con el.. fin de disolver el.. vínculo 

l.aboral." (39). 

A continuaci.6n se hace un análisis de cada una de 

1as causal.es de despido esta.b1ecidas en 1a Ley Federal.. del.. 

Trabajo. 

-& .1. - BHGJútO DEL TRABAJADOR. 

Esta causal.. de despido que da por conc1uida 1a 

39.- MUÑOZ RAMON, Roberto.-Ob cit.· Pág. 351. 
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re1aci6n 1aboral. sin responsa.bi1idad para el. patrón se 

encuentra prevista por l.a fracción I de1 artícul.o 47 de 1a 

Ley Laboral., que establ.ece: 

• ••• %.- Engañar1o e1 trabajador o, en su 

caso, e1 sindicato que 1o hubiere propuesto o 

recomendado con certificados fal.sos o 

referencias en l.as que se atribuyen al. 

trabajador capacidad, aptitudes o facul.tades 

de que carezca•. 

El. engaño l.o constituye l.a actividad del. o de l.os 

trabajadores o, en su caso, del. sindicato por medio de l.a 

cual. cambien o al.taren l.a verdad, presentando como ciertos 

hechos fal.sos que l.e atribuyen al. trabajador capacidad, 

aptitudes o facul.tades de l.as cual.es carece para l.a 

real.izaci6n del. trabajo para el. que fue contratado, con l.o 

cual. se produce en el. patrón un estado de error o de 

equivocación. Es una actitud mentirosa que tiene como 

resu1tado que incurra e1 patrón en una creencia fa1sa. 

Así, de igua1 forma, 1a mutación o aiteración de 

l.a verdad puede efectuarse mediante certificados o 

referencias fa1sas. Dichos certificados, re:Eerencias o 

informes emp1eados para engañar a1 patrón deben ser de una 

natura1eza ta1, que se haga razonab1e 1a mentira que, 

asimismo, provoquen cierta credibi1idad y que induzcan a1 
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empl.eador a l.a contratación de1 trabajador. De igual. manera 

opera dicha causal. de despido cuando l.as recomendaciones en 

favor de un empl.eado son hechas de forma verb,al.(40). 

El. despido se produce en todos l.os casos, como 

consecuencia de una conducta superveniente del. trabajador; 

sin embargo, en l.o que toca a l.a causal. en estudio, l.a Ley 

en forma excepcional. contempl.a el. despido o rescisión que 

se funda en un dato o documentos fal.sos proporcionados por 

el. trabajador o el. sindicato que, en su caso, hizo presumir 

cual.idades de l.as que el. trabajador carecía, y l.o que l.a 

misma l.egisl.aci6n l.aboral. sanciona es l.a existencia de un 

engaño, es decir, de una maquinación o artificio que dieron 

como resul.tado el. nacimiento de l.a rel.ación de trabajo. 

4.2.- PALTAS DB PROBXDAD U BOllRADSZ. 

De acuerdo a 1a fracción II de1 artícu1o 47 de 1a 

Ley Federa1 del. Trabajo es causa de despido sin 

responsabi1idad para e1 patrón: 

XX.- Incurrir e1 trabajador en fa1tas de 

40.- Cfr. BORREL NAVARRO, Miguel Angel.- Análisis Práctico y 
,Juri¡pn1deocjal del Derecho Mexis;ano del Trabaio.-Tercera edición Slsta, S.A.
México 1992.-Pág.307. 
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probidad u honradez en contra del patrón, sus 

familiares o del. personal directivo o 

administrativo ... • 

Podemos empezar diciendo que las faltas de 

probidad honradez son todas aquellas acciones u 

omisiones, delictivas o no, por medio de las cuales los 

trabajadores lesionan un patrimonio, en este caso 

principalmente el del patrón o, aunque no lo lesionen, 

incumplen con el deber de ejercitar sus derechos y cumplir 

sus obligaciones en forma leal. 

Para el profesor José Dávalos Morales, debe 

entenderse por probidad "la rectitud de ánimo, la hombría 

de bien, integridad y honradez en el obrar" (41). 

Las faJ.tas de probidad u honradez pueden quedar 

tipifica~as en primer término en delitos patrimonial.es en 

contra de las personas, como es e1 caso de un robo 

genérico, robo de emp1eado o robo de uso. La comisión de 

estos delitos por ei simple hecho de cometerlos son causas 

de despido de1 trabajador, por 10 que e1 patrón debe 

primero despedir1o y, si quiere, puede solicitar e1 

41.-DAVALOS MORALES.José.-Ob. cit.- Pág. 148. 
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ejercicio de 1a acción pena1 por conducto de1 Ministerio 

Pú.b1ico a través de 1a denuncia correspondiente. 

Debemos seña1ar que todo de1ito cometido en 

contra de 1as personas en su patrimonio es una fa1ta de 

probidad u honradez, pero no todas 1as fa1tas de probidad u 

honradez son de1itos. 

Por otra parte, encontramos frecuentemente. fa1tas 

de probidad u honradez de 1os trabajadores que no van en 

contra de1 patrimonio de1 patrón y que ni siquiera son 

actos delictivos, pero sí son conductas que 11evan a1 

despido, como son: 

Dormirse e1 trabajador durante 1as horas 

l.abora1es. 

Usar para su beneficio personal. bienes del. 

patrón. 

- Cobrar sal.ario sin trabajar. 

Usar un vehícul.o del. patrón con fines 

particulares. 

Por ú1timo, diremos que 1a conducta carente de 

probidad u honradez desp1egada por e1 trabajador, no 

so1amente tiene que repercutir en e1 patrón, sino que 

pueden ser también objeto de dichas fa1tas 1as demás 



92 

personas que señal.a 1a 1.egisl.aci6n l.aboral., para que opere 

e1 despido de forma justificada. 

4.3.- ACTOS DE VXOLDICJ:A. 

Esta hipótesis en l.a que opera el. despido 

justificado, también se encuentra contenida en l.a propia 

fracción II del. artícul.o 47, ya que en l.a misma se observa: 

• .... :l:X. - Incurrir el. trabajador. . . en actos 

de viol.encia, amagos, o mal.os 

tratamientos en contra del. patrón, famil.iares 

o del. personal. directivo o administrativo de 

l.a empresa, sal.ve que medie provocación o que 

obre en defensa propia•. 

Aquí nos parece oportuno hacer una pequeña 

observación en rel.aci6n a 1.a fracción II del. artícul.o en 

comento, toda vez que el. mismo contempla tanto l.as fal.tas 

de probidad u honradez como l.a ej ecuci6n de l.os actos 

arriba citados, l.o cua1 tiene una estrecha re1aci6n con 1as 

fracciones III y IV de1 mismo precepto, 1as cua1es disponen 

10 siguiente: 

XXX.- cometer e1 trabajador contra 

a1guno de sus compañeros, cua1quiera de 1os 

actos enumerados en 1a fracción anterior, si 



como consecuencia de el.l.as, se al.tera l.a 

disciplina del. l.ugar en que se desempeña el. 

trabajo• 

%V. - Cometer el. trabajador. fuera del. 

servicio, contra el. patrón, sus famil.iares o 

personal. directivo o administrativo, al.guno 

de l.os actos a que se refiere l.a fracción II, 

si son de tal. manera graves que hagan 

imposibl.e el. cumpl.imiento de l.a rel.aci6n de 

trabajo" 
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En ese orden de ideas, l.as fracciones citadas 

anterioJ:mente serán anal.izadas con l.a secuencia con que 

están previstas en l.a Ley, en l.o que se refiere únicamente 

a l.os actos de viol.encia, amagos, injurias, etc. 

El. bien jurídico que tutel.a l.a causal. de despido 

por actos de viol.encia es el. deber de respeto derivado de 

l.a obl.igaci6n de observar buenas costumbres el. trabajador 

durante el. desarrol.l.o de l.a vida de l.a rel.ación l.aboral., 

tal. y como l.o señal.a l.a fracción VII del. art~cul.o 134 de l.a 

Ley, que establ.ece: 

•.AJlTZCULO 134. - Son obl.igaciones de l.os 

trabajadores: 



• • • VJ:::C ~ - Observar buenas costumbres durante 

el servicio ... • 

Por 10 que diremos que para que opere 1a 

violencia como causal de despido, ésta debe ser f:í.sica o 

moral, es decir, en el primer caso, una agresión directa en 

la que se emplea 1a fuerza material, bofetadas, golpes, 

azotes, etc., que son realizadas directa e inmediatamente 

en e1 cuerpo de una persona y, en e1 segundo, se trata de 

amenazas que influyen en e1 ánimo de quien sea objeto de 

e11as. 

•Los ma1os tratos se pueden ejecutar por amagos, 

injurias o actos de violencia"' (42). 

Por amagos entendemos aquellas conductas p6r las 

cuales se amedrenta a alguien por medio de 1a palabra 

verbal o escrita, o por seftas que puedan provocar un mal 

futuro e injusto en su persona o en sus bienes. 

Las injurias 

escritas, habladas o 

son aquellas 

actuadas, 

expresiones, 

hechas o 

ya sean 

dirigidas 

intencionalmente para tener como resultado 1a humi11aci6n, 

e1 desdén, e1 causar afrenta o lesionar 1a disciplina de 

una persona. 

42.- J\ri.JÑOZ RAMON, Roberto.- Ob. cit.- Pág. 327. 
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Por l.o que toca a l.os mal.os tratos que se pueden 

refl.ejar en amagos, injurias o actos de vio1encia de que 

es objeto el. patrón, diremos que cuando se P.resentan éstos 

Y opera e1 despido, se considera que no es admisibl.e que se 

mantenga dentro del. l.ugar de trabajo, a una persona que ha 

faltado a1 deber el.emental. de respeto al. patrón, o que siga 

laborando de manera normal., cuando ya existió al.gú.n 

antecedente que con1l.eve a pensar que se de un confl.icto 

mayor de un momento a otro. 

Asimismo, se establ.ece que estos actos pueden ser 

real.izados por el. trabajador durante sus l.abores. Para 

muchos jurisl.aboral.istas, son sinónimos l.as expresiones 

"durante sus l.abores'' y ••jornada de trabajo". Esto equival.e 

a decir durante el. tiempo en que el. trabajador esté 

l.aborando, l.o que se traduce a l.a idea de jornada de 

trabajo (43). 

Por l.o que toca a 1os fami1iares del. patrón como 

1os su.jetos pasivos de l.os actos de violencia real.izados 

por el. trabajador, diremos que 1a 1egisl.aci6n l.aboral., al. 

referirse a estas personas, ias comprende en un todo 

famil.iar, sin importar el. grado de parentesco, sol.o 

43.- Cfr. RAMIREZ FONSECA, Francisco.- ob. cit.- Pág. 57. 
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atendiendo a l.a cercaní.a o intimidad que J..as une con eJ.. 

patrón. 

Por l.o que si trabajador cometió un acto de 

viol.encia (física o moral.) en contra de un famil.iar del. 

patrón y si este úl..timo tiene l.os elementos suficientes 

para probarl.o, podrá despedirl.o sin que contraiga 

responsa.bil.idad al.guna. 

Ahora bien, si dichos actos de viol.encia son 

cometidos en contra de 1os directivos o personal. 

administrativo de una empresa, también opera e1 despido por 

medio de esta causal.. 

Por personal. directivo debe entenderse, aunque no 

es muy el.aro el. aJ..cance de este concepto, a 1os 

trabajadores de confianza que ejercen 1abores de dirección: 

a l.os gerentes, directores y, en general., a todos l.os 

representantes de1 patrón. En cuanto a1 persona J.. 

administrativo a que se refiere ia Ley. se entiende que son 

1os trabajadores de ias oficinas. 

Esta fracción II de1 artí.cu1o 47, tiene 

vinculación con 1a fracción IV de1 mismo numeral.. ya que 

esta última establece que también será motivo de despido el 

cometer el trabajador alguno de 1os actos a que se refiere 

1a fracción II (faltas de probidad o actos de vio1encia) en 
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contra de 1as personas antes seña1adas, fuera de l.a jornada 

de trabajo o del. servicio, y que hagan imposibl.e 1a 

rel.ación l.aboral.. 

Si el. trabajador real.iza uno o varios de l.os 

actos señal.ados, podrá ser despedido justificadamente, 

porque no sol.o dentro de l.a jornada de trabajo o durante l.a 

prestación del. servicio debe comportarse de manera correcta 

hacia el. patrón u otras personas, toda vez que para el. 

mantenimiento de l.a rel.ación l.aboral. es necesario el. recto 

comportamiento de modo permanente. 

Por úl.timo, en l.o que se refiere a l.os compañeros 

de trabajo que son objeto de actos de viol.encia por parte 

de un trabajador, esta conducta constituye motivo 

justificado para que opere el. despido y se encuentra 

contempl.ado de igual. forma en l.as fracciones II y III de1 

precepto 1ega1 antes citado. 

Por 1o que respecta a 1o seña1ado en 1a f racci6n 

II consideramos que ha quedado exp1icado en 1íneas 

anteriores y, por 1o que atafie a 10 expuesto en 1a fracción 

III, so1amente diremos que para que opere e1 despido 

fundado en dicha hipótesis. se debe estar sujeto a 1a 

condición de que se a1tere 1a discip1ina de1 1ugar, toda 

vez que 1a misma constituye e1 orden y 1a regu1aridad de1 

desarro11o de 1as 1abores de una empresa o estab1ecimiento. 
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Fina1mente en 1o que toca a l.os actos de 

vi.o1encia, el. profesor Euquerio Guerrero comenta que "el. 

obrero debe respeto y obediencia a su patrón-, pero también 

debemos comprender, por entenderse así l.a disposici.6~ que 

comentamos, que el. trabajador está obl.i.gado a guardar l.a 

consideración debida a sus compañeros de trabajo, pues 

además de reflexiones de tipo social. que al. respecto pueden 

hacerse, referentes a principios de sol.idaridad, creemos 

que siendo el. centro de trabajo una espec:i.e de pequeña 

sociedad en que conviven diversos individuos, deben 

reconocerse expresa o tácitamente, normas de conducta para 

l.as re1.aciones entre el.l.os" (44). 

4.4.- PBRJU%C%0S llATJl:RXALES ZNTERCZOHALSS. 

La fracción V del. artícul.o 47 de l.a l.egisl.aci6n 

1abora1 establ.ece que es causal. de despido sin 

responsabil.idad para e1 patrón: 

v.- Ocasionar el. trabajador 

intencional.mente, perjuicios material.es 

durante el desempeño de las labores o con 

motivo de e1l.as, en J.os edificios, obras, 

44.- GUERRERO, Euquerio.- Mangal de Derecho del Trahaio.- Décimo Octava 
Edición. Porrúa, S.A.- México, 1994.- Págs. 279 y 280. 



maquinarias, instrumentos, materias primas y 

demás objetos relacionados con e1 trabajo". 
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Nuestra 1ey actual utiliza e1 vocablo perjuicio 

en su aignif icado 

detrimento y no con 

gramatical de 

el. significado 

daño, menoscabo 

jurídico civil 

o 

de 

ganancia 1~cita dejada de percibir, razón por 1a cual para 

evitar confusiones con e1 primer elemento de l.a hipótesis 

que nos ocupa, utilizamos 1a expresión ocasionar daños 

material.es. 

Así, diremos que si el. deterioro en l.os objetos 

no trasciende a l.a producción, estaremos en l.a presencia de 

un daño, entendido como menoscabo en el. patrimonio; en caso 

contrario, tendremos daños y perjuicios, al. dejar de 

obtener una ganancia lícita a consecuencia del. 

entorpecimiento en l.a producción por cu1pa de1 trabajador; 

en este caso, e1 patrón tiene e1 derecho de dar por 

terminada 1a re1aci6n l.a.bora1 por medio de1 despido y puede 

ejercer tanto ia acción civi1 o pena1 para rec1amar a este 

e1 pago de daños y perjuicios, siendo esto ú1timo una 

acción potestativa a favor del patrón. 

Por 1o que toca a que l.os daños se ocasionen 

intenciona1mente, se debe dar esta conducta como el.amento 

subjetivo de 1a causa1 de despido, consiste en l.a vol.untad 

del. trabajador dirigida de1iberadamente a causar un daño a 
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una cosa materia1. Mario de 1a cueva sentencia: "La 

intención de causar perjuicios es prueba de bajeza de1 

a1ma" (~. 

Ahora bien, 1os daños o perjuicios se deben 

ocasionar durante e1 desempeño o con motivo de 1as labores. 

Finalmente, comentamos que dichos perjuicios se 

ocasionen en bienes, sean muebles o inmuebles, 1os cuales 

estén relacionados con e1 trabajo; aquí cabe señalar que 

es necesario que éstos sean propiedad del patrón, pero s~ 

es importante que los objetos dañados se encuentren 

relacionados con e1 trabajo. 

4.5.- HICGL:CGll:HC:EA. 

Esta causal de despido prevista en 1a fracción VI 

del artículo 47, consiste en: 

v::c. - Ocasionar e1 trabajador perjui.cios 

materiales durante e1 desempefto de sus 

labores o por motivo de ellas, en los 

edificios. obras. maquinaria y demás objetos 

45.- DE LA CUEVA, Mario.- Ob. cit.- Pág. 246. 



rel.acionados con e1 trabajo, siempre que sean 

graves, sin do1o, pero con negl.igenci.a tal.., 

que el.l.a sea 1a causa única del. perju:icio• a 
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Para l.os efectos de l.a Ley Federal. del. Trabajo, 

se entiende por negl.igencia, descuido, omisi6n, fal.ta de 

atención o apl.icación, imprudencia o fal.ta de dil.igencia en 

el. desempeño del. trabajo contratado. 

La causal. anterior, al. habl.ar de perjuicios 

material.es no se refiere a l.a importancia de éstos, por l.o 

que atendiendo el. principio jurídico que establ.ece ubi 1ex 

non distinget nec nos distingiere, el. cual. significa 'donde 

l.a J.ey no distingue, no debe distinguir el. intérprete' (46), 

manifestamos que cual.quier perjuicio material. causado con 

l.a intención es suficiente para despedir a un trabajador 

justificadamente; en cambio, 1a causa1 en estudio exige que 

ese perjuicio materia1 sea grave y que en 1a conducta 

desp1egada por e1 agente haya neg1igencia, 1a cua1 sea 1a 

única causa de1 perjuicio ocasionado. 

Las acciones u omisiones neg1igentes son todas 

J.as actividades o abstenciones de l.os trabajadores 

desarro11adas de manera imprudente, improvisara o 

46.- Cfr.- RAMIREZ FONSECA, Francisco.- Ob. cit.- Pág. 85. 
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descuidada. La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación 

sostiene que 1.a negl.igencia no es otra cosa que el. descuido 

O fal.ta de atención en 1.a rea1izaci6n de un a.oto (47). 

Para incurrir en esta causal., el. trabajador no 

necesita ocasionar el. daño de forma del.osa, es decir, con 

mal.icia, pero sí con negl.igencia, l.a cual. sea 1.a única que 

causa el. dañ.o. 

Para captar dicha negl.igencia, imprevisión, 

imprudencia o descuido que son aspectos subjetivos de l.a 

actividad del. trabajador, so1.amente podemos hacerl.o 

mediante una val.oración de l.a conducta exteriorizada, que 

es ahí en donde se cristal.iza 1.a negl.igencia en el. actuar o 

en el. omitir. 

4 • 6 • - J:llPR.UDJDIC:EA O Dll:SctJJ:DO :nmltctJSABLB. 

Esta causal. se encuentra contempl.ada en 1.a 

fracci6n VIZ del. mencionado artículo 47 Y· dice 1o 

siguiente: 

VZZ. - Comprometer e1 tra.baj ador, por su 

imprudencia o descuido inexcusab1e, l.a 

47.- Amparo Directo .5312/.59.- Lázaro Oropeza Montes.- 18 de febrero 1960-- 4 
votos.- Ponente: Agaplto Pozo.- Volumen XXXVUJ.- Sexta Epoca.- Pág. 27. 
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seguridad del. establ.ecimiento o de l.as 

personas que se encuentren en é1•. 

Al. igual. que en l.a causal. anterior, en esta 

existe una característica en cornün que es l.a conducta 

negl.igente, pero con l.a distinción que en l.a anterior 

causal. se debe generar un daño grave y, en ésta sol.o se 

compromete l.a seguridad de l.as cosas o de l.as personas, es 

decir, ponerl.as en pel.igro de que sufran al.guna al.teraci6n 

material. en caso de l.os bienes o alteraciones a la 

integridad física o provocar l.a muerte de l.as personas. 

Al.. respecto, podemos decir que el. bien jurídico 

tutelado por esta causal. se divide en dos: el. patrimonial., 

constituido por l.os bienes muebles e inmuebl.es de l.a 

empresa o negociación; y l.a integridad física y l.a vida de 

l.as personas; nótese que al. distinguir l.a l.ey l.a 

protecci6n, se extiende a todas 1as personas que en el. 

momento de1 descuido o de 1a imprudencia se encuentren en 

el. esta.b1ecimiento, es decir, patrón, jefes, compañeros y, 

en general., toda persona que por 1as circunstancias 

estuvier.an en e1 establ.ecimiento. 

E1 tabajador, a1 encuadrar en esta causa1, vio1a 

1as obl.igaciones previstas en l.a fracción IV del. artícul.o 

134 que l.e impone el. deber "de ejecutar e1 trabajo con el. 

cuidado y esmero apropiados"; y en el. artícu1o 135, 
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fracción V de 1a Ley Federa1 del. Trabajo que prohibe a l.os 

trabajadores uejecutar cua1quier acto que pueda poner en 

Pe1igro su propia seguridad, l.a de sus :compañeros de 

trabajo o l.a de terceras personas, así como del. 

establ.ecimiento o 1ugares en que el. trabajador se 

desempeñe". 

Por l.o anterior, podemos decir que no es 

indispensabl.e para que se dé esta causal. de despido, que se 

ocasionen perjuicios o dafios, 1esiones físicas o en al.gunos 

1a privación de l.a vida, o un menoscabo patrimonial., sino 

que sol.amente se ponga en peligro 1a seguridad de l.os 

mismos, por l.a imprudencia o negligencia del. trabajador, 

considerándolas como su l.igereza, superf icial.idad o su 

fal.ta de precaución y cautel.a en el. desempeño de l.as 

l.abores que debe real.izar. 

4.7.- ACTOS %HllORALES. 

Esta causa1 1a encontramos en e1 artí.cu1o 47, 

fracción VIII que establece: 

V%%X. - Cometer el trabajador acto.S inmorales 

en el estab1ecimiento o lugar de trabajo~. 

La moral. que, en sentido estricto no es 

conce_rniente al orden jurí.dico, sino al espiri.tua1. y al 

respeto humano, 1a podemos entender como 1a conciencia de 
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l.a conducta y de l.as acciones humanas en orden a su bondad 

o mal.icia, o bien como el. conjunto de regl.as que observa el. 

hombre en sus rel.aciones con Dios, con 1.a so~iedad y con él. 

ffiismo. 

En esta hipótesis el. trabajador debe cometer 

actos inmoral.es en el. establ.ecimiento o en e1. l.ugar de 

trabajo; de aquí se advierten dos el.ementos: l.a comisión de 

actos inmoral.es y que sean ejecutados en el. centro de 

trabajo. 

La moral. constituye un concepto cul.tural., con 

independencia de cada persona, que corresponde a l.a 

general.idad de l.os miembros de una sociedad determinada. 

Por l.o anterior, nos resul.ta difícil. precisar.un 

significado de l.o moral., ya que l.a misma es una cuestión 

estrictamente axiol.6gica, pero para ayudarnos en nuestro 

estudio, pongamos a1gunos ejemp1os de actos inmoraies; 

actos en contra de ias buenas costumbres. 

son actos en contra de ias buenas costumbres de 

ias actividades sexua1es, 1os escritos, imágenes, objetos o 

exhibiciones obscenas, 1ascivos, impúdicos o indecorosos .. 

Concretamente, escribir o pintar en 1as paredes de 1.os 

1oca1es de trabajo, pa1abras y dibujos pornográficos, etc. 
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Ahora bien, podemos señal.ar que l.os trabajadores 

cont:orme a l.o dispuesto por l.a fracción v:rr de1 artí.cu1o 

1.34 de l.a Ley Laboral., están obl.igados a·. observar l.aa 

buenas costumbres (a comportarse moral.mente) durante el. 

servicio. 

Por l.o que toca al. establ.ecimiento o 1.ugar de 

trabajo, para efectos de esta causal., debemos entender l.as 

pertenencias de l.a empresa en que presten l.os servicios. 

El. l.egisl.ador tuvo acierto en distinguir el. 

establ.ecimiento del. l.ugar de trabajo, ya que puede suceder 

que este úl.timo no se encuentra dentro del. establ.ecimiento, 

porque esto acontece en empresas que prestan sus servicios 

en el. domicil.io del. cliente. 

Así pues, esta causal. de despido de un trabajador 

opera al. momento de l.a comisión de un acto inmora1, ya sea 

que se cometa éste en e1 centro de trabajo o en cua1quier 

otro 1ugar donde se presta ei servicio, sin importar que 

sea dentro o fuera de la jornada de trabajo. 

Por último, los actos inmorales y siguiendo el. 

criterio establ.ecido por el. profesor Euquerio Guerrero, 

"son semejantes a :Las ofensas a compañeros de trabajo, ya 

que entendemos que l.a comisión de actos inmoral.es por un 

trabajador en el. tal.l.er, establ.ecimiento o l.ugar de trabajo 
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• 
en contra de un compañero, es suficiente para que el. patrón 

·rescinda en contrato de tral:>aj o"" (48). 

4 • 8 • - REVELACXON Dll: Sll:CR&TOS • 

Esta causa1 contemp1ada en 1a fracción IX del. 

citado artículo 47 indica: 

zx. - El. revel.ar el. trabajador secretos 

de fabricación o dar a conocer asuntos de 

carácter reservado, con perjuicio de la 

empresa•. 

Se entiende por secreto "todo cuanto el empleador 

lleva al conocimiento del. empleado, sigil.osamente en 

confianza, o por .ia necesidad de servicio, o aquel.lo que 

siendo reservado por natural.eza J.J.ega al conocimiento del. 

empl.eado, independientemente de la vol.untad del 

empl. eador" (49) . 

La pal.abra revelar tiene muchas acepciones, pero 

en lo que interesa a nuestro estudio, encontramos que dicho 

concepto se refiere a pub1icar, describir, difundir, 

48.- GUERRERO, Euquerio.- Oh. cit.- Pág.-281 
49.- RUSSOMANO l\IOZART, Víctor.- El Empleado y el Empleador.- Oh. cit.
Pág. 373. 
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pregonar o divulgar, es decir, dar a conocer cuaJ..quier 

conocimiento que se tenga de aJ..go o de aJ..guien. 

Esta causaJ.. tiene su razón de ser en eJ.. deber de 

fide1idad que e1 trabajador debe a su patrón; asimismo 1o 

expJ..ica J..a Suprema Corte de Justicia, aJ.. iguaJ.. como ya J..o 

hemos visto a1 habJ..ar de J..a probidad, ya que J..a re1ación de 

trabajo está basada en J..a confianza mutua. Po~ J..o tanto, aJ.. 

desaparecer ésta por una causa razonab1e y contemplada en 

J..a J..ey, J..a consecuencia tiene que ser e1 despido. 

La esencia jurídica de esta causal está formada 

por dos elementos: a) revelar secretos de fabricación o dar 

a conocer asuntos de carácter reservado; y b) que sea en 

perjuicio de J..a empresa. 

Los secretos de fabricación abarcan J.as 

modalidades de manufactura que no son patentables, o que 

siéndolo, todavía no han sido patentados y van desde los 

más complejos conocimientos científicos y tecno16gicos, 

hasta 1as más simp1es prácticas manuales ut:.i1izadas 

confidencia1rnente en 1a producción. 

Por asuntos de carácter reservado, encontramos 

que son los que se refieren a cuestiones comercia1es o 

administrativas, como 1os sistemas o métodos de producción, 

o 1os de venta, a 1as po1íticas 1abora1es y, en genera1, a 
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todo l.o rel.acionado con el. patrón de que el. trabajador 

tenga conocimiento por cual.quier medio, aunque no sean a 

consecuencia de su trabajo. 

El. incumpl.i.miento de esta obl.igaci6n por parte 

del. trabajador tiene aparejado el. derecho del. patrón a 

despedirl.o sin que incurra en responsabil.idad. 

Hemos observado en l.íneas anteriores del. presente 

anál.isis que perjuicio es toda ganancia 1ícita que deja de 

percibirse. Encuadrando en una posición l.ógica 10 dicho 

anteriormente, resul.ta que el. patrón puede despedir al. 

trabajador cuando éste da a conocer l.os métodos de 

producción, esté l.igado o no al. negocio y, en general., 

cual.quier otro dato rel.acionado con empresa, 

ocasionándol.e al. patrón una l.esi6n patrimonial., por 

tratarse de daeos de 1os que no conviene t:.ransmitir su 

conocimiento. 

4 • 9 • - FAx.TAS :tHJUSTl:W'l:CADAS • 

Esta causa1 se encuentra regu1ada en ia fracción 

X consiste en 1o siguiente: 

x.- Tener e1 trabajador más de tres 

fa1tas de asistencia en un periodo de treinta 



días, sin permiso del. patrón o sin causa 

justificada•. 
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Son cuatro l.os el.ementos que estab1ece esta 

causal..: a) Tener e1 trabajador más de tres fa1tas de 

asistencia; b) Que l.as fal..tas de asistencia l.as tenga en un 

periodo de treinta días; e) Que l.a fal.tas sean sin permiso; 

y d) Qu~ l.as faltas sean sin causa justificada. 

La fracción rr de1 artícul.o 135 de l..a Ley Laboral. 

impone a l.os trabajadores J.a ob1igaci6n de asistir al 

trabajo. Dicha obl.igación implica los deberes de entrar a 

l.a hora de inicio de labores y saJ..ir a l.a hora en que 

con~l.uyan. 

"Una fal.ta de asistencia consiste en al:>stenerse 

el.. tral:::>ajador de presentarse a prestar el. servicio en l.a 

jornada que tiene asignada·" (50). 

Esta cuestión de l.a fal.ta de asistencia es c1ara 

cuando é1 trabajador no se presenta a sus 1a.bores y se 

trata d~ una jornada continua. 

50.- l\IUÑOZ RAMON, Roberto.- Oh. cit.- Pág. 336. 



111 

Ahora bien, más de tres fal.tas de asistencia, 

significa obviamente cuatro o más ausencias al. trabajo, ya 

que no se configura esta causal. de despido ep 1os términos 

Previstos por l.a Ley, toda vez que al. establ.ecerse l.a 

controversia ante l.a Junta de Concil.iaci6n y Arbitraje, 

sol.amente se hacen val.er tres fal.tas, siendo que l.a propia 

Ley requiere que sean más de tres fal.tas, es decir, ni 

tres, ni tres y media, sino cuatro o más. 

Para real.izar el. cómputo de l.as fal.tas de 

asistencia no necesariamente deben ser continuas, sino que 

basta que el. trabajador l.as cometa en un periodo de treint< 

días y, para hacer ese cómputo, se tiene que partir de l.a 

úl.tima fal.ta hacia atrás, para que de esta forma se 

determine si dentro de ese 1apso existen cuatro o más 

:fa1tas. 

Ahora bien, para que se configure esta causa1, 

otro e1emento de 1a misma es que 1as fa1tas de asistencia 

sean sin e1 permiso del.. patrón. 

Si entendemos por permiso J..a autorización para 

hacer o decir aJ..go, 1a anuenc1a que da e1 patrón a1 

trabajador para que faJ..te a sus 1abores, es 1a autorización 

por 1a cua1 deje de concurrir a J..as mismas. 
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Por úl.timo, habl.aremos de que l.as fa1tas de 

asistencia sean 'sin causa justificada'. El. mencionado 

artí:cul.o 135, en su fracción II, también ·prohibe a l.os 

trabajadores: ''Faltar a su trabájo sin causa justificada11
, 

por lo que a contrario sensu, si existe una causa 

justificada, l.os trabajadores están facul.tados para faltar 

a sus l.abores. 

En este sentido, l.a suprema Corte de Justicia ha 

señal.ado que una fal.ta justificada debe entraaar l.a 

imposibil.idad del. trabajador de presentarse a su tral:>aj o 

por un motivo material. o físico que a él. en l.o personal. l.e 

impida concurrir a su l.abor a que l.o obl.iga su contrato de 

trabajo. 

4.10.- DKSOBEI>ZEHCZA AL PATROH. 

En l.a fracción XI deJ.. art:í.cul.o 47 se contempl.a 

como causa de despido: 

xr .. - El. desobedecer e1 trabajador a1 

patrón o a sus representantes sin causa 

justificada, siempre que se trate de1 trabajo 

contratado•. 

De 1o anterior surge una re1aci6n que se 

estab1ece aJ.. otorgar a1 sujeto que recibe e1 servicio, un 
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derecho subjetivo de mando que se manifiesta en 1a facu1tad 

que tiene de impartir órdenes en re1aci6n con l.a materia 

eficiencia, 1ugar y tiempo en que se aepe prestar 1a 

'actividad 1abora1, y a1 imponer a quien l.o presta un deber 

jurídico de obediencia, el. cual radica en l.a obl.igación que 

tiene el. individuo que presta el. servicio, de desarrol.l.ar 

su actividad l.aboral. conforme a l.as órdenes recibidas, 

siempre y cuando sean relativas al. trabajo contratado. 

Por trabajo contratado entendemos que son las 

obl.igaciones pactadas para 

asignado. 

el. desempefio del. trabajo 

Esta causal. de desobediencia se configura aunque 

no se trate de una orden recibida en el. preciso momento, ya 

que no siempre se necesita que se esté ordenando 

reiteradamente a un trabajador 1o que debe hacer como 

consecuencia de su trabajo. 

Por 1o que corresponde a 1a desobediencia a1 

patrón o representante, aquí nos encontramos con una 

conjunción disyuntiva .... o", que indica que 1a obediencia por 

parte de1 trabajador se debe tanto a1 patrón como a sus 

representantes. 

En 1os términos de1 artícu1o 11 de 1a Ley en e1 

cua1 se estab1ece que -ios directores, administradores, 
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gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en 1a empresa o estab1ecimiento, 

serán considerados como representantes del. pa'..trón ... " 

Fina1mente, por l.o que toca a l.a causa 

justificada, observamos que el. tra.l::>ajador debe obedecer l.as 

órdenes recibidas del. patrón o de sus representantes, pero 

hay que aceptar que no toda orden conduce a 1a ob1igaci6n 

de ser obedecida. 

Como excepción a l.a idea del. u deber de 

obediencia", l.a encontramos en 1o que se refiere a l.os 

riesgos de trabajo. De l.o que se deduce que el. trabajador 

queda exento de cump1ir con l.a ob1igaci6n de obedecer si no 

cuenta con l.os elementos e instrumentos que l.e brindan 

protección a 1a sal.ud y a su vida. 

Otra excepción l.a encontramos en el. estado f~s.i.co 

de1 trabajador, que l.e impida cump1.i.r 1a orden en el. 

momento mismo de recibirl.a. 

A est:.e respecto, el. profesor Euquerio Guerrero 

comenta: ''La justificación de l.a desobediencia debe ser 

total.mente razonabl.e, ya que de otro modo se abriría l.a 

puerta a una serie de subterfugios o pretextos para romper 



115 

l.a discipl.ina en e1 centro de trabajo y desquiciar a 

cualquier empresa"' (51). 

4.11.- H.:GAT.J:VA. Dll: ADOPTAR Kll:DJ:DAS y 

PROCEDZMZERTOS PARA EV.J:TAR ACCZDEHTES Y BHPBRJDmADBS .. 

Esta causal se encuentra prevista en l.a fracción 

X:t:r y establ.ece: 

XZZ .. - Negarse el. trabajador a adoptar 

J.as medidas preventivas o a seguir l.os 

procedimientos indicados para evitar 

accidentes o enfermedades•. 

Los patrones o sus representantes, l.os sindicatos 

titul.ares de l.os contratos col.ectivos, l.os trabajadores, 

l.as comisiones respectivas, l.os encargados de seguridad y 

l.os supervisores de l.as empresas, en su caso, están 

obl.igados a cuidar l.a estricta observancia de l.as medidas 

de seguridad e higiene. 

En este orden de ideao, tenemos que el. despido 

opera cuando el. trabajador se niega a adoptar o respetar 

1as condiciones y prácticas necesarias para asegurar 1a 

51.· GUERRERO, Euquerio.- Oh. cit.- Pá&S· 247 y 248. 
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sal.ud, 1a integridad física y l.a vida de todas J.as personas 

que pudieran resuJ. tar afectadas, sean o no tra.baj adores, 

que se encuentren en e1 centro de trabajo. 

En razón de J.o anterior, J.a negativa de adoptar 

J.as medidas de seguridad e higiene constituye, en el. fondo, 

una causa1 de despido por desobediencia a una orden 

re1ativa al. trabajo que se tiene que desempeñar . 

.. • 12. - CC>Hct1RR:l:R AL TRABAJO EH ESTADO DE li:llBR:l:AGOB:Z O BAJO 

LA :r.NFLUENC:rA DE ALGUN HARCOT:l:CO O DROGA EHERVAHTE. 

La fracción XIII del artícuJ.o 47 est:ab1ece como 

causal. de despido: 

lCZZZ. - Concurrir el. trabajador a sus 

labores en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de algún narcótico o droga 

enervante, salvo que, en este último caso 

exista prescripción médica. Antes de iniciar 

su servicio, el. trabajador deberá poner el. 

hecho en conocimiento de1 patrón y presentar 

1a prescripción suscrita por e1 médico•. 

La embriaguez es e1 estado en que se encuentra 

una persona Por efecto de 1a bebida aJ.coh61ica ingerida y, 

por 10 tanto, tiene perturbados sus sentidos. La Corte, al. 
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ocuparse de este tema. señal.a que no es causal. de despido 

el. simpl.e al.iento al.coh6l.ico, sino que es necesario el. 

estado de ebriedad. 

De aquí resul.ta que l.a J.ey castiga l.a embriaguez, 

por l.as consecuencias que de ell.a pueden surgir, ya que es 

indudable que se presenta una pel.igrosi.dad en todos l.os 

sentidos, ya que impl.ica una disminución importante en l.as 

facul.tades de un individuo. 

Por ser l.a ebriedad un aspecto notorio y por l.a 

dificul.tad de probarl.o a l.a distancia del. tiempo, ésta no 

necesariamente debe ser demostrada por medio de un examen 

médico, ya que es un hecho evidente, en virtud de que el. 

simpl.e estado físico de l.a persona demuestra si ingiri.6 o 

no bebidas embriagantes, ya que el. mismo no l.e permitiría· 

desarrol.l.ar sus actividades 1abora1es de manera adecuada. 

Ahora bien, por 10 que se refiere a l..as drogas 

enervantes, diremos que dichas drogas (estupefacientes o 

psicotr6picos) consisten en cual.quier sustancia mineral., 

vegetal, de efectos estimulantes, deprimentes o 

soporíferos, que tienen como función alterar el.. sistema 

nervioso (52), y al. consumirl.os se está bajo su infl..uencia 

y produciéndose efectos soporíferos-

!52.- Cfr. MUÑOZ RAMON, Roberto.- Ob. cit.- Pág. 348. 
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Por úl.ti.mo, l.a final.idad de esta causal. de 

.despido, tiene por objeto no perjudicar al. trabajador, sino 

evitar que ocurran accidentes que pongan el. P,el.igro l.a vida 

de éste y l.a de sus compafieros de trabajo. 

4 • 13 • - SSHTll:NC:Z:A EJECOTORl'.ADA QUE XllPOHGA AL TRABAJADOR 

PBHA DE PRJ:SJ:OH. 

De acuerdo a l.a fracción XIV del. artícul.o 47 de 

l.a Ley Federal. del. Trabajo, es causal. de despido sin 

responsabilidad para el. patrón: 

XIV.- La sentencia ejecutoriada que 

imponga al. trabajador una pena de prisión que 

l.e impida el. cumpl.imiento de l.a rel.ación de 

trabajo•. 

Comenta el. maestro Eduardo Pal.l.ares que sentencia 

"es el. acto jurisdiccional. por medio del. cual. el. juez 

resuel. ve l.as cuestiones materia de juici.011 (53). Por l.o que 

una sentencia es aquel. acto jurisdiccional. y procesa1, 

cu1minatorio de un juicio. 

53.- PALLARES. Eduardo.- Qittiqnario de DereclJo Prgcesal Civil,- Porrúa, 
S.A.- México, 1988.- Pág. 202. 
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Esta sentencia puede ser impugnada por quien 

considere que 1a misma 1e causa un agravio y quien está en 

aptitud de interponer 1os recursos consiffi:tados en 1as 

ieyes. Una vez agotados estos medios, J.a sentencia 

confirmada, revocada o modificada no puede ser objeto ya de 

impugnación a1guna por convertirse en 1a verdad legal. 

La ley, al hablar de sentencia ejecutoriada en la 

cual se imponga una pena de prisión al trabajador, 

obviamente se refiere a una sentencia de carácter penal, ya 

que solamente en esta materia se puede imponer como pena la 

privación de la libertad. 

Ahora bien, si la sentencia es condenatoria, 

desaparecen los efectos de la relación de trabajo, ya que 

dicha sentencia impone al trabajador una pena de prisión 

que le impide e1 cump1imiento de l.as activídades de 1a 

re1aci6n l.aboral. y es aquí donde precisamente estamos en l.a 

hipótesis a estudio; ahora bien, si 1a sentencia es 

condenatoria pero es purgada en l.a cal.1e, es decir. es una 

condena condicional. o un tratamiento en 1ibertad. esto no 

impide al. trabajador que se presente nuevamente a su centro 

de l.abores y por J.o cual., es este caso no operar:ía como 

causal. de despido. 

Final.mente, diremos que, para que una sentencia 

abra el. camino a1 despido sin responsabilidad al.guna para 
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e1 patrón, es necesario que cause ejecutoria y que imponga 

al. trabajador una pena privativa de 1ibertad, que haga 

imposib1e e1 cump1imiento de 1a rel.aci6n de ~rabajo. 

4.14.- CAUSAS .AHALOGAS. 

Esta causa1 de despido se encuentra prevista por 

l.a fracción XV del. artícul.o 47 de l.a Ley Laboral., que 

establece: 

rv.- Las aná1ogas a 1as establ.ecidas en 

incisos anteriores, que sean de tal. manera 

graves y de consecuenc.i.as semejantes en 1o 

que al. trabajo se refiere•. 

Esta hipótesis surge ante l.a imposibil.idad del. 

l.egisl.ador de prever todos aquel.l.os acontecimientos que se 

pudieran producir y que a su vez constituyan una causal. de 

despido. 

Con esto se deja a l.a mano l.a posibil.idad de que 

l.os patrones argumenten causas que a su entender son 

igual.mente graves que todas las anteriormente citadas. De 

esta forma, si el patrón hace valer varias causales de 

despido en un juicio, basta que compruebe una de e11as·para 

considerarse que ei mismo fue justificado, toda vez que 1a 

Suprema Corte ha resue1to: 



citadas 

•JlSSCJ:SJ:Olf, CA.USAL•S D•, CUAIO>O SOlf ADUCJ:DAS 

VAJtJ:AS D• SLLAS, SS ACREDITA UllA.- cqmprobada 

en e1 juicio una de 1as causales de rescisión 

de varias que hayan sido alegadas, e11o basta 

para considerar a ésta fundada, sin que sea 

necesaria 1a comprobación de 1as demás•. 

Amparo directo 2782/70.- Marcos L6pez 

Cabrera.- Unanimidad de 4 votos.- Séptima 

Epoca.- Quinta Parte.- volumen 40.- Pág. 15. 
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AJ.. contrario de J..as demás causales de despido 

anterio:cmente, 1a Junta deberá constatar 1a 

gravedad de J..a misma y que J..as consecuencias sobre e1 

trabajo sean semejantes a 1as que producen J..as causas 

expresas, para que con esto no se establezcan precedentes 

que perjudiquen aJ.. trabajador. 

Podemos concluir este capítulo diciendo que todas 

1as causal.es de despido anal.izadas son resul.tado de actos 

refl.ejados en una conducta (acción u omisión) exteriorizada 

por e1 trabajador. misma que puede tener o no fines 

de1ictivos o provocar el. me!"1oscabo de1 patrimonio de una 

persona (patrón) y, como consecuencia de dicha conducta. 

diremos que cuando e1 patrón ejercita su derecho de 

despedir al. trabajador, l.o hace de una forma l.egal.mente 

justificada y sin incurrir en responsabil.idad a1guna. 



CAP:ETULO Qtr:EJITO 

CAUSAS DS CJCSll: Dll: LA Rll:LAC:EOlf Dll: TRABAJO 

SR SL CASO DK LOS TRABAJADOR.SS DSL AP:'UlTADO 

-a• DEL AJl.T:ECtrLO 123 COHST:ETtrC:EOlfAL. 

Antes de iniciar e1 presente capítul.o nos 

permitimos hacer una acl.araci6n referente al. título del. 

mismo, toda vez que se uti1iza e1 vocab1o despido para dar 

por terminada una rel.aci6n de trabajo tute1ada por el. 

Apartado 11 A 11 del. artí.cu1o 123 constitucional. y cese por l.o 

que toca a l.a rel.aci6n l.aboral. que existe entre un 

trabajador y el. Estado. 

Una vez aclarado l.o referente al. títul.o del. 

capítul.o, anal.izaremos cada una de l.as causas de cese de un 

trabajador, sin que l.os ti.tul.ares de l.as dependencias 

burocráticas incurra en responsabil.idad al.guna, mismas que 

se encuentran previstas por el. artícul.o 46 de l.a Ley 

Federal. de l.os Trabajadores al. Servicio del. Estado. 

5.1.- IUDftJHCXA. ABANDONO. 

Esta causal. de cese se encuentra prevista en l.a 

fracción I del. art~cul.o 46 de l.a Ley Federal. de l.os 

Trabajadores al. Servicio del. Estado y l.a cual. dice l.o 

siguiente: 



• ••• %.- Por renuncia, por abandono de empl.eo 

o por abandono o repetida fal.ta injustificada 

a l.as l.abores técnicas rel.at~vas 

funcionamiento de maquinaria o equipo, o a l.a 

atención de personas, que pongan en pel.igro 

esos bienes o que cause l.a suspensión o l.a 

deficiencia de un servicio, o que ponga en 

pel.igro l.a sal.ud o l.a vida de l.as personas, 

en l.os térlllinos que señal.en l.os Regl.amentos 

de Trabajo apl.icabl.es a l.a dependencia 

respectiva•. 
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Por l.o que toca a l.a figura de l.a renuncia, 

consideramos que no se requiere de expl.icación al.guna, ya 

que en real.idad no debería ser considerada como causal. de 

cese, sino simpl.emente una terminación vol.untaría por parte 

del. trabajador de l.a rel.ación l.a.boral. que 1.o une con el. 

Estado. 

La prestación del. servicio no es ob1.igat:.ori.o, 

sino que se trata de un acto de vo1untad de1. trabajador, en 

consecuencia. si por aigú.n motivo de carácter personai. e1 

trabajador deja de tener 1a vo1untad de trabajar para e1 

Estado, puede renunciar a1 puesto. 

De 1o anterior se desprende que 1a renuncia es 1a 

dejación vo1untaria de a1go, sin asignación de destino 
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u1terior ni de persona que haya de suceder en e1 derecho o 

funci6n (.54) 

Otro caso es una especie de renuncia tácita: e1 

abandono de1 emp1eo o e1 abandono o repetida fal.ta 

injustificada a 1abores técnicas re1ativas 

funcionamiento de maquinaria o equipo, o a 1a atención de 

personas que pongan en pel.igro esos bienes o cause l.a 

suspensión o deficiencia de un servicio. 

Esta causal. es muy amplia y debe estudiarse con 

cuidado, considerando que el. empleado público no puede 

abandonar su emp1eo, es decir retirarse indefinidamente, 

sin que se l.e haya dado un permiso o aceptado su renuncia. 

En este sentido, nos parece oportuno hacer 

mención que el. abandono y l.a fal.ta son figuras distintas, 

toda vez que el. primero se presenta cuando el. empl.eado, ya 

estando desarro11ando sus ~unciones en 1a dependencia, deja 

de rea1izar1as y se retira de1 1ugar de trabajo sin causa 

justa; en cambio. 1a segunda surge por 1a inasistencia de 

dicho emp1eado a1 1ugar en donde debe prestar sus 

servicios. 

54.- Cfr. CANTON MOLLER Miguel.- Derecho del Trabaio Burocrátic:o.- Pac, 
S.A. de c.v .. - México I991.-Pág. 132. 
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Toda vez que a fa1ta de disposición 1egal. que 

·defina l.o que debe entenderse por abandono de empl.eo, no se 

debe aceptar e1 criterio de1 factor tiempo ·~orno indicador 

de 1a existencia o inexistencia de un abandono y para 

poder precisar1o como causal de cese, es indispensabl.e 

atender a 1a naturaleza de 1as funciones encomendadas a ese 

empleado público, toda vez que la causal. a comento no 

atiende a l.a ausencia física de una persona, sino al factor 

perjuicio que se causa al. servicio con la inasistenCia del 

trabajador, sin considerar el tiempo del abandono. 

S.2.- COHCLtJS:l:OH DEL TJl:RllDIO O D8 LA OBRA. 

La fracción II del. artículo 46 señal.a que es 

causal. de cese: 

:ex. - Por concl.usi6n deJ.. término o de la 

obra determinante del.a designación•. 

cuando se trata de personal.. designado para obra 

especial.. o por tiempo determinado, al.. concl..uirse aquel..l..a o 

fenecer el.. p1azo, en forma automática termina 1a re1aci6n 

J..abora1, pero aqu:L cabe J..a excepción para el.. caso del.. 

contrato a tiempo fijo, el.. cual.. tendrá l..a ap1icaci6n 

sup1etoria del.. art:Lcu1o 39 de 1a Ley Federal.. de1 Trabajo, 

en el.. cual.. el.. contrato se prol..ongará mientras exista J..a 

materia de trabajo~ 
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Referente a este inciso, no encontramos una razón 

·l.6gica y jurídica para que sea cons:i.derada como causal. de 

cese propiamente dicha, toda vez que el. empl.e~do no real.iza 

Una conducta ajena o incorrecta, sino que se dedica a un 

trabajo encomendado o contratado por el. propio Estado, por 

l.o que se debería contempl.ar como una terminación natural. 

de l.a rel.ación de trabajo. 

S.3.- llUSRTK DJCL TRABAJADOR. 

Prevista por l.a fracción II:t de citado artícul.o 

46, indica: 

XXX.- Por muerte del. trabajador•. 

Esta es también una causa de cese, toda vez que 

para l.a Ley Federal. de l.os Trabajadores al. Servicio del. 

Estado en su artícul.o 3 señal.a que "trabajador es toda 

persona que presta un servicio físico, intel.ectual. o de 

ambos géneros, en virtud de un nombramiento expedido o por 

figurar en l.as l.istas de raya de l.os trabajadores 

temporal.es". 

una de l.as características del. servicio es que el. 

mismo es personal. y, al. no existir el. trabajador, que es 

quien presta el. servicio, no puede existir l.a rel.aci6n 

l.aboral. con el. Estado, ya que l.a prestación del. servicio es 
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de carácter personal.ísi.mo, es obvio que J..a muerte del.. 

trabajador trae consigo l..a extinción de 1a rel..ación de 

·trabajo. 

5 .... - DICAPACIDAD PERJIAIDCNTB DEL TRABAJADOR. 

La fracción IV del.. artícul.o 46 contempJ.a como 

causa de cese: 

ZV.- Por incapacidad permanente del.. 

trabajador, física o mental.., que impida e1 

desempeño de sus l..abores•. 

Por 1o que se refiere a esta causa.l., ia misma 

surge por l..a incapacidad permanente del.. trabajador, ya sea 

f~sica o mental.., que l..e impida el.. desempefio de sus l..abore~. 

cuando un trabajador o empl..eado públ..ico está 

incapacitado física o mental..mente para prestar sus 

servicios, J.os cuaJ.es deben ser de manera personal., J.a 

rel.ación l..aboral. que tiene con el Estado desaparece, toda 

vez que al. estar el. trabajador en este supuesto, l.e es 

materia1mente imposibl.e desempeñar su trabajo, por estar 

afectada su integridad física o su sa1ud mental.. 

Una vez comentadas J.as primeras cuatro fracciones 

del. artícu1o 46 de 1a Ley Reg1amentaria del Apartado "B" 
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del. artícul.o 123 Constitucional., consideramos que con 

·excepción de l.a fracción I (Renuncia o Abandono}, que es 

una disol.uci6n unil.ateral. l.isa y l.l.ana de l;a rel.aci6n de 

trabajo, l.as otras tres no deberían considerarse como 

causal.es de cese, sino más bien como causas de terminación 

de l.a rel.aci6n l.aboral. que tiene un empl.eado con el. Estado, 

al. presentarse por vol.untad de l.as partes o por causas 

ajenas a el.l.as. 

Ya que en l.as fracciones II, III y IV de dicho 

artícul.o, l.a conducta del. trabajador no está formada, o no 

va encaminada con. el. el.emento de intencional.idad, como 

pudiera ocurrir en el. caso de l.a fracción I, al. manifestar 

el. empl.eado 

desempeñada 

su deseo de renunciar a 

hasta ese momento o coino 

actividad 

real.mente se 

manifiesta 1a intenciond1idad de ia conducta de1 trabajador 

en 1os diez i.ncisos previstos en 1a fracción V de:L 

artícu:Lo 46, toda vez que para que dichas hipótesis operen 

como causa:Les de cese es e:Lemento indispensab1e que e1 

trabajador 1as rea:Lice con toda intención, 1a cua1 puede 

entenderse como e1 obrar do1osamente por parte de1 

trabajador que, aún conociendo e1 resu1tado que puede 

obtener con motivo de su conducta, quiera y acepte 1as 

consecuencias de ia misma, ya que da origen a1 cese si.n 

responsabi1idad para 1os titu1ares de :Las dependenci.as 

buroc.ráticas. 
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Por ú1timo, diremos que 1os efectos de1 

nombramiento de un trabajador fuera de estas primeras 

cuatro fracciones en 1as cual.es 1a rel.aci~n de trabajo 

desaparece de manera forzosa, el. cese hecho va1er de forma 

u.nil.atera1 por parte del. ti tul.ar de 1a dependencia 

burocrática no opera, ya que éste tiene l.a obl.igación de 

someter el. caso a l.a jurisdicción del. Tribunal. Federal. de 

Concil.iaci6n y Arbitraje, cuando se trate de al.guna o 

al.gunas de l.as causal.es contempl.adas en l.a fracción V del. 

artícul.o 46, l.as cual.es comenzaremos a anal.izar en el. 

siguiente inciso. 

S • 5 .. - RESOLUCXOH DEL TRZBlJNAL FBDBRAL DE CONC%L%AC::CON Y 

En este inciso nos referiremos a l.a procedencia 

de cese de un trabajador por resol.uci6n del. Tribunal. 

Federal. de Conci1iaci6n y Arbitraje que a su vez se integra 

por diez hipótesis que están previstas por 1a fracción V 

de1 art~cu1o 46 de 1a Legis1aci6n Federa1 Burocrática, que 

dice: 

V .. - Por reso1uci6n de1 Tribuna1 Federa1 

de Conci1iaci6n y Arbitraje, en 1os casos 

siguientes ... " 
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Estas diez hipótesis operarán como causa de cese 

de un trabajador cuando eJ.. titu1ar de 1a dependencia 

burocrática hubiera demostrado que J..a condui¡:ta desp1egada 

Por eJ.. primero encuadre en J..as mismas, ya que J..os tituJ..ares 

no pueden, de manera uni1atera1, dar por disueJ..tos J..os 

efectos de un nombramiento, sin que se reciba previamente 

1a reso1uci6n discreciona1 de ese Tribuna1, e1 cuaJ.. deberá 

resolver si procede o no J..a acción de cese interpuesta. 

Asimismo, en 1os casos en que eJ.. TribunaJ.. conceda 

J..a autorización para cesar a un trabajador, J..o hace en eJ.. 

sentido de que éste sea separado de su empJ..eo y no 

únicamente de J..a adscripción que en ese momento tenga 

señaJ..ada. 

Por 1o anterior, daremos entrada aJ.. estudio de 

cada una de J..as hipótesis de cese contemp1adas en 1a 

fracción V del. art.i.cul.o 46 de l.a Ley Regl.amentaria de1 

Apartado 11A" de1 Art.i.cu1o 123 constituciona1. 

s.s.1.- FALTAS DB PROBZDAD u HONRADEZ o ACTOS DB VXOLll:NCZA. 

Esta hipótesis se encuentra contempl.ada en e1 

inciso a) de l.a fracción V de1 art.i.cu1o 46 de 1a Ley 

Federa1 de l.os Trabajadores a1 Servicio de1 Estado. 1a cua1 

estab~ece: 



a) cuando un trabajador incurre en 

fa1tas de probidad u honradez o en actos de 

vio1encia, amagos, injurias ma1os 

tratamientos en contra de sus jefes, sus 

compañeros o en contra de fami1iares de unos 

u otros, ya sea dentro o fuera de 1as horas 

de servicio•. 
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Un trabajador incurre en fa1tas de probidad u 

honradez en todos aque11os casos en que no procede 

rectamente en 1.as funciones que 1.e están encomendadas, con 

una mengua de rectitud y ánimo de hombría de bien y que 1.o 

11.evará siempre a que se aparte de sus obl.igaciones y 

proceda en contra de 1as mismas, dando como resultado dejar 

de hacer 1o que tenía encomendado o haciéndo1o en contra, 

por 1o que para que opere e1 cese no es requisito 

indispensable que con su conducta se tenga que obtener de 

manera forzosa un 1.ucro indebido para incurrir en esas 

fa1tas. 

Si e1 vocablo probidad significa bondad, rectitud 

de ánimo y honradez en e1 actuar, por ta1 motivo, no puede 

haber ninguna de esas cualidades en un empleado que, aún 

conociendo l.a existencia de una práctica que está 

lesionando ios intereses de 1.a dependencia en donde presta 

sus servicios y que además, tiene por razón de su puesto de 

hacerl.o del. conocimiento de sus superiores jerárquicos, no 
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1o hace, incurre de esta forma en una falta de probidad que 

da origen a1 cese de dicho trabajador. 

De igua1 forma, cuando un trabajador incurre en 

actos de violencia, amagos, injurias, etc., en contra de 

sus jefes, compafieros o familiares de unos u otros, son 

también motivos de cese justificado. 

Final.mente, haremos mención de que tarito las 

faltas de probidad u honradez, como los actos de violencia 

en l.os que se pudieran comprender tanto injurias o mal.os 

tratamientos, para que opere el. cese deben ocurrir ya sea 

dentro o fuera de las horas en que se presta el. servicio, 

ya que el. empleado debe observar una buena conducta hacia 

sus compañeros de trabajo en todo momento, toda vez que por 

medio de esa conducta se podr~a reflejar l.a imagen y 

desempeño con que rea1iza sus actividades en 1a dependencia 

en donde presta sus servicios. 

s.s.2.- PALTAS DE ASXSTENCXA XNJUSTXPXCADAS. 

En esta causa1 de cese contemp1ada en e1 inciso 

b) de 1a fracción V de1 art~cu1o 46, se estab1ece: 

b) cuando fa1tare por más de tres d~as 

consecutivos 

justificada•. 

a sus 1abores, sin causa 
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Las repetidas fa1tas al. trabajo sin un motivo 

·justificado, son causa de cese de l.os t'abajadores al. 

servicio del. Estado, ya que de esta forma no ·.cumpl.en con su 

Ob1igaci6n fundamental. de estar a disposición efectiva de 

l.a dependencia donde prestan sus servicios en l.os días de 

l.abores. 

Por l.o que respecta a este tema, nos damos cuenta 

que, a diferencia de l.o dispuesto por J..a Ley Federal. del. 

Trabajo sobre esta causal. en l.a que el. trabajador debe 

tener más de tres fal.tas injustificadas en un pl.azo de 

treinta días, no es contempl.ado por l.a Legisl.aci6n 

Burocrática, ya que l.a misma. únicamente se refiere a más 

de tres fal.tas consecutivas. 

No debe entenderse parcial. y l.imi.tativamente el. 

aspecto de J.a inasistencia a J.as l.abores, sino 

conjuntamente a1 resu1tado de éstas en re1aci6n con l.as 

actividades encomendadas a l.os empl.eados púb1icos y, por 

l.ógica,, a1 funcionamiento de l.a dependencia burocrática 

respectiva,, señal.ando que dichas fal.tas se pueden 

considerar como consecuencias del.. abandono del. trabajo. 

Por otro 1ado, no es el. Estado patrón e1 que debe 

exigir a1 empl.eado que justifique sus faltas repetidas a 

sus ].abares, sino que es _é1 quien debe justificarl.as ante 

e1 titu1ar de l..a dependencia en donde presta sus servicios, 
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y es aquí de donde se desprende que no existe obl.i.gación 

para este ú1timo de 1evantar actas administrativas para 

hacer constar l.as indicadas fa1tas, toda vez :que l.a tarjeta 

de asistencia sirve como prueba idónea para acreditar 1as 

faltas en que incurrió el. trabajador. 

5 • 5 • 3 • - Dll:STROCCJ:ON J:NTEHCJ:ONAL Dll: llATJCRJ:AL Y OBJETOS Dll: 

'1"R.JU5AJO. 

Esta causal. de cese se establ.ece en e1 inciso e) 

de l.a fracción V que a l.a l.etra dice: 

e) Por destruir intencional.mente 

edificios, obras, maquinarias, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados 

con el. trabajo•. 

Por l.o que se refiere a esta hipótesis, 

consideramos que es muy sencil.l.a de entender, ya que para 

que opere l.a causal. de cese es necesario que se causen 

daftos o destruyan l.os el.ementos que se proporcionan al. 

trabajador para ia rea1izaci6n de1 trabajo o que se 

destruyan o deterioren 1os edi.fi.ci.os, obras o materi.as 

primas, ya que es c1aro que este tipo de conductas hacen. 

i.mposib1e 1a continuación de 1a re1aci6n 1abora1 y por su 

propia natura1eza ti.enen como resu1tado que e1 cese sea 

justificado. 
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Aquí ca.be seña1ar que, para que opere e1 cese 

motivado en esta causa1, es condición indispensab1e que l..a 

conducta del.. trabajador esté conformada por ·~1 el..emento de 

intenciona1idad, es decir, que el.. hecho sea rea1izado con 

dol..o. 

S.S.4.- COllXSXOH DS ACTOS XHJIORALES DO'RAHTS SL "n<ABAJO. 

E1 inciso d) de l..a fracción V del.. artícul..o 46 de 

l..a Ley Reg1amentaria del.. Apartado "B" del. Artícul..o 123 

Constitucional.., señal.a: 

d) Por cometer actos inmoral.es durante 

el.. trabajo•. 

Por cuanto se refiere a dejar sin efectos el.. 

nombramiento de trabajador por cometer éste acL~~ 

inmoral.es, el.. criterio del.. jefe puede ser distinto al.. del.. 

trabajador respecto a l..o que es inmoral.., y también pueden 

diferir de uno u otro el.. del.. Tribunal... 

La verdad es que existe concepto general.. 

vigente en una época y 1ugar para ca1ificar 1a inmora1idad, 

dado 1o cambiante de 1as costumbres es muy dif íci1 precisar 

qué es mora1 en cierta época y cuando ya no 1o es~ 
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Por 1o anterior, diremos que al. igual. que en el. 

inciso anterior, esta causal. está condicionada a que l.os 

actos que en un momento dado pueden se~ considerados 

inmoral.es, deben ser real.izados durante l.a prestación del. 

servicio. 

S.S.S.- RKVBLACZON DE SECRJI:TOS. 

La Ley señal.a como motivo de Cese: 

e) Por revelar los asuntos secretos o 

reservados de que tuviese conocimiento con 

motivo de su trabajo•. 

Esta disposición es muy similar a l.a contenida en 

1.a Ley Federal. del. Trabajo en l.o que se refiere a l.a 

viol.aci6n del. secreto de l.os asuntos de que tuviere 

conocimiento el. empl.eado con motivo de su trabajo y que 

deberían permanecer en reserva. 

Si bien en l.a Ley citada se trata de cubrir el. 

secreto industrial. o semejante, en el. caso de l.os 

servidores del. Estado es ta1 vez más grave, pues una 

indiscreción podría ocasionar prob1emas graves o, en su 

caso, perjuicios irreparab1es, toda vez que 1a actividad de 

1a dependencia tienen como fin primordia1 el. interés y 

servicio públ.ico, a diferencia de 1o que tutel.a 1a Ley 
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anteriormente señal.ada, respecto a l.os intereses de un 

patrón. 

S.S.- COXPROMZTICR POR J:lllPRODl<HCJ:A LA SBG1JRJ:DAD Dll:L LUGAR DB 

TRAl'AJO O Dll: LAS Pll:RSOHAS QUE AJIJ: SB l<HCUlDITRBN. 

En el. inciso f) de l.a fracción V del. art~cul.o 46 

se contempl.a también como causa de cese: 

~) Por comprometer con su imprudencia, 

descuido o neg1igencia l.a seguridad del. 

tal.l.er, oficina o dependencia donde preste 

sus servicios o de l.as personas que al.l.í se 

encuentran•. 

El. trabajador, al. incurrir en tal.es supuestos, 

compromete l.a seguridad del. establ.ecimiento o de l.as 

personas que estén en el. mismo. 

No es necesario que se l.l.egue a consumar un 

perjuicio o que se lesione o muera una persona, sino que 

sol.amente basta que exista el. pel.igro para que ocurra 

al.guno ~ambos sucesos. 

La causal. en estos casos no es propiamente 

objetiva, sino más bien subjetiva, ya que 1o que interesa 

es precisar 1a actitud y comportamiento de1 trabajador en 
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el. desarrol.l.o de l.as actividades encomendadas para así 

observar l.as condiciones y determinar si l.as l.l.eva al. cabo 

con empeño y precaución, sin desestimar que ·.aún cuando 1os 

i.ntereses que proteja n.o sean 1os propios, pero sí se 

rel.acionan directamente con l.a fuente de trabajo, que por 

l.ógica y conveniencia, ei empl.eado está obl.igado a cuidar y 

sostener. 

5 • 5 • 7 • - DESOBll:DXBHCXA Rll:XTERADA E XHJOSTXFXCADA DE ORDENES 

SUPBRJ:ORll:S. 

La fracción V, en su inciso b) señ.al.a de igual. 

forma como causa de cese l.a siguiente: 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin 

justificaci6n, l.as órdenes que reciba de sus 

superiores•. 

El. trabajador tiene obl.igación de cumpl.ir con l.os 

deberes y órdenes que l.e establ.ezca el. ti.tul.ar de l.a 

dependencia burocrática a l.a cual. este adscrito, l.o que 

imp1ica acatar dichas órdenes siempre y cuando 1o ordenado 

esté re1acionado con 1as actividades que desempeña 1a 

dependencia. 

Para que se pueda considerar 1a desobediencia a 

que se refiere 1a hipótesis en comento, es preciso que esa 
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conducta vaya acompaftada de varios actos de esa natura1eza, 

es decir, de l..a repetición, del. afán evi.denciado de no 

sujetarse a l..a autoridad de su superior y si -,esto no sucede 

ilsí:, estamos ante J.a imposibi1idad de ca1ificar 1a otra 

condición exigida por este inciso en cuanto a que l..a 

desobediencia sea justificada o no. 

Ahora bien, el. hecho de que un empieado pabl..ico 

haya dejado de obedecer en una ocasión· J..as Órdenes 

recibidas de sus superiores, no constituye una 

desobediencia sistemática e injustificada, toda vez que ese 

cal..ificativo de ''sistemática" impl..ica repetición o hábito 

de hacerl..o. 

Por ú.J.timo, a fin de que se acredite que un 

trabajador desobedeció l..as órdenes de sus superiores, se 

debe precisar J.os desacatos en que incurrió~ en re1aci6n 

con 1as instrucciones que se 1e impartieron. 

5 • 5 • 8 • - CONCO'RR:rJ< AL TRABAJO EN ESTADO DB BMllRZAGl7BZ O BAJO 

BL OIFLtJ'JO DB DROGAS O BNEJl.V.AHTBS. 

La Legis1aci6n Federa1 Burocrática también seña1a 

como causa de cese: 

h) Por concurrir habitua1mente 

trabajo en estado de embriaguez o bajo 1a 
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infl.uencia de al.gún narcótico o droga 

enervante•. 

El. empl.eado públ.ico debe asistir a su trabajo en 

condiciones normal.es para poderl.o desempeñar, un trabajador 

que concurre en estado de ebriedad o drogado no está en 

aptitudes de l.aborar ya que además corre el. riesgo de 

sufrir un accidente o causarl.o a sus compañeros de trabajo. 

Para que surta efectos l.a hipótesis a estudio no 

es necesario que el. trabajador sea decl.arado médicamente 

ebrio o drogadicto, ya que l.a habitual.idad a que se refiere 

este inciso, se refiere no a l.a afición del. empl.eado a l.as 

bebidas embriagantes o drogas enervantes, sino a l.a 

frecuencia con que concurre a su trabajo en esas 

condiciones y que impl.ica a su vez una fal.ta de respeto a 

sus jefes, a l.os centros de trabajo y a púb1ico en genera1 

que se dirige a 1as dependencias gubernamenta1es. 

Por 1o que respecta a este tema, e1 Tribuna.1 

Federa1 de conci1iaci6n y Arbitraje ha sido muy c1aro a1 

referirse categóricamente a: 

•mR:rAGUEZ BABXTUAL. - Es causa de cese e1 

que e1 trabajador se presente frecuentemente 

a sus 1abores en comp1eto estado de 

ebriedad•. 
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Laudo Exp. No. 554/948.- Secretario de 

Agricul.tura vs. Daniel. zanabria Rodríguez. 

5.S.9.- FALTA COllPROBADA DB CUllPLXKXSNTO DB LAS CONJ>XCXOHES 

G~ES DE TJlABAJO. 

Esta causal. de cese se encuentra contempl.ada en 

l.a fracción V del. artícul.o 46 en su inciso i), que dice: 

~) Por fal.ta comprobada de cumpl.imiento 

de l.as condiciones general.es de trabajo de l.a 

dependencia respectiva•. 

Esta causal. de cese opera cuando el. empl.eado 

públ.ico incumpl.e con al.guna o al.gunas de l.as condiciones 

general.es de trabajo, mismas que son fijadas por el. titul.ar 

de l.a dependencia respectiva, tomando en cuenta l.a opinión 

del. sindicato correspondiente. 

La viol.ación de estas condiciones general.es de 

trabajo que 11.evan como resul.tado el. cese de un trabajador, 

se pueden presentar en 1o referente a 1a intensidad y 

ca1idad de1 trabajo, a no adoptar 1as medidas para prevenir 

1a rea1izaci6n de riesgos profesiona1es. incump1ir 1as 

disposiciones discip1inarias. etc. 
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Por otro lado, encontramos que en este inciso 

están contempladas situaciones distintas a 1as que enumera 

específicamente 1a Ley, pero que de todos mo~os son de ta1 

9ravedad que ameritan e1 cese deJ.. empleado que de manera 

do1osa no J..as cump1i6. 

s.s.10.- POR PR%S%0H QOIC SEA Jlll:SULTADO DE tJHA SKHTKHC:E.11. 

KJll:ctJTOR:E.11.. 

La última c:ausa1 de cese que se contempla en J..a 

fracción V deJ.. artículo 46, inciso j), que establece: 

j) Por prisión que sea resultado de una 

sentencia ejecutoria•. 

Por 1o que hace a este tema, diremos que procede 

e1 cese sin responsabilidad para e1 Estado cuando se ha 

dictado en contra del. trabajador una sentencia 

condenatoria, en J..os términos que previene e1 inciso en 

estudio, sin que valga 1a argumentación de1 empleado en eJ.. 

sentido de que se 1e concedió aJ..gú.n beneficio previsto en 

1a 1egis1aci6n pena1, pues ésta no es sino una forma de 

extinguir 1a condena o de c~mp1ir 1a sentencia, sujeta de 

determinadas moda1idades, por 10 que se deben considerar 

estas situaciones para 1os efectos de1 cese, como si e1 

tral:>ajador estuviera privado de su 1ibertad. 
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De l.o anteriormente seña1ado, creemos que el. buen 

juicio debe imperar para no apl.icar con rigor excesivo ni 

tampoco con disimul.o el. inciso que comentamos,ª 



CAPITULO SEXTO 

EL DESPJ:DO Y CESE ll:lf LAS 

LEGJ:SLACJ:OHES LABORALES VJ:Gll:KTJI:~. 

6 .1. - EL DSSPJ:DO EN LA LEY .-ECERAL DEL TRABAJO. 

Cuando un trabajador incurre en al.guna o al.gunas 

de l.as causal.es seña1adas en el. artícul.o 47 de l.a l.ey 

l.aboral.., el. patrón tiene derecho a rescindirl.e sin 

responsabil.idad al.guna l.a rel.ación de trabajo que l.os une, 

separándol.o inmediata y justificadamente del. puesto que 

desempeña. 

De l.o anterior entendemos que en el. momento en 

que el. trabajador encuadra su conducta en al.guna de l.as 

causal.es previstas en el. artícul.o anterior, el. patrón tiene 

que manifestarl.e su vol.untad de rescindir l.a rel.ación, 

mediante el. respectivo aviso de despido dentro del. término 

l.egal. de 30 d:ías a partir de que tuvo conocimiento del. 

hecho, ya que si no l.o hace se presume que dicha vol.untad 

nunca fue exteriorizada y, por J.o tanto, J..a re1aci6n de 

trabajo.continúa, J..o que demuestra que el. acto de despido 

es J..a esencia misma de1 concepto de rescisión. 

Siendo e1 despido un acto jurídico, éste tiene 

que ser real.izado siguiendo una serie de pasos previstos en 
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1a Ley, para poder ser considerado justificado, l.os cual.es 

son l.oa siguientes: 

El. patrón, al. rescindir en forma unil.ateral. l.a 

rel.aci6n individual. de trabajo, a través de1 despido 

justificado por cual.quiera de l.as causal.es anal.izadas en el. 

cap~tul.o cuarto del. presente estudio, deberá avisarl.e por 

escrito al. trabajador de l.a causa o causas que originaron 

tal. acto y l.a fecha en que estos sucedieron. (Ver Anexo 1) 

La importanci.a de este aviso radica en el. hecho 

de que exista una constancia cierta del. despido, que 

permita conocer al. trabajador l.os motivos que aduce el. 

patrón para justificar tal. acto y preparar l.as pruebas 

necesarias para demostrar su acción en juicio. 

En el. caso de que el. trabajador se negará a 

recibir dicho escrito, e1 patrón dentro de 1os cinco días 

siguientes a 1a fecha de1 despido, deberá hacer1o de1 

conocimiento de 1a Junta de Conci1iaci6n y Arbitraje, 

proporcionando e1 domicilio que tuviere registrado y 

so1icitando su notificación a1 trabajador. (Ver Anexo 2) 

La fa1ta de este aviso tanto a1 trabajador como a 

1a Junta respectiva, por sí so1a bastará para considerar 

que e1 despido fue injustificado. 
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En l.a reforma procesal. de 1980 se establ.ece e1 

Capítulo de "Procedimientos Paraprocesal.es o Vol.untarios", 

en l.os que se requiere l.a intervención de l.a Junta por 

TÍlandato de l.a l.ey, por su naturaleza o a solicitud de l.a 

parte interesada, que esté promovido 

jurisdiccional.mente 

determinadas. 

sin 

confJ..icto al.guno entre partes 

De acuerdo al. artícul.o 983 de l.a L·ey Fede.ral. del. 

Trabajo, el. patrón podrá concurrir a l.a Junta competente, 

solicitando oral.mente o por escrito l.a intervención de l.a 

misma, señal.ando expresamente que 1a dil.igencia a 

efectuarse será l.a notificación al. trabajador del. aviso de 

despido, por l.o que l.a Junta acordará dentro de l.as 24 

horas siguientes sobre l.o sol.icitado, indicando día y hora 

para l.l.evar a cabo l.a dil.igencia. (Ver Anexo 3 

En esa virtud, en e1 art~cu1o 991 de 1a misma ley 

se estab1ece: 

•A.JlTZCULO 991 .. - En 1os casos previstos en e1 

·Párrafo fina1 del art~cu1o 47, e1 patrón podrá 

acudir ante 1a Junta de Conci1iaci6n y 

Arbitraje competente, a so1icitar se notifique 

a1 trabajador, por conducto de1 Actuario de 1a 

Junta, el aviso a que e1 citado precepto se 

refiere. La Junta dentro de 1os 5 d~as 



siguientes al. recibo de l.a promoción, deberá 

proceder a l.a notificación. 

El. Actuario l.evantará acta circunsta~ciada de 

l.a dil.igencia". 
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Final.mente, observamos que l.a Ley Federal. del. 

Trabajo contempl.a al. despido como un acto ejercitado por el. 

patrón, de carácter unilateral. y potestativo, que es 

util.izado con el. fin de rescindir l.a rel.ación de carácter 

l.aboral. que l.o une con sus trabajadores, cuando éstos dan 

motivo a dicho acto al. real.izar conductas ajenas e 

incorrectas al. buen comportamiento en el. momento de prestar 

sus servicios y, en al.gunos casos, fuera del. horario de 

trabajo esta.bl.ecidos en l.a propia l.ey, y para que dicho 

acto sea considerado como un despido justificado, debe 

seguir previamente l.os lineamientos estab1ecidos en 1as 

normas l.egal.es. 

6 • 2 • - BL CICSK liDf LA LEY FEDERAL DB LOS TRABAJADORES AL 

SKRV%CZO DEL ESTADO. 

El. Estado como persona jur:í.dica col.ectiva 

necesita l.a co1aboraci6n de l.a persona física para que 

real.ice en forma particul.ar sus tareas o cometidos, para 

ejercitar l.os derechos y cumpl.ir con l.as obl.igaciones que 

l.e corresponden. 
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La estabi1idad 1abora1 es una figura muy 

importante en e1 contexto de 1os derechos. La terminación 

de 1a rel.aci6n de trabajo que une a l.a p~rsona con el. 

Estado sol.o puede responder a consideraciones objetivas 

previamente contempladas en l.a norma; de tal. suerte que el. 

artículo 46 de 1a Ley Federal. de l.os Trabajadores al. 

Servicio del. Estado consigna que: 

•Ningún trabajador podrá ser cesado sino por 

causa justa ... • 

Ahora bien, e1 aspecto que constituye 

verdaderamente un privilegio para l.os servidores públ.icos, 

es el. contenido en 1a fracción V del citado artículo, toda 

vez que l.a misma co~siste en que para que l.os trabajadores 

puedan ser cesados del. empleo, alegando el. titular de l.a 

dependencia una causa imputable a el.los, el. primero tiene 

obligación de someter previamente el conflicto al Tribuna1 

Federa1 de Conci1iaci6n y Arbitraje para que éste a su vez 

dicte reso1uci6n aprobando o desaprobando e1 cese, 

situación que no ocurre cuando 1a causa de1 mismo fue. por 

alguna de 1as primeras cuatro fracciones de1 numera1 en 

comento, en 1as cua1es 1a re1aci6n forzosamente desaparece. 

Es requisito forma1 que ei superior jerárquico de 

ia oficina donde presta sus servicios e1 trabajador, 

levante un acta administrativa en 1a que se asienten J.os 
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hechos que se 1e imputan y se consideran suficientes para 

que opere e1 cese de 1os efectos de1 nombramiento. (Ver 

Anexo 4) 

Si de1 procedimiento ante e1 Tribuna1 resu1ta que 

e1 cese fue sin causa justificada, e1 Titu1ar de 1a 

dependencia estará ob1igado a reinstalar al empleado y 

pagarle los salarios vencidos que correspondan, en los 

términos previstos por el artículo 48 de la bey Federal del 

Trabajo, aplicable sup1etoriamente. 

A este respectom nos parece oportuno comentar que 

no es e1 titular de la dependencia (persona física) quien 

paga los salarios vencidos, o sea dar la cantidad que 

corresponda de su propio patrimonio, sino que es el Estado 

el que debe subsanar dichos pagos, toda vez que los 

titulares de las dependencias burocráticas deben ser 

considerados representantes del patrón 

como se encuentra contemplada dicha 

Estado) 

figura 

tal y 

en J.a 

l.egisl.ación l.aboral en general, toda vez que es e1 Estado 

el único patrón de l.os trabajadores que le prestan sus 

servici6s y no los titulares de dichas dependencias. 

A contrario sensu, el artículo 47 de la Ley Federa1 

de1 Trabajo enuncia l.as causas que dan origen al despido, 

similares a las consignadas en la fracción V del artículo 

46 de l.a Ley Burocrática, l.as cual.es puede hacer valer el. 
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patrón de manera unil.ateral., sin que para el.l.o requiera 

autorización por parte de l.as Juntas de Concil.iaci6n y 

Arbitraje. 

Al. incurrir un empl.eado pú.bl.ico en una de l.as 

causal.es de cese contenidas en l.a Ley Burocrática, el. 

ti tul.ar de al.guna dependencia tiene 1.as opciones 

siguientes: 

Puede ordenar l.a remoción del. empl.eado a otra 

oficina, preferentemente en l.a misma dependencia en donde 

continuará devengando su saJ..ario hasta en tanto l.a 

autoridad 

definitiva. 

jurisdiccional. resuel.va el. confl.icto en 

La otra opción consiste en suspender l.os efectos 

del. nombramiento del. trabajador si el. sindicato respectivo 

está de acuerdo con el.l.o; pero aún sin el. consentimiento de 

este úl.timo, siempre y cuando se trate de l.as causa1es de 

cese referentes a incurrir e1 trabajador en fa1tas de 

probidad u honradez o en actos de vio1encia, amagos, 

injurias o ma1os tratamientos contra sus jefes o 

compañeros, o en contra de 1os fami1iares de unos u otros, 

ya sea dentro o fuera de 1as horas de servicio; por fa1tar 

por más de tres días consecutivos a sus 1abores sin causa 

justificada; por reve1ar asuntos secretos o reservados; y, 

por concurrir habitua1mente a1 trabajo en estado de 
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ebriedad o bajo l.a infl.uencia de al.gú.n narc6ti.co o droga 

enervante; l.as cual.es son consideradas como graves, el. 

ti.tul.ar de l.a dependencia podrá demandar l.a·. concl.usi6n de 

ios efectos del. nombramiento, sin perjuicio de continuar el. 

procedimiento principal. del. que resul.tará l.a procedencia o 

improcedencia del. cese. 

En caso de que el. Tribunal. Federal. de 

Concil.iaci6n y Arbitraje resuel.va su procedenCia, el. 

trabajador cesado no tendrá derecho al. pago de sal.arios 

caídos. 

Este juicio previo al. cese, que jurídicamente 

constituye una forma de garantizar l.a inamovil.idad del. 

trabajador que presta sus servicios al. Estado, en real.idad 

se reduce a un adorno legal., toda vez que ese derecho es 

viol.ado frecuentemente por l.os ti tul.ares de l.as 

dependencias. 

Consideramos importante hacer notar que dentro 

del. trabajo en general. se dan, en forma paral.el..a, causas de 

rescisión de 1a re1aci6n 1abora1, por un 1ado sin 

responsabi1idad para e1 patrón (despido) y, por el.. otro, 

para e1 trabajador (retiro) en 1os artícu1os 47 y 51 de l.a 

Ley Federal. del. Trabajo, respectivamente. En cambio, para 

el.. trabajador burocrático únicamente se contemp1an causal.es 
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de cese sin responsa.bi1idad para 1os titul..ares de 1as 

dependencias (artícul..o 46 de J..a Ley Burocrática) . 

En este sentido, J..a Suprema Corte de Justicia de 

J..a Nación ha estabJ..ecido J..a supJ..etoriedad de J..a Ley Federal.. 

del.. Trabajo en este supuesto, toda vez que considera 

impropio que los titul..ares de l..as dependencias tengan 

facuJ..tades para rescindir J..a re1aci6n jurídica de trabajo 

sin responsabil..idad al..guna, en tanto que J..os trabajadores a 

su servicio se hal..J..an desprovistos de esas prerrogativas: 

•TRABAJADORES AL SBRVJ:Cl:O DEL ESTADO, 

RESC:Z:S:Z:ON DE LA RELAC:Z:OH JUR:Z:D:Z:CA DE LOS. 

PUEDEN LOS TRABAJADORES.- En 

virtud de que resulta antijurídico aceptar 

que sol.o una de 1as partes tenga facul..tades 

para poder rescindir o dar por terminada una 

rel..ación contractual.., aún cuando en la Ley 

Federa1 de 1os Trabajadores al. servicio del. 

Estado no se encuentren previstas l.as causas 

por l.as que éstos pueden promover l.a 

rescisión de l.a re1aci6n jurídica estab1ecida 

entre e1l.os y el. Estado, tal. omisión debe 

subsanarse con l.o dispuesto por el. artícul.o 

125-A de l.a Ley Federal. del. Trabajo Cartícul.o 

51 del.a Ley vigente), mismo que es apl.icab1e 

supl.etoriamente conforme el. artículo 11 del. 



ordenamiento 1ega1 citado en primer término y 

estal:>1ece J.as causas por l.as que un 

trabajador a1 servicio de1 Es~ado puede 

demandar 1a rescisión de 1a relación jur~dica 

que tiene establecida con e1 titular de una 

dependencia, fundándose en alguna de dichas 

causas". 

Ejecutoria: Informe de 1968.- 4• Sala.- Pág. 

38.- Amparo Directo 10258/66.- Delfina Guzmán 

Lazo.- Resuelto 17 de enero de 1968. 
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Por último, diremos que e1 cese no puede ser 

considerado como una forma de rescisión de una re1aci6n 

1abora1 doctrina1mente hablando, toda vez que 1a figura de 

1a rescisión ha si.do definida como la diso1uci6n de una 

relación de trabajo, hecha valer por uno de los sujetos que 

1a integran, cuando e1 otro incumple de forma grave con sus 

obligaciones. 

En este caso, observamos que e1 cese opera cuando 

e1 que incump1e con sus ob1igaciones es e1 trabajador, 

aunque 1a Corte de a1guna forma de 1a pauta para que ese 

emp1eado intente 1a acción de rescindir 1a re1aci6n que 1o 

une con e1 Estado. 



IS4 

6 • 3 • - LA. CONPO'SXOB - LA. LEY .. .l:Dll:RAL Dll: LOS TIUUlAJADO-S AL 

SBRVXCXO Dll:L ll:STADO ll:HTJlS LAS .. XGURAS Dll: TltJlllXHACXOB Y Cll:Sll: 

DB LA llZLACXOB Dll: TRABAJO. 

En este análisis se pretende hacer notar la 

confusi6n o la mala aplicación de 1a figura de la 

term.inaci6n que se observa en l.a Ley Burocrática, en lo 

referente al cese que da por concluidos los efectos del. 

nombramiento hecho a favor de un empleado pabl.ico, aplicado 

a 1as cuatro primeras fracciones de su art~cul.o 46. 

En primer .l.ugar, diremos que l.a figura de .l.a 

terminación en materia laboral. es aquel.la 11 diso.l.uci6n de 

las relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como 

consecuencia de l.a interferencia de un hecho, 

independientemente de .l.a vol.untad de los trabajadores o de 

los patrones, que hacen imposible su continuación" (55). 

En tanto que el. cese se presenta en una forma más 

congruente cuando e1. trabajador encuadra su conducta en 

a1gu.no de 1.os diez incisos de 1.a fracción V de1. 

ordenamiento 1.ega1 citado anteriormente, incump1.iendo o 

vio1ando de esta forma 1.as ob1igaciones pactadas y de forma 

grave, que impiden 1a continuación de1. nombramiento. 

55.- De la Cueva, Mario.- Ob. cit.- Págs. 241 y 242. 
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La confusión a que hacemos mención se observa 

c1aramente en 1as cuatro fracciones iniciales del artículo 

46, considerando que en el. caso de l.a frac,ción I que se 

l:-efiere a l.a renuncia y e1 abandono, l.a primera es una 

manifestación de l.a vol.untad del trabajador, de l.a que se 

desprende l.a conclusión de l.a rel.ación de trabajo que l.o 

une con el Estado, l.o que se debe entender como una causa 

de terminación y no de cese. 

En cuanto al. abandono del. empleo, l.a Ley 

Burocrática tiene razón en considerarlo como causa de cese, 

toda vez que el. mismo es resultado de una falta de probidad 

u honradez, que se configura cuando el. trabajador, al. estar 

trabajando, se retira del lugar donde presta sus servicios 

sin previo aviso o permiso y, sin causa justificada. 

Por 1o que toca a 1as fracciones rx, rrr y rv de1 

mencionado numeral, que se refieren a 1a conc1usi6n de1 

término o de 1a obra, muerte de1 trabajador y por 

incapacidad permanente, física o menta1 de1 emp1eado que 

impida e1 desempeño de 1as 1a.bores. Se observa de manera 

por demás c1ara que son causas de terminación de una 

re1aci6n 1abora1, ya sea de1 trabajo genera1 o de1 trabajo 

burocrático, toda vez que 1as mismas se presentan u ocurren 

sin que intervenga 1a vo1untad de1 emp1eado o de1 titu1ar 

de 1a dependencia, por 1o que no pueden ser consideradas 

como causa1es de cese. Para que se presente éste, a1 igua1 



156 

que en 1a figura del. despido, es el.emento indispensab1e que 

exista una conducta intenciona1 o del.osa, 1o que sol.amente 

se presenta por medio de 1a exteriorización ?e 1a vo1untad 

de l.a persona y que es contraria a 1as ob1igaciones que 

emanan del. nombramiento respectivo y, por consiguiente a 

l.as establ.ecidas en l.a Ley, por l.o que en este caso deberán 

suprimirse dichas fracciones y apl.icarse supl.etoriamente l.o 

establ.ecido por el. artícul.o 53 de l.a Ley Federal. del. 

Trabajo. 

Ahora bien, tomando en consideración que l.a 

fracción V del. art~cul.o 46 de l.a l.egisl.aci6n burocrática 

contempl.a como causas de cese l.os mismos supuestos 

previstos por el. artícul.o 47 del. l.a Ley Federal. del. 

Trabajo, consideramos que debe apl.icarse de manera 

sup1etoria dicho precepto en e1 caso de 1os trabajadores a1 

servicio de1 Estado. 

Fina1mente, determinamos que e1 procedimiento que 

tienen que rea1izar 1os titu1ares de 1as dependencias 

Ourocráticas para hacer va1er e1 cese de un emp1eado 

púb1ico, tendr~a que ser igua1 a1 que se sujeta un patrón 

a1 momento de despedir a un trabajador, ya que e1 mismo nos 

parece más ági1 y eficaz. Aunado a que en a1guno de 1os 

casos, un emp1eado público a1 encuadra su conducta en 1as 

causa1es de cese no previstas como graves, son removidos a 

oficinas distintas, rea1izando en ocasiones 1as mismas 
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actividades y devengando un sal.ari.o mientras se resue1ve 

en definitiva 1.a procedencia o improcedencia del. cese 

respectivo, 1.o que se considera erróneo, en:virtud de que 

ei motivo que dio origen a ese procedimiento, fue 

precisamente una conducta indebida despl.egada por dicho 

empl.eado, acción que va en contra de 1.o establ.ecido en 1.a 

propia norma jurídica; circunstancia que no ocurre en el. 

caso de los trabajadores amparados por el. apartado "A·" del. 

art.:ícul.o 123 Constitucional., quienes al. ver transgredidos 

sus derechos, someten sus confl.ictos ante 1.as Juntas de 

Concil.iaci6n y Arbitraje correspondientes. 

Una vez que hemos tratado de dar un panorama de 

1.os el.ementos que deben reunir 1.as figuras de despido y 

cese, como formas de disol.ver una re1aci6n de carácter 

l.aboral. y que se han anal.izado cada una de l.as hipótesis 

previstas en 1as 1egis1aciones regul.adoras del. derecho del. 

trabajo, observamos que a nuestro criterio no tiene raz6n 

de ser el. que existan dos ordenamientos que regl.amenten l.a 

figura jurídica que da por concl.u~da 1a relación patrón-

trabajador, independientemente de que tengan distinta 

denominación. 

Por otro l.ado, consideramos .·cesaria l.a 

existencia de l.a Ley Federal. de l.os Trabajadores al. 

servi·cio del Estado, ya que dicho ordenamiento recurre en 

demasía a l.a supl.etoriedad de l.a Ley Federal. del. Trabajo. 
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Asimismo, consideramos que 1a rel.aci6n que existe 

entre una persona que presta sus servicios ~l. Estado y l.a 

que se presenta entre particul.ares son símil.ares, toda vez 

que en ambas se da 1a importante figura de 1a 

subordinación, l.a cual. se refl.eja en el. derecho de mando 

que tiene el. Estado, hecho val.er a través de l.os titul.ares 

de l.as dependencias, y el. deber de obediencia por l.o que 

toca al. trabajador o empl.eado públ.ico. 

Lo que pretendimos destacar en el. presente 

análisis fué dar un el.amento más que fundamente l.a 

ineficacia y ambigüedad de l.a Ley Federal. de l.os 

Trabajadores al. Servicio del. Estado, a través del. estudio 

de una figura contempl.ada en dos l.egisl.aciones, por l.o que 

ne propone que sól.o exista l.a Ley Federal. del. Trabajo y que 

en ésta se agregue un capítu1o o apartado en donde se 

contemp1en 1os derechos que por 1a natura1eza de1 servicio 

sean ap1icab1es a 1os emp1eados burocráticos; ap1icándo1es 

1a demás disposiciones que regu1an a1 trabajo en generai. 

toda vez que 1a actividad subordinada que rea1iza una 

persona. ya sea para e1 Estado o para un particu1ar. 

siempre ha sido y seguirá siendo denominada como trabajo. 



COMCLUS:rOJlll:S 

·PR:uantA1 Las figuras de despido y cese cont7mp.l.adas en l.as 

Leyes regl.amentarias del. art~cul.o 123 Constituciona1 (Ley 

Federal. del. Trabajo y Ley Federal. de Trabajadores al. 

Servicio del. Estado) surgen como consecuencia o resul.tado 

de l.a rea1izaci.ón, por parte del. trabajador o emp.l.eado 

púb.l.ico, de una o varias conductas graves que .l.as normas 

estab.l.ecen como causas generadores de tal.es supuestos, sin 

que e1 patrón o Estado contraigan responsabil.idad al.guna. 

SEG'DRDA: EJ.. cese y el. despido son acciones que van en 

contra de .l.a estabi1idad e inamovi.l.idad en el. trabajo y el. 

derecho al. mismo, sin embargo .l.as consideramos como 

situac1ones benéficas cuando 1os m.i.smos son real.izados en 

forma justifi.cada, ya que se previenen consecuencias aún 

mayores que pueden aparecer durante 1a vida de 1a re1aci6n 

de trabajo, a ta1 grado que hagan imposib1e 1a continuación 

de 1a misma. 

TSRCKRA: Después de haber ana1izado cada una de 1as 

causases de despido y cese que regu1an ambas 1eyes 

1abora1es vigentes, observamos que 1os e1ementos que 

integran 1a mayor~a de 1as hipótesis que conforman dichas 
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figuras, son igual.es, por l.o que se considera necesario que 

se estén contempl.ando en l.as dos l.egisl.aciones. 

COARTA: Por l.o establ.ecido en l.as fracciones II, III Y IV 

del. artícul.o 46 de l.a Legisl.ación Federal. Burocrática, 

referentes a 1a conc1usión de1. término o de l.a obra, muerte 

del. trabajador e incapacidad física o mental. del. empl.eado 

que l.e impida e1. desempeño de l.as l.abores, consideramos que 

no son causal.es de cese sino de terminación, en virtud de 

que l.as mismas se presentan como consecuencia de l.a 

interferencia de un hecho, independiente de 1.a vol.untad de1. 

empl.eado púb1ico o de1. titul.ar de l.a dependencia. 

QU:rtn."A: La Ley Federa1 de l.os Trabajadores al. servicio de1 

Estado a1. estab1.ecer que l.a re1.aci6n jurídica de trabajo se 

entiende conformado entre l.os tituiares de l.as dependencias 

y l.os empl.eados púb1.icos, a l.os primeros l.es da l.a 

envestidura de Patrón, l.o que nos parece incorrecto, ya que 

es el. Estado quien l.o constituye y se representa a través 

de J..os titul.ares, por l.o que deben ser considerados de 

acuerdo a l.a Ley Federa1. del. Trabajo como representantes 

del. Patrón. 

SEXTA: El. procedimiento para cesar a un emp1.eado públ.ico 

establ.ecido en l.a Ley Regl.amentaria del. apartado B del. 



art~cu1o 123 debe desaparecer y ap1icarse e1 que se uti1iza 

en materia de despido contempl.ado en 1a Ley Federa1. de1 

·Trabajo. 

SSPTZllA: No tiene sentido que existan dos ordenamientos 

1ega1es que normen o regul.en 1a re1aci6n de trabajo, ya sea 

que 1a misma se real.ice en l.a iniciativa privada o en e1 

sector púb1ico, por 1o que se propone en primer término que 

se abrogue 1a Ley Federa1 de 1os Trabajadores a1 Servicio 

de1 Estado y en segundo se ad1cionen a 1a Ley Federa1. de1 

Trabajo disposiciones o apartados especia1es que regu1en 

1os derechos en 

burocráticos. 

favor de los 1.1amados trabajadores 



FURIMASA EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA. S.A. DEC.V. 

ANEXO UNO 

México, D.F .• a 11 de·marzo de 1996. 

SR. ARTURO LOPEZ ALVAREZ. 
Presente. 

Arturo Marbán Kuvczyn, en mi carácter de representante legal de 
Furimasa Empresa de Seguridad Privada, S.A. de C.V., personalidad que acredito 
en términos del Octavo Testimonio de la Escritura Pública número 46340, pasada 
ante la fe del Notario Público número 106 del Distrito Federal, Licenciado Mario 
Rea Vázquez. manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar que con 
f"echa 11 de marzo de 1996, mi representada ha procedido a rescindir la relación de 
trabajo que lo une con usted, sin responsabilidad alguna para la misma. 

Considerando que usted faltó a sus labores los días 10 y 13 de 
febrero, 5, 8, 9 y 10 de marzo del año en curso, sin causa justificada y sin 
autorización de persona facultada para otorgarla, Jo que implica que acumuló más 
de tres faltas injustificadas en un periodo de 30 dfas. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por la fracción X del 
artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 
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'c. PRESIDENTE DE LA H. JUNTA LOCAL 
'DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL. D.F. 

j):-8--NEXO DOS 

FURIMASA EMPRESA DE SEGURllJAU 
PRIVADA, S.A. DE·C.V. 

PARA 
ARTURO LOPEZ ALVAREZ 
AVISO DE RESCISION DE RELAG;ON 

LA;;~ J/3):?~ 
1.251 

ARTUR~BAN KURCZYN, Director Geneaal de FURIMASA EMPRESA _Q_S-_ 
SEGl!RIQAO PRIVADA, S.A. DE C.V., personalidad que acredito en términos del Octavo teSiírñonio 
\:se la Escritura Pubhca Número 46340, pasada ante la fe del Notario Público número 106 del Distrito 
Federal Licenciado MARIO REA VAZQUEZ, docu1nento que se exhibo con este escrito, sei1nlnr1o 
como domicilio para oír y recibir toda clase de docun1entos y valores el ubicado en léJ. Av.cuida . 
Melchor Ocar:n~lero.....193-Bas:Ulil~-1C...1.D-1E...;l.E,.-..Coloi:l•a-\lerónica Anz1Jres.,-Oelegaciór1 
~Miguel Hidalgo C.P. 11300 en México Distrito Feder<ll, y auto.-izando para oír notificaciones, recibir 
!lt'ocumentos, imponerse de los autos y recoger toda clase de vnlores al Lir:enciado JFSUS 
: MORALES LOPEZ , con cédula profesional nümero 879069, expedida por la Dirección General de 

i .=~~~~~~e::: ~:n ~::~::~:t:ee::~:a~:u~~::::a a~:: ~::::a:e::e::::::~:~::::P:~::::: 
ff\>~iento de Usted C. Presidente, que se rescindido la relación laboral q9e ur:tj~ a n1~·: 

11 

POd nte, basándose, todo lo anterior en lo s1gu1enres:-- · .: : ; ~ : · 

~
pres ntada, con el señor ARTURO LOP ALVAREZ, sin responsabilidad ~1Uuna .para n1j; - .. - . 

' ·~ 

J! H E C H O S .·.: r lf 
• 1.- El señor ARTURO LOPEZ ALVAREZ trabajo en esta empresa con el p...iestn de 
elemento de seguridad privada, percibiendo un salario diario fijo de $ 20.15 (VEINTE PE!:>OS ' i ·;:'' Eo • -"° ~· • ••Oo< AR.URO COPCZ ACVARE• "° 'º'~Oo o ""° '°~'º" ''" º""

¡ 'ª' da los días 10 y 13, de Febrero, 05,08,09 10 y 11 de Marzo, todos de 1996, por lo tanto h3 
· más de tres veces a su trabajo en un lapso de 30 dias sin permiso de mi m:Jndante y sin 
' Cl6n, por Jo que con fundamento en el articulo 47 Fracción X de la Ley Federal del Trabajo, la 

~: ~=:=~¡Wci:~'!ºal~t~~l~,%óenn!:~oral que los unia por incurrir el trabajador en la causal que ha 

FURIMASA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V 
MELCHOR OC.AMPO No. 193 BODEGAS 1A. A 1F C.P. 11300 MEXICO. D.F. 

TELS 260 5123 260 5372 FAX 2fi0 •864 
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. . 3.- Por Jo que acudo a esta H. Junta. para que por su conducto se haga llegar el aviso de 
'.espld9~stificación al trabajador. sin responsabilidad para la empresa al domicilio del señor _ 
.RT4f.'úC:.C~ ALVAREZ mismo ue se ubica en la Calle Laguna San Cristóbal# 137 Col. Agua 

eza uaJcoyoU en el sta o e ex1co. -
Cabe mencionar que mi representada se dedica a la prestación de servicios de seguridad 

ivada en general. incluyendo el traslado y protección de fondos y valores, investigaciones. 
gilancias o cualquier otra actividad encaminada a proporcionar informes comerciales o sobre la 
lJ.vencia. actividades, localización y demás similares relacionados con personas físicas ó morales, 
!rvicios que se proporcionan con carácter privado exclusivamente. 

En mérito de lo expuesto y fundado. 

,STEO C. PRESIDENTE, atentnmente suplico se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado como el carácter que ostento, con los documentos y 
?pias simples que se exhiben. 

1 SEGUNDO.- Ordenar al C. Actuario que notifique al trabajador que ha quedado rescindid;::m 
lrelación laboral que lo unia a mi representada por medio de notificación personal. 

TERCERO.- En su oportunidad. tener por rescindida la relación laboral. sin responsabilidad 
.ira mi representada. entre ésta y el señor ARTURO LOPEZ ALVAREZ. 

1. 

i 
1 

' ¡ 

¡_ 

FURIMASA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V 
MELCHOR OCAMPO No. 183 BODEGAS tA A 1F C.P. 11300 MEXICO. D.F. 

TELS. 290 5t23 260 !5372 FAX. 260 4884 
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AN.BAU 'l:R.t:.U 

TRABAJADOR 

Ftn.~IU ..... sn. ..e:.:.. .Pr...ES~.· .i)}:; 

~:¡~'"3.ii~~.v~~~~~' 
An~L.:F..O L0?~2. .. ~.ñ.J."lLZ 

PROMOVENTE 

·· en 
EXPEDIENTE :l?3/~\5'"'" •• - '•t-:•~¡:j-: 

.... , • '· .f!_º(• ........ -··· .. _ .~· 

E~N~~ ~J~~D VE MEXICO VIS~~rTgI~EVE~~L·==!~~~~-:!:~ 
--------------------------- VEL MES 1-.; .. n .... LC ----------- -

VEL A~O 1996 --------- ME CONSTZTUVO EN LAS -
CALLES OE L.n.GC.· • ...-.. ~~" c.u . ..L:;...&..VB.,....L. 137 OE LA COLONIA AGl.'A 

AZL'"L --------------- EN EL NUMERO 137 --------==-=-==-
-- - -- -- --------- INTERIOR .... D. _-....:..Z...w.·.u .... s:L'-vYGi! 

E!Jv. D.c. l -.;.LC .... voMICZLZO SENLA.VO EN AUTOS PARA NOTIFI--
CAR AL TRABA.JAOOR EL C. AnI'UH.V L(.;?.t..Z. ~v;.:::.¿,.,.~ ---------
---------- EL AVISO VE RESCICION LABORAL QUE LO MANTE

NIA LIGÁOO LEGALMENTE V VE HECHO CON LA PERSONA -----

M~~~ C~~~~~~~~~- o~Ls~~B~~ g~~~~~T~ i~~ ¡~JL~N~~~A:~~LO 
LA NOMENCLATURA VE LA CALLE, EL NUMERO OFICIAL DEL IN--

~~~~L~E•D¡AL~O~~~~~NAV Q~~RM~O~T~~~g~M~~I~~ED~~ET~tA~~~= 
SE HA~:{J.'u.A Lvr ......... ¡,.,;_v~.;_-¿ ----------- y SER ---------

i . .c. .. :.:t.a.· •.r\. J~- .c..&;...~u .... .c~1 ..... G - ----- -- --- -----------------
MISMO QUE MANIFIESTA QUE POR EL MOMENTO NO SE ENCUENTRA 
LA PERSONA REQUERIDA,POR LO QUE EN ESTE ACTO LES NOTIFI 
CO EL AUTO VE FECHA •. -1:4 Di. : . .:.;_·,..:.l.I ~L 1996 --------------:-
----------------- CORRIENVOLES TRASLADO VEL AVISO VE -

RESCZCZON PRESNTAVO ANTE ESTAH JUNTA CINCO • PAR 
QUE SEA VILIGENCIAVOcRECIBIENVOLO QUEN ME ATIENDE 
QUE MANIFIESTA HACER FIEL ENTREAGA A LOS INTERES 
Y FIRMA PARA CONSTANCIA.CON LO QUE SE VA CU 
RA--ro5 EFECTOS LEGALES A QUE HAVA LUGAR_----doy 

tf.: ... 

165 



J\CTJ\ IUJHINlSºCll/\TIVA 
/\NEXO CUATRO 

IlN LA (¡IUDAD UD 1'J'DXIC0 0 DISTRI1º0 PlJUllRAL 0 SIDNlJO LAS ONCD llOR.AS DDL 
J.ll/\ Vli.INTIOCllO PC NOVU?MDRD DO MIL NOVDCllJNTOS NOVDNTA Y CINCO. FD
CllA y HOR/\ snRALADA PARJ\ LA .INSTRUMUNTACJON Dl!L ACT/\ ADMINISTRATIVA 
l'IUISllNTDS EN EL LOCAL QUfi OCUPAN LAS OFJ:CINAS DDL DEPARTJ\Hl!NTO DB -
RlJLACIONDS LAUORJ\Ll!S OllPUNUlDNTJ! lJll LA SUllDIRl!CCJON DU PDRSONAL Dll
l.iSUJ .INSTITUTO. St1•A DN liL PISO ONCll UDL EDll'ICIO MARCADO CON lJL NU 
1-IUllO 284 un LA AVDNIUA CllAPULTl!J'l.lC. COLON!/\ KOMI\ DO DSTA CJUUAU. llL 
C. MAllCO ANTONIO SANCllDZ LOPl!Z. 0 Jlll'll UH LA UNIUAU JUJUUICO 1.Ah01lAL. 
lJ[iP.J?NUJHNTU un LA SUUUJKJ!CCION !JI! l'l!ltSONAL. QUlllN l'UNGU COMO l'llllSO_ 
NALº ACTUANTE l!NLA INSTllUMUNTACION UD LA l'RDSliNTD ACTA. JOSD LUIS CU 
·ru:1UlUZ AYILA. JllJ!U INMDUIATO nur. INJ1flJ\CTOll. /\SI COMO LA c. GUAUA-
LUl'll H.UlZ JtUIZ y MAIUA Ull LOUJurns 1.lSPARZ.A ltANGllL. UN CAl.IUAlJ UI! TUS. 
TlCOS lJlJ C.ARCO y EL c. AL1:onso 'c.ADALLliRO llllNIUtJQUHZ.. COMO Rl.il'RESl!.N
TAN"rl! SINDICAL. ASJ COMO LOS ce. YOLANDA l'ASTOll COR.Off y YlUTOll Yl-
Cl!NTU lllNOJOSA VCJ.ASCo. COMO 1'l?ST1GOS on ASlSTl!NCJA. QUlllNl.lS /\L l'l
NAL FlJtMAN AL M.A.ltGllN Y .A.L CALCl! l"/\.IU\ CONS1'ANCJA.------------------
llN 1'.A.L VIllTUU 51? PltOCEDl! A LJ\ INSTllUMilNT"ACJON on LA Plll!S[lNTl! ACTA -
.A.UMlNlSTlt.ATIVA Pon ADANDONO Dli l!MPLllO AL c. RUDilN DARIO SDNA MURoz.. 
MLSMO QUli NO COMl"AJtJ.;Cti l!N liSTD ACT0 0 NO ObSTJ\NTll UD llADl!RSliLD ClTAl. 
no MlJDlANTD Ol'IClO No. Z9.34 un 2Z UH NOVJl!MDHll Ull J.99S. DL CUAL FUD 
Jl.(;CIDIUO ron LA DSl"OSA Dli DJCllO I!MPLl!ADO; TODA vez. QUD NO Sl! llA l'Rll 
Sl!NTADO A SUS l.AOOllliS LOS lJIAS J6.J.7 0 21 0 22 0 Z.3 9 24.27 y 28 01! NOVlJ!M-
01!.li Ul!L l'Rl!SIU~TI! Afilo. AL TlHlMlNO un LI\ t.JC.l!NCll\ SlN GOCD un SUl!LUO
QUn LU l'Ul!. CONCllUlDA M'.lDIANTI! OJ•JCJO No. 8927/95 on l'HCllA 26 un .JU
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